
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO Y PROPOSICIONES
CON PUNTO DE ACUERDO

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que corresponde a diversas iniciativas con proyecto de
decreto y proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del
martes 8 de octubre del 2019, de conformidad con los artículos 100, numeral 1, y
102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

De los diputados Armando Reyes Ledesma y Mary Carmen Bernal Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma los artículos 3o., 5o. y 10 de la Ley de los Derechos de las Perso-
nas Adultas Mayores. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

13

18

Director General de
Crónica y Gaceta Parlamentaria

Gilberto Becerril Olivares

Presidenta

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández

Directora del
Diario de los Debates

Eugenia García Gómez

Diario de los Debates
ÓRGANO OFICIAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio

Año  II Ciudad de México, martes 8 de octubre de 2019 Sesión  13  Apéndice  

S U M A R I O



Año II, Primer Periodo, 8 de octubre de 2019 / Apéndice Diario de los Debates de la Cámara de Diputados2

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

De la diputada Martha Estela Romo Cuéllar y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona los artículos 117, 120 y 1299 del Código Civil Federal. Se
turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA

Del diputado Carlos Alberto Valenzuela González y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Fede-
ración y de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

Del diputado José Ángel Pérez Hernández, del Grupo Parlamentario de Encuentro
Social, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 31 de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Se turna a la Comisión de Se-
guridad Pública, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

Del diputado Carlos Alberto Valenzuela González y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 2o., 3o. y 8o. de la Ley del Impuesto Especial so-
bre Producción y Servicios. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De la diputada Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina, del Grupo Parlamenta-
rio de Encuentro Social, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artí-
culo 48 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Se tur-
na a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, para dictamen. . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
DECRETO POR EL QUE SE DECLARA REFORMADAS Y ADICIONADAS
DIVERSAS DISPOSICIONES DE CONSTITUCIONALES, EN MATERIA DE
DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MÍNIMO, PUBLICADO EN EL DOF EL
27 DE ENERO DE 2016

De la diputada Raquel Bonilla Herrera, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del Decreto por el que se de-
clara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario míni-
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mo, publicado en el DOF el 27 de enero de 2016. Se turna a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

De los diputados Samuel Herrera Chávez y Claudia Pérez Rodríguez, del Grupo
Parlamentario de Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un ar-
tículo 419 Ter al Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para
dictamen, y a la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climáti-
co y Recursos Naturales, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

Del diputado Erik Isaac Morales Elvira, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que deroga y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Cultura Física y Deporte. Se turna a la Comisión de Deporte,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

Del diputado Erik Isaac Morales Elvira, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura Física y Deporte. Se turna a la Comisión de Deporte, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

De los diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde Eco-
logista de México, y de Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor. Se tur-
na a la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, para dictamen.. . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

De los diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde Eco-
logista de México, y de Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na el artículo 250 del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APÉNDICE II

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y
CULTO PÚBLICO, Y LEYES GENERALES DE CULTURA FÍSICA Y
DEPORTE, DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS,
DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, DE DESARROLLO 
SOCIAL, Y DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, 
CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL

De los diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde Eco-
logista de México, y de Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
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diversas disposiciones de la Ley de Asistencia Social, de la Ley de Asociaciones
Religiosas y Culto Público, de la Ley General de Cultura Física y Deporte, de la
Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, de la Ley Gene-
ral de Desarrollo Forestal Sustentable, de la Ley General de Desarrollo Social, y
de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Des-
arrollo Integral Infantil. Se turna a la Comisión de Gobernación y Población, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS

De los diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde Eco-
logista de México, y de Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos, en materia de plásticos. Se turna a la Comisión de Me-
dio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS

De los diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde Eco-
logista de México, y de Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos, en materia de prohibición de popotes. Se turna a la Co-
misión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Natu-
rales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS

De los diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde Eco-
logista de México, y de Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos, en materia de plásticos en general. Se turna a la Comi-
sión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Natura-
les, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO

De la diputada Claudia Angélica Domínguez Vázquez, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona el artículo 1o. de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público. Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal. Se turna a la Co-
misión de Justicia, para dictamen, y a la Comisión de Asuntos Migratorios, para
opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

Del diputado Antonio Ortega Martínez y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto Especial sobre Pro-
ducción y Servicios. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD Y CÓDIGO PENAL FEDERAL

De los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley General de Salud y del Código Penal Federal. Se tur-
na a la Comisiones Unidas de Justicia, y de Salud, para dictamen, y a la Comisión
de Igualdad de Género, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

De la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, la iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Se turna a la Comisión de
Igualdad de Género, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

VIGILAR DE MANERA PERMANENTE EL CUMPLIMIENTO REGULATORIO
A OPERADORES PETROLEROS PÚBLICOS Y PRIVADOS

Del diputado Eulalio Juan Ríos Fararoni, del Grupo Parlamentario de Morena, la
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la CNH, a vigilar de ma-
nera permanente el cumplimiento regulatorio a operadores petroleros públicos y
privados respecto de los lineamientos técnicos en materia de medición de hidro-
carburos. Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE AUTOMÓVILES DE PROCEDENCIA
EXTRANJERA EN LA REGIÓN FRONTERIZA NORTE

Del diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que exhorta al Eje-
cutivo federal y a la SHCP, a implementar un programa que permita la regulariza-
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ción de automóviles de procedencia extranjera, que se encuentran de manera irre-
gular en la región fronteriza norte de nuestro país. Se turna Comisión de Hacien-
da y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE GARANTICE LA APLICACIÓN DE VACUNAS CONTRA LA INFLUENZA
Y SE FORTALEZCAN LAS CAMPAÑAS INFORMATIVAS SOBRE LOS 
CUIDADOS QUE SE REQUIEREN

De los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Salud, del gobierno federal, a garantizar la aplicación de vacunas con-
tra la influenza y a fortalecer las campañas informativas sobre los cuidados que
requiere la población. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . 

SE EMITA UN REGLAMENTO PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO
SEGUNDO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO 
FORESTAL SUSTENTABLE

De la diputada Clementina Marta Dekker Gómez, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al
Ejecutivo federal, a emitir un reglamento para dar cumplimiento con el artículo se-
gundo transitorio de la Ley General de Desarrollo Forestal, Sustentable. Se turna
a la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos
Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMA DE DECLARATORIAS CON EL FIN DE ENLISTAR, 
PROTEGER Y PROMOVER EL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE
MÉXICO

Del diputado Jacobo David Cheja Alfaro, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Cultura, del gobierno federal, a poner en marcha un programa de de-
claratorias con el fin de enlistar, proteger y promover el patrimonio cultural
inmaterial de México. Se turna a la Comisión de Cultura y Cinematografía, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE INFORME DE LAS ACCIONES RESPECTO A LA DEFORESTACIÓN EN
LA ZONA ALEDAÑA A LA RESERVA DEL PARQUE NACIONAL CAÑÓN
DEL SUMIDERO

Del diputado Jorge Arturo Argüelles Victorero, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Se-
marnat, a informar las acciones y el estatus de éstas, derivadas de la resolución
12/2019 de la CNDH, respecto a la deforestación en la zona aledaña a la reserva
del parque nacional Cañón del Sumidero por parte de la empresa Cales y Morte-
ros del Grijalva, S.A. de C.V. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente, Sus-
tentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . 

173

175

177

179

181



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 8 de octubre de 2019 / Apéndice7

ESTUDIOS Y ACCIONES PREVENTIVAS DE LOS BORDOS DE 
PROTECCIÓN Y CORRIENTES DEL CAUCE DEL RÍO MARABASCO, EN
CIHUATLÁN, JALISCO

De la diputada Mónica Almeida López y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática, la proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Conagua, a realizar estudios y acciones preven-
tivas de los bordos de protección y corrientes del cauce del río Marabasco, en el
municipio de Cihuatlán, en el estado de Jalisco. Se turna a la Comisión de Recur-
sos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO SOBRE LOS SÍNTOMAS
Y SIGNOS DE CÁNCER INFANTIL, DENTRO DE LOS CENTROS 
EDUCATIVOS

De los diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde Eco-
logista de México, y de Morena, la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Secretaría de Salud, a elaborar material informativo de fácil com-
prensión sobre los principales síntomas y signos de cáncer infantil, dentro de los
centros educativos de kínder, primaria, secundaria y preparatoria del país. Se tur-
na a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DISTINCIÓN ENTRE LOS ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS
ELABORADAS CON AZÚCAR NATURAL DE CAÑA Y JARABE DE 
MAÍZ DE ALTA FRUCTUOSA, EN LA ACTUALIZACIÓN DE LA
NOM-051-SCFI/SSA1-2010

Del diputado Eulalio Juan Ríos Fararoni, del Grupo Parlamentario de Morena, la
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SE y a la Secretaría
de Salud, a realizar durante la actualización de la NOM-051-SCFI/SSA1-2010,
una distinción entre los alimentos y bebidas no alcohólicas elaborados con azúcar
natural de caña y jarabe de maíz de alta fructuosa. Se turna a la Comisión de Sa-
lud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE INVESTIGUEN LAS POSIBLES IRREGULARIDADES DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ EN LOS CONTRATOS PARA COMPRA DE
MEDICAMENTOS

De la diputada Mariana Dunyaska García Rojas, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta
a la ASF, a investigar e informar a la opinión pública, las posibles irregularidades
del Gobierno del Estado de Veracruz en los contratos para compra de medica-
mentos. Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.

SE ASIGNE EL PRESUPUESTO SUFICIENTE AL PROGRAMA DE ESTANCIAS
INFANTILES

De los diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Revolucio-
nario Institucional, del Partido Acción Nacional, del Partido de la Revolución De-
mocrática y de Movimiento Ciudadano, la proposición con punto de acuerdo por
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el que se exhorta al gobierno federal, a través de la SHCP, a asignar el presupues-
to suficiente para el Programa de Estancias Infantiles que asegure el cuidado de
los niños en espacios seguros. Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y
Adolescencia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE IMPLEMENTE Y GARANTICE QUE LOS NIÑOS RECIBAN LA
VACUNA CONTRA EL VPH, INCORPORÁNDOLO AL ESQUEMA
NACIONAL DE VACUNACIÓN

De la diputada Ana Laura Bernal Camarena, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secre-
taría de Salud, a implementar y garantizar que los niños reciban la vacuna contra
el VPH, incorporándolo al Esquema Nacional de Vacunación. Se turna a la Comi-
sión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE ELIMINE EL COBRO ILEGAL DE SERVICIOS SANITARIOS EN 
CENTROS COMERCIALES, CENTRALES DE AUTOBUSES Y OTROS 
ESTABLECIMIENTOS

De la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la SE y a la Profeco, a elaborar acciones encaminadas a eliminar el co-
bro ilegal por el uso de los servicios sanitarios en centros comerciales, centrales
de autobuses y otros establecimientos que se encuentran obligados a prestar estos
servicios a sus clientes y usuarios. Se turna a la Comisión de Economía, Comer-
cio y Competitividad, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE REALICE UNA CAMPAÑA DE CONCIENTIZACIÓN SOBRE SIGNOS Y
SÍNTOMAS DE CÁNCER INFANTIL, DURANTE EL MES DE FEBRERO

De los diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde Eco-
logista de México, y de Morena, la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Secretaría de Salud, a que, a través de la Dirección General de Ra-
dio, Televisión y Cinematografía, realicen durante el mes de febrero una campaña
de concientización sobre signos y síntomas de cáncer infantil. Se turna a la Comi-
sión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ATENCIÓN Y REHABILITACIÓN AL BORDE QUE SEPARA LAS AGUAS
RESIDUALES DE LAS AGUAS NO CONTAMINADAS EN LA LAGUNA DE
CHIGNAHUAPAN, ESTADO DE MÉXICO

Del diputado Sergio Pérez Hernández, del Grupo Parlamentario de Morena, la
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a distintas autoridades, a
coordinarse para dar pronta e inmediata atención y rehabilitación al borde que se-
para las aguas residuales de las aguas no contaminadas en la Laguna de Chigna-
huapan en el Estado de México. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente, Sus-
tentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . 
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SE INFORME A LA OPINIÓN PÚBLICA SOBRE LA ADQUISICIÓN DE 671
VEHÍCULOS AUTOTANQUES PARA GASOLINA POR PARTE DE PEMEX,
EN ENERO DE 2019

De la diputada Mariana Dunyaska García Rojas, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta
a la ASF, a revisar e informe a la opinión pública sobre la adquisición de 671 ve-
hículos autotanques para gasolina por parte de Pemex en enero de 2019, y deter-
minar si se cumplió con los requisitos de ley o si existieron irregularidades. Se tur-
nan a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.. . . . . . . . . 

EXHORTO A LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO FEDERAL, A UTILIZAR
COMO IMPRENTA A LOS TALLERES GRÁFICOS DE LA NACIÓN

De la diputada Margarita García García, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a las Depen-
dencias del gobierno federal, a utilizar como imprenta a los Talleres Gráficos de
la Nación. Se turna a la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen. . 

SE GARANTICE CONTAR CON LAS VACUNAS CONTRA LA INFLUENZA
ESTACIONAL

De los diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde Eco-
logista de México, y de Morena, la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a las autoridades federales y estatales de salud, a realizar acciones co-
rrespondientes para garantizar las vacunas contra la influenza estacional. Se turna
a la Comisión Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INFORME SOBRE EL ESTADO QUE GUARDAN LAS INVESTIGACIONES
DE LA EXTINTA FISCALÍA ESPECIALIZADA PARA MOVIMIENTOS 
SOCIALES Y POLÍTICOS DEL PASADO

Del diputado Rubén Cayetano García, del Grupo Parlamentario de Morena, la pro-
posición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la FGR, a publicar un in-
forme sobre el estado procesal que guardan las investigaciones que eran realiza-
das por la extinta Fiscalía Especializada para Movimientos Sociales y Políticos del
Pasado, que incluya la ubicación de la unidad administrativa que las tiene bajo su
resguardo y el estado procesal que guardan las indagatorias, y se actúe al respec-
to. Se turna a la Comisión Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO AL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ, A ACLARAR
PRESUNTOS CASOS DE NEPOTISMO

De la diputada Mariana Dunyaska García Rojas, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta
al Gobierno del Estado de Veracruz, a aclarar presuntos casos de nepotismo. Se
turna a la Comisión Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . 
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PROMOCIÓN Y RECONOCIMIENTO DEL PAPEL DE LAS FUERZAS 
ARMADAS EN MÉXICO 

De la diputada Dionicia Vázquez García, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral y a la Segob, a que incluyan en los planes de trabajo de la Comisión Presi-
dencial para la Conmemoración de Hechos, Procesos y Personajes Históricos de
México, la promoción y reconocimiento del papel de las Fuerzas Armadas en Mé-
xico. Se turna a la Comisión Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . 

SE ACTUALICEN DE MANERA URGENTE LAS NOM-045-SSA1-1993 Y
NOM-232-SSA1-2009   

De diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde Ecolo-
gista de México, y de Morena, la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Secretaría de Salud, a llevar a cabo las acciones necesarias a efecto de
que se actualicen de manera urgente las NOM-045-SSA1-1993 y NOM-232-
SSA1-2009, a fin de garantizar su aplicación de manera armónica con las exigen-
cias actuales en su materia. Se turna a la Comisión Salud, para dictamen. . . . . . . 

EVITAR LA CONSTRUCCIÓN DE FRACCIONAMIENTOS CERCANOS A
LA MINERA MÉXICO, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE CHARCAS, EN
SAN LUIS POTOSÍ

Del diputado José Ricardo Delsol Estrada, del Grupo Parlamentario de Morena, la
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat y a la Pro-
fepa, a evitar la construcción de fraccionamientos cercanos a la minera México,
ubicada en el municipio de Charcas, en el estado de San Luis Potosí. Se turna a la
Comisión Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Natu-
rales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FORTALECIMIENTO DE LAS MEDIDAS PARA COMBATIR EL ROBO AL
TRANSPORTE EN LAS CARRETERAS ESTATALES DE TAMAULIPAS

De la diputada Nohemí Alemán Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo que exhorta al Ejecutivo fe-
deral y a la SSPC, a establecer una estrategia conjunta para fortalecer las medidas
de seguridad encaminadas a prevenir y combatir el robo contra el transporte de
carga y de pasajeros, en las carreteras estatales en el estado de Tamaulipas. Se tur-
na a la Comisión Seguridad Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REFORMAS LEGALES EN LOS ESTADOS PARA ESPECIFICAR LO 
PROCEDENTE DESPUÉS DE UNA PRUEBA CONFIRMATORIA DE 
ALCOHOLIMETRÍA

De la diputada Margarita García García, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a los congre-
sos estatales, a reformar sus leyes o reglamentos de tránsito, para especificar lo
procedente después de una prueba confirmatoria de alcoholimetría. Se turna a la
Comisión Seguridad Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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FORTALECER MECANISMOS DE COOPERACIÓN DIPLOMÁTICA QUE
GARANTICEN LA PROTECCIÓN DE LOS BIENES CULTURALES QUE SE
ENCUENTREN FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL

De los diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde Eco-
logista de México, y de Morena, la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta al Ejecutivo federal, para que, por conducto de la SRE, realice las ac-
ciones necesarias para fortalecer los mecanismos en materia de cooperación di-
plomática que permitan garantizar la protección de los bienes culturales de nues-
tro país que se encuentren fuera del territorio nacional, así como lograr su
restitución. Se turna a la Comisión Relaciones Exteriores, para dictamen. . . . . . . 

SE EMITA UN REGLAMENTO QUE REGULE EL COMPORTAMIENTO DE
LAS PERSONAS QUE UTILIZAN LAS PLAYAS Y LA ZONA FEDERAL
MARÍTIMO TERRESTRE DE MÉXICO

De la diputada Carmina Yadira Regalado Mardueño, del Grupo Parlamentario de
Morena, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, para que, a través de la Semarnat, emita un reglamento a nivel nacional
que regule el comportamiento de las personas que utilizan las playas y la zona fe-
deral marítimo terrestre de México. Se turna a la Comisión Medio Ambiente, Sus-
tentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . 

SE REDOBLEN LOS ESFUERZOS POR DIFUNDIR Y PROTEGER LAS 
ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS EN MÉXICO

De la diputada Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros García, del
Grupo Parlamentario de Morena, la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Semarnat y a la Conanp, a redoblar los esfuerzos por difundir y pro-
teger las áreas naturales protegidas en México. Se turna a la Comisión Medio Am-
biente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen.
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INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO Y
PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados.

Con fundamento en los artículos 100, numeral 1, y 102, nu-
meral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se in-
forma a la honorable asamblea los turnos dictados a diver-
sas iniciativas con proyecto de decreto y proposiciones con
punto de acuerdo, registradas en el orden del día del 8 de
octubre de 2019 y que no fueron abordadas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de octubre de 2019.— Diputa-
da Laura Angélica Rojas Hernández (rúbrica), Presidenta.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que reforma los artículos 3o., 5o. y 10 de la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores, suscrita por
los diputados Armando Reyes Ledesma y Mary Carmen
Bernal Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

2. Que reforma y adiciona los artículos 117, 120 y 1299 del
Código Civil Federal, suscrita por la diputada Martha Es-
tela Romo Cuéllar y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

3. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Códi-
go Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, suscrita por el diputado Carlos Alberto Valenzue-
la González y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen.

4. Que reforma el artículo 31 de la Ley General del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública, a cargo del diputado
José Ángel Pérez Hernández, del Grupo Parlamentario de
Encuentro Social.

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.

5. Que reforma los artículos 2o., 3o. y 8o. de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, suscrita por
el diputado Carlos Alberto Valenzuela González y diputa-
dos integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen.

6. Que adiciona el artículo 48 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina, del Grupo
Parlamentario de Encuentro Social.

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
para dictamen.

7. Que reforma diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y del Decreto
por el que se declara reformadas y adicionadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del sala-
rio mínimo, publicado en el DOF el 27 de enero de 2016,
a cargo de la diputada Raquel Bonilla Herrera, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para 
dictamen.

8. Que adiciona un artículo 419 Ter al Código Penal Fe-
deral, suscrita por los diputados Samuel Herrera Chávez
y Claudia Pérez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comi-
sión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climá-
tico y Recursos Naturales, para opinión.

9. Que deroga y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Cultura Física y Deporte, a cargo del di-
putado Erik Isaac Morales Elvira, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Turno: Comisión de Deporte, para dictamen.

10. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General
de Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado Erik
Isaac Morales Elvira, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Deporte, para dictamen.
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11. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal
de Protección al Consumidor, suscrita por diputados inte-
grantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde
Ecologista de México y de Morena.

Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para dictamen.

12. Que adiciona el artículo 250 del Código Penal Fede-
ral, suscrita por diputados integrantes de los Grupos Par-
lamentarios del Partido Verde Ecologista de México y de
Morena.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

13. Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Asis-
tencia Social, de la Ley de Asociaciones Religiosas y Cul-
to Público, de la Ley General de Cultura Física y Deporte,
de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos
Indígenas, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sus-
tentable, de la Ley General de Desarrollo Social y de la Ley
General de Prestación de Servicios para la Atención, Cui-
dado y Desarrollo Integral Infantil, suscrita por diputados
integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde
Ecologista de México y de Morena.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

14. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, en materia de plásticos, suscrita por diputados
integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde
Ecologista de México y de Morena.

Turno: Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen.

15. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, en materia de prohibición de popotes, suscrita
por diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del
Partido Verde Ecologista de México y de Morena.

Turno: Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen.

16. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los

Residuos, en materia de plásticos en general, suscrita por
diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del
Partido Verde Ecologista de México y de Morena.

Turno: Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen.

17. Que reforma y adiciona el artículo 1o. de la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públi-
co, a cargo de la diputada Claudia Angélica Domínguez
Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

18. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Có-
digo Penal Federal, a cargo de la diputada Fabiola Raquel
Guadalupe Loya Hernández, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comi-
sión de Asuntos Migratorios, para opinión.

19. Que reforma el artículo 2o.-C de la Ley del Impues-
to Especial sobre Producción y Servicios, suscrita por el
diputado Antonio Ortega Martínez y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

20. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud y del Código Penal Federal, suscrita
por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática.

Turno: Comisiones Unidas de Justicia, y de Salud, para
dictamen, y a la Comisión de Igualdad de Género, para
opinión.

21. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, suscrita por la diputada Verónica Beatriz Juárez
Piña y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.



Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la CNH,
a vigilar de manera permanente el cumplimiento regulato-
rio a operadores petroleros públicos y privados respecto de
los lineamientos técnicos en materia de medición de hidro-
carburos, a cargo del diputado Eulalio Juan Ríos Fararoni,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Energía, para dictamen.

2. Con punto de acuerdo, por el que exhorta al Ejecutivo
federal y a la SHCP, a implementar un programa que per-
mita la regularización de automóviles de procedencia ex-
tranjera, que se encuentran de manera irregular en la región
fronteriza norte de nuestro país, a cargo del diputado Eva-
risto Lenin Pérez Rivera, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

3. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secre-
taría de Salud, del gobierno federal, a garantizar la aplica-
ción de vacunas contra la influenza y a fortalecer las cam-
pañas informativas sobre los cuidados que requiere la
población, suscrito por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

4. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, a emitir un reglamento para dar cumplimiento
con el artículo Segundo Transitorio de la Ley General de
Desarrollo Forestal, Sustentable, a cargo de la diputada
Clementina Marta Dekker Gómez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo

Turno: Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen.

5. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secre-
taría de Cultura, del gobierno federal, a poner en marcha un
programa de declaratorias con el fin de enlistar, proteger y
promover el patrimonio cultural inmaterial de México, a
cargo del diputado Jacobo David Cheja Alfaro, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Turno: Comisión de Cultura y Cinematografía, para 
dictamen.

6. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semar-
nat, a informar las acciones y el estatus de éstas, derivadas
de la resolución 12/2019 de la CNDH, respecto a la defo-
restación en la zona aledaña a la reserva del parque nacio-
nal Cañón del Sumidero por parte de la empresa Cales y
Morteros del Grijalva, S.A. de C.V., a cargo del diputado
Jorge Arturo Argüelles Victorero, del Grupo Parlamentario
de Encuentro Social.

Turno: Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen.

7. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Cona-
gua, a realizar estudios y acciones preventivas de los bor-
dos de protección y corrientes del cauce del río Marabasco,
en el municipio de Cihuatlán, en el estado de Jalisco, sus-
crito por la diputada Mónica Almeida López y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

Turno: Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y
Saneamiento, para dictamen.

8. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secre-
taría de Salud, a elaborar material informativo de fácil
comprensión sobre los principales síntomas y signos de
cáncer infantil, dentro de los centros educativos de kínder,
primaria, secundaria y preparatoria del país, suscrito por
diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del
Partido Verde Ecologista de México y de Morena.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

9. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SE y a
la Secretaría de Salud, a realizar durante la actualización de
la NOM-051-SCFI/SSA1-2010, una distinción entre los
alimentos y bebidas no alcohólicas elaborados con azúcar
natural de caña y jarabe de maíz de alta fructuosa, a cargo
del diputado Eulalio Juan Ríos Fararoni, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

10. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la ASF,
a investigar e informar a la opinión pública, las posibles
irregularidades del Gobierno del Estado de Veracruz en los
contratos para compra de medicamentos, a cargo de la di-
putada Mariana Dunyaska García Rojas, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.
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Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

11. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobier-
no federal, a través de la SHCP, a asignar el presupuesto
suficiente para el Programa de Estancias Infantiles que ase-
gure el cuidado de los niños en espacios seguros, suscrito
por diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del
Partido Revolucionario Institucional, del Partido Acción
Nacional, del Partido de la Revolución Democrática y de
Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
para dictamen.

12. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Salud, a implementar y garantizar que los niños
reciban la vacuna contra el VPH, incorporándolo al Esque-
ma Nacional de Vacunación, a cargo de la diputada Ana
Laura Bernal Camarena, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

13. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SE y
a la Profeco, a elaborar acciones encaminadas a eliminar el
cobro ilegal por el uso de los servicios sanitarios en centros
comerciales, centrales de autobuses y otros establecimien-
tos que se encuentran obligados a prestar estos servicios a
sus clientes y usuarios, a cargo de la diputada Verónica 
Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para dictamen.

14. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Salud, a que, a través de la Dirección General
de Radio, Televisión y Cinematografía, realicen durante el
mes de febrero una campaña de concientización sobre sig-
nos y síntomas de cáncer infantil, suscrito por diputados in-
tegrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde
Ecologista de México y de Morena.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

15. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a distintas
autoridades, a coordinarse para dar pronta e inmediata
atención y rehabilitación al borde que separa las aguas re-
siduales de las aguas no contaminadas en la Laguna de

Chignahuapan en el Estado de México, a cargo del diputa-
do Sergio Pérez Hernández, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Turno: Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen.

16. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la ASF,
a revisar e informe a la opinión pública sobre la adquisi-
ción de 671 vehículos autotanques para gasolina por parte
de Pemex en enero de 2019, y determinar si se cumplió con
los requisitos de ley o si existieron irregularidades, a cargo
de la diputada Mariana Dunyaska García Rojas, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

17. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las De-
pendencias del gobierno federal, a utilizar como imprenta
a los Talleres Gráficos de la Nación, a cargo de la diputada
Margarita García García, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

18. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las auto-
ridades federales y estatales de salud, a realizar acciones
correspondientes para garantizar las vacunas contra la in-
fluenza estacional, suscrito por diputados integrantes de los
Grupos Parlamentarios del Partido Verde Ecologista de
México y de Morena.

Turno: Comisión Salud, para dictamen.

19. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la FGR,
a publicar un informe sobre el estado procesal que guardan
las investigaciones que eran realizadas por la extinta Fisca-
lía Especializada para Movimientos Sociales y Políticos
del Pasado, que incluya la ubicación de la unidad adminis-
trativa que las tiene bajo su resguardo y el estado procesal
que guardan las indagatorias, y se actúe al respecto, a car-
go del diputado Rubén Cayetano García, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Turno: Comisión Justicia, para dictamen.

20. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Go-
bierno del Estado de Veracruz, a aclarar presuntos casos



de Nepotismo, a cargo de la diputada Mariana Dunyaska
García Rojas, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Turno: Comisión Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

21. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal y a la Segob, a que incluyan en los planes de tra-
bajo de la Comisión Presidencial para la Conmemoración
de Hechos, Procesos y Personajes Históricos de México, la
promoción y reconocimiento del papel de las Fuerzas Ar-
madas en México, a cargo de la diputada Dionicia Vázquez
García, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión Gobernación y Población, para 
dictamen.

22. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al a la Se-
cretaría de Salud, a llevar a cabo las acciones necesarias a
efecto de que se actualicen de manera urgente las NOM-
045-SSA1-1993 y NOM-232-SSA1-2009, a fin de garanti-
zar su aplicación de manera armónica con las exigencias
actuales en su materia, suscrito por diputados integrantes
de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde Ecologista
de México y de Morena.

Turno: Comisión Salud, para dictamen.

23. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
marnat y a la Profepa, a evitar la construcción de fraccio-
namientos cercanos a la minera México, ubicada en el mu-
nicipio de Charcas, en el estado de San Luis Potosí, a cargo
del diputado José Ricardo Delsol Estrada, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Turno: Comisión Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cam-
bio Climático y Recursos Naturales, para dictamen.

24. Con punto de acuerdo, que exhorta al Ejecutivo federal
y a la SSPC, a establecer una estrategia conjunta para for-
talecer las medidas de seguridad encaminadas a prevenir y
combatir el robo contra el transporte de carga y de pasaje-
ros, en las carreteras estatales en el estado de Tamaulipas,
a cargo de la diputada Nohemí Alemán Hernández, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión Seguridad Pública, para dictamen.

25. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los con-
gresos estatales, a reformar sus leyes o reglamentos de
tránsito, para especificar lo procedente después de una
prueba confirmatoria de alcoholimetría, a cargo de la dipu-
tada Margarita García García, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Turno: Comisión Seguridad Pública, para dictamen.

26. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, para que, por conducto de la SRE, realice las ac-
ciones necesarias para fortalecer los mecanismos en mate-
ria de cooperación diplomática que permitan garantizar la
protección de los bienes culturales de nuestro país que se
encuentren fuera del territorio nacional, así como lograr su
restitución, suscrito por diputados integrantes de los Gru-
pos Parlamentarios del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co y de Morena.

Turno: Comisión Relaciones Exteriores, para dictamen.

27. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, para que, a través de la Semarnat, emita un re-
glamento a nivel nacional que regule el comportamiento de
las personas que utilizan las playas y la zona federal marí-
timo terrestre de México, a cargo de la diputada Carmina
Yadira Regalado Mardueño, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Turno: Comisión Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cam-
bio Climático y Recursos Naturales, para dictamen.

28. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
marnat y a la Conanp, a redoblar los esfuerzos por difundir
y proteger las áreas naturales protegidas en México, a car-
go de la diputada Adriana María Guadalupe Espinosa de
los Monteros García, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cam-
bio Climático y Recursos Naturales, para dictamen.»
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INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES

«Iniciativa que reforma los artículos 3o., 5o. y 10 de la Ley
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, suscrita
por los diputados Armando Reyes Ledesma y Mary Car-
men Bernal Martínez, del Grupo Parlamentario del PT

Los suscritos, Mary Carmen Bernal Martínez y Armando
Reyes Ledesma, diputados federales integrantes del Grupo
Parlamentario del PT de la LXIV Legislatura en la Cáma-
ra de Diputados del Congreso de la Unión, artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 6, fracción II, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someten a la consideración de es-
ta soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se reforman los artículos 3o., 5o. y 10 de la
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, al
tenor del siguiente:

Planteamiento del Problema

El Instituto Nacional de las Mujeres hace algunas conside-
raciones en relación al envejecimiento, y deja claro que par-
te de este incremento es producto de las políticas de salud
pública y el desarrollo socioeconómico, sin embargo; tam-
bién constituye un reto para la sociedad, que debe adaptar-
se a ello para mejorar al máximo la salud y la capacidad
funcional de las personas mayores, así como su participa-
ción social y su seguridad (OMS, 2014).

En este sentido y de acuerdo con la Organización Mundial de
la Salud, entre 2000 y 2050, la proporción de los habitantes
del planeta mayores de 60 años se duplicará, pasando del 11
por ciento al 22 por ciento. En números absolutos, este grupo
de edad pasará de 605 millones a 2 mil millones en el trans-
curso de medio siglo. Esto es, que habrá en el mundo más
personas octogenarias y nonagenarias que nunca antes. Por
ejemplo, entre 2000 y 2050, la cantidad de personas de 80
años o más aumentará casi cuatro veces hasta alcanzar los
395 millones. Es un acontecimiento sin precedentes en la his-
toria que la mayoría de las personas de edad madura e inclu-
so mayores tengan unos padres vivos, como ya ocurre en
nuestros días. 

Ello significa que una cantidad mayor de los niños conoce-
rán a sus abuelos e incluso sus bisabuelos, en especial sus

bisabuelas. En efecto, las mujeres viven por término medio
entre 6 y 8 años más que los hombres.

Datos y Cifras de la Organización Mundial de la Salud di-
cen que hoy en día, hay 125 millones de personas con 80
años o más. Para 2050 habrá un número casi igual de per-
sonas en este grupo de edad (120 millones) solamente en
China, y 434 millones de personas en todo el mundo. Para
2050, un 80 por ciento de todas las personas mayores vivi-
rá en países de ingresos bajos y medianos.

Además de los cambios biológicos, el envejecimiento tam-
bién está asociado con otras transiciones de la vida como la
jubilación, el traslado a viviendas más apropiadas, y la
muerte de amigos y pareja. En la formulación de una res-
puesta de salud pública al envejecimiento, es importante
tener en cuenta no solo los elementos que amortiguan las
pérdidas asociadas con la vejez, sino también los que pue-
den reforzar la recuperación, la adaptación y el crecimien-
to psicosocial.

Argumentación 

El Estado mexicano contempla que, al igual que las demás
personas, los adultos mayores cuenten con todos los dere-
chos que se encuentran reconocidos tanto en nuestra Cons-
titución Política y los ordenamientos jurídicos que de ella
se derivan, como en el derecho internacional de los dere-
chos humanos, Ley Federal de los Derechos de las Perso-
nas Adultas Mayores y Ley Federal para Prevenir y Elimi-
nar la Discriminación.

México cuenta con el Inapam, que es la institución del go-
bierno federal rectora de la política nacional a favor de las
personas adultas mayores. Su labor consiste en procurar el
desarrollo humano integral de las personas adultas mayo-
res, incluyendo la reducción de las inequidades de género.
Entre las acciones que realiza destacan: 

-Promover los derechos de las personas adultas mayo-
res, con el propósito de garantizar su calidad de vida en
materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bien-
estar emocional y seguridad social.

-Afiliar y entregar credenciales para las personas adul-
tas mayores, que les permitan contar con descuentos en
servicios de salud, alimentación, transporte, vestido, ho-
gar, recreación y cultura.



-Elaborar convenios de colaboración con empresas e
instituciones públicas y privadas a fin de mantener e in-
crementar los beneficios a las personas afiliadas.

-Crear modelos de atención gerontológica, así como ca-
pacitar personal y supervisar la aplicación de los mis-
mos en centros de atención para personas adultas mayo-
res como casas hogar, albergues y residencias de día.

-Fomentar investigaciones y publicaciones gerontológicas. 

La Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores,
en la fracción I del artículo 3o., señala quienes son consi-
derados adultos mayores:

“Artículo 3o. Para los efectos de esta ley, se entenderá
por:

I. Personas adultas mayores. Aquellas que cuenten con
sesenta años o más de edad y que se encuentren domi-
ciliadas o en tránsito en el territorio nacional;

...”

A partir de la publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración en el año 2002, de la Ley de los Derechos de las Per-
sonas Adultas Mayores, este sector de la población queda
protegido a través del ordenamiento jurídico que consagra
en su artículo 5o., los siguientes derechos: vida con cali-
dad, a recibir protección por parte de la comunidad, la fa-
milia y la sociedad, así como de instituciones de los tres ór-
denes de gobierno; a la asistencia social, en caso de
desempleo, discapacidad o pérdida de sus medios de sub-
sistencia; y a ser sujetos de programas para contar con una
vivienda digna y adaptada a sus necesidad, así como para
tener acceso a una casa hogar o albergue u otras alternati-
vas de atención integral, si se encuentran en situación de
riesgo o desamparo.

En este mismo contexto, la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos destaca, que las personas adultas mayores
tienen derecho a:

-No ser discriminadas en razón de su edad, por lo que
la observancia de sus derechos se hará sin distinción
alguna.

-Gozar de las oportunidades que faciliten el ejercicio de
sus derechos en condiciones de igualdad.

-Recibir el apoyo de las instituciones creadas para su
atención en lo relativo al ejercicio y respeto de sus 
derechos.

-Ser protegidas y defendidas contra toda forma de ex-
plotación y maltrato físico o mental; por lo tanto, su vi-
da debe estar libre de violencia.

-Recibir la atención y la protección que requieran por
parte de la familia y de la sociedad.

-Mantener las relaciones con su familia, en caso de es-
tar separadas de ella, a menos que esa relación afecte la
salud y los intereses de las personas adultas mayores.

-Vivir en lugares seguros, dignos y decorosos, en los
que puedan satisfacer sus necesidades y requerimientos.

-Expresar su opinión con libertad y participar en el ám-
bito familiar y social, así como en todo procedimiento
administrativo y judicial que afecte sus personas o su 
familia.

-Ser tratadas con dignidad y respeto cuando sean dete-
nidas por alguna causa justificada o sean víctimas de al-
gún delito o infracción.

-Contar con asesoría jurídica gratuita y oportuna, ade-
más de contar con un representante legal o de su con-
fianza cuando lo consideren necesario, poniendo espe-
cial cuidado en la protección de su patrimonio personal
y familiar.

-Realizar su testamento con toda libertad, sin que para
ello intervenga persona alguna.

-Recibir información sobre las instituciones que prestan
servicios para su atención integral.

-Recibir atención médica en cualquiera de las institu-
ciones del Sistema Nacional de Salud (SS, IMSS, ISS-
STE, ISSFAM, DIF) o de los Sistemas Estatales de Sa-
lud, aun sin ser derechohabientes de aquellas que así lo
requieran. De ser así, se les fijará una cuota que pagarán
de acuerdo con sus posibilidades económicas.

-Recibir orientación y capacitación respecto de su salud,
nutrición e higiene, que favorezcan su bienestar físico y
mental y el cuidado personal.
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-Recibir la seguridad social que les garantice el derecho
a la protección de la salud, la asistencia médica y los
servicios necesarios para su bienestar, así como el acce-
so a una pensión, previo cumplimiento de los requisitos
que las leyes correspondientes señalen.

-Ser integradas a los programas de asistencia social
cuando se encuentren en situaciones de riesgo o
abandono.

-Contar con un trabajo mediante la obtención de opor-
tunidades igualitarias para su acceso, siempre que sus
cualidades y capacidades las califiquen para su 
desempeño.

-Recibir un ingreso propio mediante el desempeño de
un trabajo remunerado o por las prestaciones que la se-
guridad social les otorgue cuando sean beneficiarias de
ella.

-Recibir educación y capacitación en cualquiera de sus
niveles para mejorar su calidad de vida e integrarse a
una actividad productiva.

-Asociarse y reunirse libremente con la finalidad de
defender sus intereses y desarrollar acciones en su 
beneficio.

-Participar en actividades culturales, deportivas y 
recreativas.

Ahora bien, a pesar de los derechos antes mencionados,
lo cierto es, que las personas adultas mayores enfrentan
una serie de problemas como los que a continuación se
describen:

-Falta de protección y atención.

-Maltrato. 

-Violación de sus derechos fundamentales. 

-Falta de oportunidades para continuar su vida de ma-
nera productiva.

-Empobrecimiento progresivo: en su gran mayoría no
cuentan con una pensión o jubilación, y cuando la tie-
nen, resulta insuficiente para satisfacer sus necesidades
básicas.

-Restricción de su derecho a la salud por servicios mé-
dicos inadecuados e insuficientes.

-Exclusión social.

-Se encuentran en abandono.

-Falta de sensibilidad hacia ellos

Por ello, la Convención Interamericana sobre la protección
de los Derechos Humanos de las Personas Mayores tiene
como objeto promover, proteger y asegurar el reconoci-
miento y el pleno goce y ejercicio, en condiciones de igual-
dad, de todos los derechos humanos y libertades funda-
mentales de la persona mayor, a fin de contribuir a su plena
inclusión, integración y participación en la sociedad. 

Así, la Organización Mundial de la Salud dice que la am-
pliación de la esperanza de vida ofrece oportunidades, no
solo para las personas mayores y sus familias, sino también
para las sociedades en su conjunto. En esos años de vida
adicionales se pueden emprender nuevas actividades, como
continuar los estudios, iniciar una nueva profesión o reto-
mar antiguas aficiones. Además, las personas mayores con-
tribuyen de muchos modos a sus familias y comunidades.
Sin embargo, el alcance de esas oportunidades y contribu-
ciones depende en gran medida de un factor: la salud.

Si las personas mayores pueden vivir esos años adicionales
de vida en buena salud y en un entorno propicio, podrán
hacer lo que más valoran de forma muy similar a una per-
sona joven. Es importante reconocer que cuidar a las per-
sonas adultas mayores es una tarea ardua para las familias
y representa dejar de lado sus actividades o abandonar su
empleo, de ello se desprende el abandono de las personas
de la tercera edad, quienes sufren descuido y falta de inte-
rés de sus familiares, generando efectos devastadores, co-
mo la depresión, el detrimento de su calidad de vida y de
su salud.1

Una medida para resolver este problema es la creación de
estancias para adultos mayores, con la finalidad de coad-
yuvar con mecanismos alternos con las familias y brindan-
do servicios de calidad a este sector de la población que va
en aumento. 

Actualmente el Instituto Nacional de las Personas Adultas
Mayores, Inapam, presta diversos servicios para las perso-
nas adultas mayores, entre los que se encuentran:



-Seis albergues que brindan protección física, mental
y social a personas de 60 años y más. Los albergues,
que están focalizados a dar asistencia a los adultos
mayores que carecen de familia y oportunidades de
sobrevivencia, dan servicios de atención médica, en-
fermería, psicológicos, trabajo social, alimentación,
recreación, culturales y alojamiento.

-Además, cuenta con siete residencias de día, que brin-
dan apoyo a los adultos mayores que tienen familia, pa-
ra que esta pueda disponer de su tiempo para las activi-
dades personales y laborales, y dan atención en horario
matutino. 

Las residencias de día son estancias temporales diurnas
para personas de 60 años y más que se valen totalmente
por sí mismas, que no cuentan con recursos económicos
suficientes, que están solos y desean socializar con per-
sonas de su misma edad. Las residencias de día brindan
servicio médico, psicológico, de trabajo social, activida-
des ocupacionales y recreativas, además de una alimen-
tación sana y balanceada.

-Los centros de atención integral ofrecen una mayor
oportunidad en el diagnóstico y tratamiento de las en-
fermedades en la vejez.

-Los centros culturales y clubes son como aulas del sa-
ber donde se imparten diversas materias, artes plásti-
cas y talleres, mejorando la socialización, calidad de
vida y economía de las personas adultas mayores, son
una alternativa para la ocupación del tiempo libre y la
recreación.

Actualmente, y de conformidad con lo dispuesto en una
reciente decisión de la Asamblea Mundial de la Salud
(67(13)), la OMS está en proceso de elaborar una Estra-
tegia y plan de acción mundiales sobre el envejecimien-
to y la salud, en consulta con los Estados Miembros y
otros asociados. La Estrategia y plan de acción se funda-
mentan en los datos científicos del Informe mundial so-
bre el envejecimiento y la salud y se basan en las activi-
dades ya iniciadas para abordar cinco ámbitos de
actuación prioritarios.

-Compromiso con un envejecimiento saludable. Exi-
ge una sensibilización con respecto al valor del enveje-
cimiento saludable y un compromiso y medidas sosteni-
bles para formular políticas de base científica que
refuercen las capacidades de las personas mayores.

-Alineamiento de los sistemas de salud con las nece-
sidades de las personas mayores. Los sistemas de sa-
lud deben organizarse mejor en torno a las necesidades
y las preferencias de las personas mayores, estar conce-
bidos para reforzar la capacidad intrínseca de los ancia-
nos e integrarse en diferentes entornos y personal de
atención. Las actuaciones en ese ámbito están estrecha-
mente relacionadas con el trabajo que se lleva a cabo en
toda la Organización para fortalecer la atención sanita-
ria universal y los servicios de salud integrados y cen-
trados en las personas.

-Establecimiento de sistemas para ofrecer atención
crónica. Para atender las necesidades de las personas
mayores se necesitan sistemas de atención crónica en
todos los países. Ello requiere fomentar, a veces par-
tiendo de cero, los sistemas de gobernanza, las infraes-
tructuras y la capacidad del personal. La labor de la
OMS en atención crónica (incluidos los cuidados palia-
tivos) se corresponde estrechamente con las iniciativas
para reforzar la cobertura sanitaria universal, afrontar
las enfermedades no transmisibles y establecer servicios
integrados y centrados en las personas.

-Creación de entornos adaptados a las personas ma-
yores. Ello exigirá adoptar medidas para combatir la
discriminación por razones de edad, permitir la autono-
mía y apoyar el envejecimiento saludable en todas las
políticas y en todos los ámbitos de gobierno. Estas acti-
vidades aprovechan y complementan la labor que la
OMS ha llevado a cabo en la última década para impul-
sar la adaptación a las personas mayores en ciudades y
comunidades, en particular el fomento de la Red Mun-
dial de Ciudades y Comunidades Adaptadas a las Perso-
nas Mayores y de una plataforma para compartir infor-
mación de forma interactiva (un Mundo Adaptado a las
Personas Mayores).

-Mejora de las mediciones, el seguimiento y la com-
prensión. Se necesitan investigaciones más centradas,
nuevos mecanismos de medición y métodos analíticos
para una amplia selección de cuestiones relacionadas
con el envejecimiento. Esas iniciativas se apoyan en la
amplia labor que ha llevado a cabo la OMS en la mejo-
ra de la información y estadísticas sanitarias, por ejem-
plo, a través del Estudio de la OMS sobre envejeci-
miento y salud de los adultos en el mundo (SAGE)

De todo lo anterior, los proponentes plantean que el objeto
principal de la presente iniciativa sea dar la oportunidad a
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las personas adultas mayores y a sus familias de que cuen-
ten con un espacio digno en que reciban asistencia integral,
mientras sus familiares tengan que ausentarse del domici-
lio para realizar sus actividades laborales. Un espacio, en el
que reciban atención médica, alimentación, que puedan
desarrollar actividades recreativas y culturales.

Por tanto, resulta necesario hacer reformas a la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores para que se
brinde este servicio a las personas adultas mayores y sus
familias, dar este tipo de apoyo a la población mexicana,
sin duda representará un detonador de bienestar social y
crecimiento económico en virtud de que las familias no
tendrán que dejar de realizar sus actividades laborales para
dedicarse al cuidado de las personas de la tercera edad.2

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a con-
sideración del pleno la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma los artículos 3o., 5o. y 10 de la Ley
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, a car-
go de la diputada Mary Carmen Bernal Martínez y el dipu-
tado Armando Reyes Ledesma, integrantes del Grupo Par-
lamentario del PT.

Único. Se adiciona una fracción XIII al artículo 3o.; se adi-
ciona la literal h a la fracción I del artículo 5o.; y se adi-
ciona una fracción XXII al artículo 10, todos de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, para quedar
como sigue:

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:

I. a XII. ...

XIII. Estancias de día. Lugares operados por las au-
toridades de los tres órdenes de gobierno según co-
rresponda; en los que se brinda atención integral a
las personas adultas mayores, de conformidad con lo
previsto en la presente Ley.

Artículo 5o. De manera enunciativa y no limitativa, esta
ley tiene por objeto garantizar a las personas adultas ma-
yores los siguientes derechos:

I. De la integridad, dignidad y preferencia:

a. a g. ...

h. A tener acceso preferente a las estancias de día
en las que se les proporcione atención para la sa-
lud, nutrición, higiene, trato digno en espacios
adecuados, fomento a la cultura y recreación de
forma gratuita.

II. De la Certeza Jurídica 

a. a d.

III. De la protección de la salud, la alimentación y la 
familia:

a. a d. ...

Las familias tendrán derecho a recibir el apoyo sub-
sidiario de las instituciones públicas para el cuidado
y atención de las personas adultas mayores; 

IV. a IX. ...

Artículo 10. Son objetivos de la política nacional sobre
personas adultas mayores los siguientes:

I. a XXI. ...

XXII. Promover e impulsar la creación y operación
de estancias de día, a fin de que las personas adultas
mayores cuenten con espacios dignos y adecuados
para el desarrollo humano integral.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Notas

1 Waldo Fernández González, Iniciativa que Reforma la Ley de los De-
rechos de las Personas Adultas Mayores, 2016

2 Ibídem

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los cinco días de sep-
tiembre de dos mil diecinueve.— Diputada y diputado: Mary Carmen
Bernal Martínez y Armando Reyes Ledesma (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para dictamen.



CÓDIGO CIVIL FEDERAL

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 117, 120 y
1299 del Código Civil Federal, suscrita por la diputada
Martha Estela Romo Cuéllar e integrantes del Grupo Par-
lamentario del PAN

La suscrita, diputada federal Martha Estela Romo Cuéllar,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en la fracción II
del artículo 71 y el inciso h del artículo 72 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM),
así como en los artículos 6 numeral 1, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión, me permito presentar para su análisis y dictamen la
siguiente Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se
Reforma y Adiciona el Código Civil Federal.

Para tal efecto, procedo a dar cumplimiento a los ele-
mentos indicados en el numeral 78 del citado ordena-
miento reglamentario.

I. Encabezado o título de la propuesta

Ha quedado precisado en el primer párrafo de este 
documento.

II. Planteamiento del problema que la iniciativa preten-
de resolver

Todos los seres humanos tenemos derecho a la intimidad1

y al honor. La necesidad de intimidad es inherente a la per-
sona humana, ya que para que el hombre se desarrolle y
geste su propia personalidad e identidad es necesario que
goce de un área que comprenda diversos aspectos de su vi-
da individual y familiar, que esté libre de la intromisión de
extraños; es aquella parte de nuestra vida que no está con-
sagrada a una actividad pública y que por lo tanto necesi-
tamos proteger de toda intromisión ilegal. De igual mane-
ra, el derecho al honor es necesario en ocasiones para
salvaguardar la reputación de la persona.

Es así como la Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SCJN) en una tesis aislada nos especifica su definición
de derecho al honor, ligado a una imagen que se tiene, y
que a la muerte, la familia es la principal interesada en
salvaguardar esta intimidad y honra que el causante tuvo
en vida. 

Es menester mencionar la siguiente tesis aislada de la pri-
mera sala de la SCJN que nos da la opinión de lo que se en-
tiende por derecho al honor, me permito citar:

Daño moral. Su existencia por la afectación del dere-
cho al honor en su vertiente de buena reputación, no
goza de presunción, sino que debe acreditarse

El derecho humano al honor, como parte del bloque
de los denominados derechos de la personalidad,
comprende en su dimensión objetiva, externa o so-
cial, a la buena reputación, y ésta tiene como compo-
nentes, por una parte, las buenas cualidades morales
o profesionales de la persona, que pueden conside-
rarse valores respecto de ella y, por otra, la buena
opinión, consideración o estima, que los demás ten-
gan de ella o para con ella por esos valores, y que
constituye un bien jurídico de su personalidad, del
cual goza como resultado de su comportamiento mo-
ral y/o profesional; por ende, la buena reputación sí
entraña un derecho que asiste a todas las personas
por igual, y se traduce en la facultad que cada indivi-
duo tiene de exigir que otro no condicione negativa-
mente la opinión, consideración o estima que los de-
más se han de formar sobre él. En ese sentido, la
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación ha sostenido que tanto las personas físicas co-
mo las morales cuentan dentro de los derechos de su
personalidad, con el derecho al honor y a su buena re-
putación, por lo que tienen legitimación para em-
prender acciones de daño moral cuando esos bienes
jurídicos son lesionados. Así, cuando se juzguen actos
ilícitos concretos que potencialmente puedan lesionar
el derecho al honor en su vertiente de buena reputa-
ción, no es acorde con el contenido y alcance de ese
derecho sostener que pueda exigirse al accionante
que demuestre la existencia y magnitud de una previa
buena reputación, pues ello implicaría negar a ésta la
naturaleza de derecho fundamental, además, porque
es inherente a ese derecho presumirla por igual en to-
das las personas y en todos los casos, y partir de la ba-
se de su existencia para determinar si los hechos o ac-
tos ilícitos materia del litigio afectaron esa buena
reputación. Ahora bien, la existencia del daño moral
derivado de la afectación a ese derecho es una cues-
tión distinta, respecto de la cual no es posible sentar
su presunción, como una premisa inherente a su defi-
nición, contenido y alcance, sino que debe acreditar-
se, porque la presunción de daño en que se sustenta la
denominada teoría de la prueba objetiva, se justifica
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en dos razones esenciales: 1) la imposibilidad o noto-
ria dificultad de acreditar mediante prueba directa la
afectación, derivado de la naturaleza intangible e in-
material de ésta; y, 2) la posibilidad de establecer la
certeza de la afectación como consecuencia necesaria,
lógica y natural u ordinaria, del acto o hecho ilícito;
condiciones que no necesariamente se actualizan
cuando se aduce afectación a la buena reputación, ya
que ésta implica la existencia de factores o elementos
externos y la intervención de otras personas, según el
tipo de interacción o relación existente entre éstas y el
afectado, que son susceptibles de expresión material
y, por tanto, objeto de prueba directa que la acredite.

Décima Época. Registro 2019714. Instancia: Prime-
ra sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta. 26 de abril del 2019. Tomo. Materia: Ci-
vil. Tesis Aislada

En síntesis, esta tesis señala que es un derecho de la perso-
nalidad, de la buena reputación, la buena opinión y que las
demás personas tengan un valor de ella, y que se tenga una
buena opinión de ella. 

La protección al derecho a la intimidad cobra especial
importancia cuando se logra dimensionar la trascenden-
cia de aquella zona espiritual íntima y reservada de una
persona o de un grupo, especialmente de una familia2

aún después de la cesación de la vida de alguno de sus in-
tegrantes, en la que el resto del grupo puede gestionar la
defensa de sus derechos de intimidad, nombre e imagen,
bajo un procedimiento cierto y definido, en caso de que
esto resulte necesario. 

Sin embargo, hay que recordar que aun cuando existe la
posibilidad de la defensa de esos derechos de personalidad,
cuando ocurre la cesación de la vida se genera de manera
paralela la desaparición de la personalidad jurídica; cau-
sando en automático la extinción de la personalidad civil y
por ende de los derechos y obligaciones que en la vida de
la persona existieron. Esto es así, aunque algunos de estos
derechos pueden transmitirse directamente a los sucesores
o a terceros, sobre todo los que tienen que ver con la nece-
sidad de lograr el máximo respeto a su intimidad y honra.

En este contexto, por lo que hace al caso mexicano, encon-
tramos que el problema surge respecto de la derivación de
la defensa de la memoria de las personas fallecidas, porque
el marco jurídico en la materia aún se encuentra en cons-
trucción; por lo que aun reconociendo que existen algunos

adelantos legislativos en este rubro, es necesario comentar
la necesidad de llevar a cabo las labores necesarias para ir
avanzando de manera efectiva en la integración a nuestro
marco jurídico de los derechos que nos ocupan, procuran-
do así escalar hacia su entero complemento y definición en
los distintos ordenamientos con los que el país cuenta. 

Al respecto, se destaca que el contenido de esta propuesta
pretende contribuir, en la medida de lo posible, a evitar si-
tuaciones que pudieran detonar aspectos negativos y de
mayor pesar en los familiares de una persona que ha deja-
do de existir; porque muchas veces no se encuentran en óp-
timas condiciones anímicas como para pasar desapercibida
la intromisión ilegal de un extraño, que intente inmiscuirse
en el ámbito de su intimidad familiar para obtener algún ti-
po de beneficio en particular, como en el caso de fines pe-
yorativos, publicitarios, comerciales o cualquier otro de
naturaleza análoga, mediante la obtención, reproducción o
publicación de fotografías, filmes, grabaciones o cualquier
otro procedimiento. 

En esta tesitura se presenta un planteamiento general del
problema y su posible solución legislativa, mediante la cre-
ación de nuevos dispositivos. Empezando con la modifica-
ción a la norma que se direcciona a observar un mayor cui-
dado en la participación de los testigos, cuando colaboren
en la firma de alguna acta de defunción.

Por otro lado, se genera una nueva obligación para aque-
llas personas que habiten el lugar en donde ocurra algún
tipo de fallecimiento; esta acción se complementa con la
intencionalidad de actualizar las multas para el caso de
incumplimiento del supuesto anterior.

De manera análoga, se proponen incrementos en las accio-
nes que puede realizar un tercero para apoyar a un testador.
También se adiciona una posibilidad de solución en el ca-
so de que se presente alguna problemática y no hubiera de-
signación por parte del propio testador o que hubiere tam-
bién fallecido el tercero designado.

Asimismo, se integra un supuesto para que un tercero pue-
da intervenir en el testamento de personas famosas, artistas
o figuras públicas, agregando paralelamente la opción de
que en caso de que no puedan participar los terceros desig-
nados, estén en posibilidades de colaborar los familiares.

Finalmente se determina una sanción que obligará a los in-
fractores que quieran aprovechar la oportunidad para afec-
tar negativamente la memoria post mortem de un indivi-



duo, pagando para esto una indemnización. Esto se presu-
puesta de modo tal que quienes hayan entrado en conoci-
miento de datos íntimos o imágenes no puedan revelarlos
ni utilizarlos de manera ilegal, si no es con la autorización
expresa de las personas designadas.

III. Argumentos que la sustenten (exposición de 
motivos)

a) Antecedentes nacionales e internacionales 

A continuación, se integran al contenido de este proyecto
algunos instrumentos internacionales firmados y ratifica-
dos por nuestro país, de acuerdo con los procedimientos le-
gislativos habituales, que incluyen de alguna forma el de-
recho al respeto a la vida privada o intimidad, al honor e
incluso a la imagen propia.

Tal es el caso del artículo 12 de la Declaración Universal
de los Derechos Humanos aprobada por la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas en 1948, que a la letra dice
que nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida
privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni
de ataques a su honra o a su reputación y que toda persona
tiene derecho a la protección de la ley contra esas injeren-
cias o ataques.

Por lo que se refiere al Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos de 1966, reitera en su artículo 17 dis-
posiciones análogas a las señaladas en el propio artículo 12
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Y
en su artículo19 se hace referencia a la libertad de expre-
sión; señalando que el ejercicio de ese derecho entraña de-
beres y responsabilidades especiales por lo que podrá estar
sujeto a ciertas restricciones fijadas por la ley y que sean
necesarias para asegurar el respeto a los derechos o a la re-
putación de los demás, así como para proteger la seguridad
nacional, el orden público, la salud o moral públicas.

Otro instrumento internacional importante en el tema de
los derechos que nos ocupan, es la Convención sobre los
Derechos del Niño de 1989, misma que para el caso de
su artículo 16, menciona que ningún niño será objeto de
injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su
familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques
ilegales a su honra o a su reputación; y que el niño tiene
derecho también a la protección de la ley contra esas in-
jerencias y ataques.

Y finalmente se puede citar lo que señala la propia Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos de 1969,
que en su artículo 11, menciona que toda persona tiene
derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su
dignidad y que por tanto no deberá ser objeto de injeren-
cias arbitrarias o abusivas en su vida privada, familia,
domicilio, correspondencia, ni deberá sufrir ataques ile-
gales a su honra o reputación; también, establece el de-
recho de la persona a ser protegida por la ley contra esas
injerencias o ataques.

De manera paralela, cuenta con otra disposición, como lo
es el artículo 13, donde se hace alusión, a la libertad de
pensamiento y expresión determinando que no deberá exis-
tir previa censura, pero que el ejercicio de esos derechos
estará sujeto a responsabilidades ulteriores, mismas que
deberán estar expresamente fijadas por la ley y que debe-
rán tender a asegurar entre otras cuestiones, el respeto a los
derechos o a la reputación de los demás.

Para el caso mexicano, es preciso traer a colación que
los derechos humanos son el conjunto derecho de las per-
sonas, establecidos en una serie de normas internas, en
donde por supuesto sobresale nuestra Carta Magna en su
primera parte que en sus artículos 4; 6; 7; 16 y; 28 cuentan
con algunas referencias que pudieran relacionarse con es-
tos derechos; siendo de público conocimiento que desde el
año 2011, se llevó a cabo una gran reforma en materia de
derechos humanos, donde se declaró que tienen rango
constitucional los derechos humanos contenidos en los tra-
tados internacionales de los que México forme parte. Do-
tando de la importancia debida a estos en su protección y
garantía de ejercicio por parte del Estado.

Por lo que respecta a la legislación estatal, es menester co-
mentar que ha cobrado relevancia el estudio a los derechos
de la personalidad; aunque cada ordenamiento aborda el te-
ma desde diversas modalidades. Así es, como algunos es-
tados normaron estos derechos en un apartado especial. En
cambio, otros no los definen ni clasifican claramente y so-
lo se puede inferir su significado de la definición del daño
moral en el contexto de cada código.3

Este hecho se relaciona con la falta de conocimiento de ta-
les derechos y, por lo tanto, es menester concluir que a ni-
vel nacional no están regulados los supuestos necesarios
para la protección de los derechos que nos ocupan. Esto
puede ocasionar que, al concluir la vida de alguna persona,
puedan ser francamente vulnerados los derechos colatera-
les de los parientes más próximos y cercanos al mismo. 
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Bajo dicha circunstancia, resultará de utilidad la aportación
que este proyecto y otros análogos realicen, en beneficio de
que en nuestro país exista un avance real respecto del prin-
cipio universal de respeto a los que han fallecido, basados
por supuesto en los principios de moral, decencia y discre-
ción; coincidiendo la proponente con los investigadores y
académicos nacionales, en el sentido de la necesidad de
proteger el recuerdo, la imagen y la memoria de aquellos
que ya no están. 

Por lo que hace al Código Civil Federal, el cual rige en to-
da la República Mexicana en asuntos del orden federal;
puede referirse que no se encuentran regulados de manera
precisa los derechos de la personalidad. Aunque se dedu-
cen de los derechos de la personalidad mediante el análisis
de la definición del daño moral.4

b) Origen conceptual

Para efectos de esta propuesta, es factible comprender los de-
rechos humanos como “aquellos que son inherentes a la per-
sona por razón de su naturaleza como tal, según lo cual todos
los hombres son titulares de ellos por igual. En la actualidad,
los derechos humanos han ocupado su lugar en el Derecho
Internacional, con el ánimo de otorgarles la tutela más eficaz
y de crear una conciencia universal de su importancia, de sus
límites y de la gravedad que implica su vulneración”.5

En el ámbito de las diversas clasificaciones o tipologías
que para tal efecto se han presentado, cabe señalar que en
algunos casos la desagregación tiene objetivos pedagógi-
cos o cronológicos, estableciendo de esta manera comple-
mentaria cuáles derechos pudieran llegar a ser más impor-
tantes, sobresaliendo la clasificación que tiene que ver con
generaciones, o en temáticas que los afectan, entre otras. 

Ya entrando al tema de los derechos de la personalidad,
encontramos coincidencia en lo referido por Alberto Pa-
checo, quien dice que se “corresponden a determinadas
cualidades o atributos físicos o morales de la persona hu-
mana”, y los considera como facultad “de actuar por parte
del sujeto que tiene derecho a que se le reconozcan los ins-
trumentos jurídicos necesarios para poder preservar sus
bienes y atributos esenciales, que son el contenido propio
de los derechos de la personalidad”.

Es así como estos derechos de la personalidad son defi-
nidos por la SCJN y vemos dispersos por tesis, e 
interpretaciones

Para el caso del derecho a la propia imagen, se puede re-
saltar que se atribuye a su titular la facultad de evitar la di-
fusión incondicionada de su aspecto físico, que constituye
el primer elemento configurador de la esfera personal de
todo individuo, en cuanto a que es un instrumento básico
de identificación y proyección exterior y factor imprescin-
dible para su propio reconocimiento como sujeto indivi-
dual”.6 Es así señalado por opinión de la SCJN.

Derecho a la propia imagen. Interpretación de los
contratos de uso del retrato de una persona (mode-
lo), en términos de los artículos 75 y 87 de la Ley Fe-
deral del Derecho de Autor. 

El pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, en las tesis aisladas P. LXV/2009 y P.
LXVII/2009, sostuvo que el derecho a la propia ima-
gen es personalísimo, y faculta a su titular a decidir
en forma libre, sobre la manera en que elige mos-
trarse frente a los demás y, por consiguiente, se con-
figura, junto con otros también personalísimos (a la
intimidad y a la identidad personal y sexual), como
un derecho de defensa y garantía esencial para la
condición humana. Por otro lado, la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos, al resolver el caso
Fontevecchia y D’Amico vs. Argentina (Fondo, Re-
paraciones y Costas), sentencia de 29 de noviembre
de 2011, serie C, Número 238, sostuvo que aunque el
derecho a la propia imagen no se encuentra expresa-
mente enunciado en el artículo 11 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, las imágenes o
fotografías personales están incluidas dentro del ám-
bito de protección de la vida privada, y que la foto-
grafía es una forma de expresión que recae en el ám-
bito de protección del artículo 13 de la propia
convención. Además, el Código Civil Federal esta-
blece las reglas esenciales que rigen en materia de in-
terpretación de los contratos; entre ellas destaca la
relativa a que, si los términos de éstos son claros y no
dejan duda sobre la intención de los contratantes, se
estará al sentido literal de sus cláusulas. Luego, los
contratos en los que se autoriza el uso de retratos, en
términos de los artículos 75 y 87 de la Ley Federal del
Derecho de Autor, deben interpretarse en sentido es-
tricto y atender a lo expresamente pactado. Así, la au-
torización del uso de la imagen de una persona (mo-
delo) en ciertos lugares, no puede considerarse como
una cláusula abierta o ejemplificativa para usarla en
otros no pactados expresamente, porque ello atentaría



contra el derecho personalísimo mencionado inicial-
mente y, por ende, contra la dignidad humana.

Novena Época. Registro 2013415. Instancia: Prime-
ra sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta. Diciembre del 2009. Tomo XXX Libro
38. Materia: Civil. Tesis Aislada.

Por lo que hace a la diferenciación entre derecho a la inti-
midad y el derecho a la propia imagen, nos referiremos
a lo expresado por el Supremo Tribunal Constitucional Es-
pañol en el numeral 156/2001, en donde señala que “me-
diante la captación y reproducción gráfica de una determi-
nada persona, se puede vulnerar su derecho a la intimidad
sin lesionar el derecho a la propia imagen, lo que sucede en
los casos en los que mediante las mismas características se
invade la intimidad, pero la persona no resulta identificada
a través de sus rasgos físicos.

Libertad de expresión. La afectación al derecho a la
intimidad no puede justificarse en la veracidad de la
información.

La relevancia de la veracidad de la información di-
fundida varía radicalmente si lo que se contrapone al
derecho a la información es el derecho al honor o el
relativo a la intimidad. La veracidad es una exigen-
cia más débil que la verdad, en la medida en que úni-
camente comporta un estándar de diligencia en la co-
rroboración de la verdad de la información
divulgada. Ahora bien, mientras la veracidad en la
información constituye una causa de justificación
respecto de las intromisiones en el derecho al honor,
ello no ocurre en los casos de conflicto entre libertad
de información y derecho a la intimidad por una ra-
zón de naturaleza conceptual: la información difun-
dida debe ser verdadera para que afecte la intimi-
dad, es decir, la verdad de la información es un
presupuesto de cualquier vulneración a la intimidad.
De acuerdo con lo anterior, la legitimidad de una in-
vasión a la intimidad no podrá justificarse en la ve-
racidad de la información.

Décima Época. Registro2003635. Instancia: Primera
sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta. 30 de enero del 2013. Tomo I Libro XX.
Materia: Constitucional. Tesis Aislada

Es así que, por acciones derivadas del ejercicio del
periodismo, donde se puede en ocasiones impactar

con el derecho de honra e intimidad de la familia en
esta tesis aislada, explica porque no puede sobrepo-
nerse una a la otra, con las razones que en este mo-
mento resultan claras.

Daño al patrimonio moral de las personas. Se puede
causar con notas periodísticas que sobrepasan los lí-
mites del libre ejercicio del periodismo, el derecho a
la información y la libertad de expresión, al no tener
la intención de hacer del conocimiento un hecho de
interés general, ni sirven a las personas para la toma
de decisiones que enriquezcan la convivencia o par-
ticipación democrática (Ley de Responsabilidad Ci-
vil para la Protección del Derecho a la Vida Privada,
el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal).

Atendiendo a lo previsto por el artículo 1 de la Ley
de Responsabilidad Civil para la Protección del De-
recho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen
en el Distrito Federal, publicada en el Diario Oficial
de la Federación de fecha diecinueve de mayo de dos
mil seis, que entró en vigor al día siguiente de su pu-
blicación, su objeto o finalidad es regular el daño al
patrimonio moral de personajes de la vida nacional
o servidores públicos, derivado exclusivamente del
abuso del derecho a la información o de libertad de
expresión. Por consiguiente, la responsabilidad civil
por daño al patrimonio moral de las personas que se
reclame al amparo de la referida ley debe, necesaria-
mente, tener su origen en la utilización de medios in-
formativos, a través de los cuales se ejerza tal liber-
tad de expresión. Ahora bien, conforme a la citada
ley, se considera que la información que den los pe-
riodistas debe ser de interés público y no debe sobre-
pasar ciertos límites, esto es, no debe ir en contra de
la reputación de persona alguna, aun y cuando ésta
sea un personaje de la vida nacional o bien un servi-
dor público, pues el derecho de información no debe
ser totalitario, sino que debe tener como sustento dos
condiciones, a saber: que esa información sea de in-
terés general o en beneficio de la sociedad democrá-
tica. Ello en virtud de que la finalidad de una nota
periodística es informar al público en general sobre
hechos de interés general. En consecuencia, las ex-
presiones denostadoras que se realicen en un medio
informativo en contra de determinada persona sin
ese propósito, es decir, que no conllevan la finalidad
de informar, sino sólo el de dirimir conflictos perso-
nales entre el autor de la nota periodística y la per-
sona a la que se hace referencia en la misma, se de-
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ben considerar como insultantes, vejatorias e innece-
sarias en el ejercicio de la libertad de expresión, por-
que sobrepasan los límites de libre ejercicio del pe-
riodismo, el derecho a la información y la libertad de
expresión, al no tener la intención de hacer del cono-
cimiento un hecho de interés general, ni sirven a las
personas para la toma de decisiones que enriquezcan
la convivencia o participación democrática.

Novena Época. Registro162174. Instancia: tribunales
colegiados de circuito. Fuente: Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta. Mayo 2011. Tomo XXXIII.
Materia: Constitucional, Civil. Tesis Aislada

En este orden de ideas, continúa la referencia del STC, ase-
verando que, en segundo lugar, también puede vulnerarse
el derecho a la propia imagen, sin conculcar el derecho a la
intimidad, supuesto que se producirá cuando las imágenes
permitan la identificación de la persona fotografiada, pero
no entrañan una intromisión en su intimidad;7 Y finalmen-
te concluye su diferenciación, al apuntar que puede suceder
que una imagen lesione al mismo tiempo ambos derechos,
lo que ocurrirá en los casos en los que revele la intimidad
personal y familiar y se permita identificar a la persona 
fotografiada.

Cabe destacar que en los supuestos detallados con anterio-
ridad, la delimitación entre intimidad y propia imagen no
está exenta de dificultades, en la medida en que cuando la
captación tiene lugar en un sitio íntimo siempre existe una
vulneración de la primera, bien de forma exclusiva –si no
es posible identificar al titular-, bien en conjunción con la
de la segunda.8

De manera colateral y siguiendo a los autores De Verda y
Beamonte, tenemos que el derecho a la propia imagen es
el derecho que cada individuo tiene a que los demás no re-
produzcan los caracteres esenciales de su figura sin con-
sentimiento del sujeto; de tal manera que todo acto de cap-
tación, reproducción o publicación de la imagen de una
persona en momentos de su vida privada o fuera de ellos,
supone la vulneración o ataque al derecho fundamental a la
imagen.

Por lo que hace al nombre y la voz, atenderemos lo ex-
presado por el autor Español Bonilla Sánchez, en la tónica
de que igualmente el nombre y la voz, son otros elementos
que conforman la imagen protegida de una persona, por lo
que también deben estar amparados por el derecho a la pro-
pia imagen.

Por lo que respecta a los derechos del fallecido, y los
derechos de las personas vivas relacionadas con él, re-
sultará de utilidad entender lo que se señala cuando la
muerte de la persona hace que pierda su esencia corpo-
ral, donde hay aspectos y cuestiones que por su naturale-
za inmaterial perduran.

Como consecuencia de lo anterior, resulta interesante la
distinción que hace desde el punto de vista doctrinal, la au-
tora Rovira Sueiro entre los derechos del fallecido y los de-
rechos de la familia o personas vivas relacionadas con él,
porque confluyen espacios o zonas comunes entre el patri-
monio moral del difunto y los propios intereses morales de
los familiares.

c) Resumen de los objetivos de la propuesta

1. Evitar sufrimiento añadido e innecesario de los fami-
liares salvaguardando el ámbito de la intimidad perso-
nal, nombre e imagen del fallecido. Un evento tan dolo-
roso como la pérdida de su ser querido, se constituye en sí
misma como una de las etapas más difíciles en la vida de
cualquier persona; por lo que uno de los objetivos más im-
portantes que se pretenden lograr con esta iniciativa, es que
esa circunstancia de tan grande dificultad, pueda ser en-
frentada por los familiares sin que exista el riesgo de que
terceros puedan aprovechar la oportunidad para que sin su
consentimiento, pueda ser afectada negativamente la me-
moria de su familiar, realizando acciones con fines peyora-
tivos, publicitarios, comerciales o cualquier otro de natura-
leza análoga, mediante la obtención, reproducción o
publicación de fotografías, filmes, grabaciones o cualquier
otro procedimiento. 

Al respecto se está introduciendo a la norma, la modifica-
ción necesaria para que en caso de que sea preciso la reali-
zación de una exhumación o cremación, se autorizase en
los términos actuales, pero se adiciona el requisito de que
la autoridad responsable de llevar a cabo dicha actividad se
asegure de evitar el sufrimiento añadido e innecesario de
los familiares salvaguardando el ámbito de la intimidad
personal, nombre e imagen del fallecido.

2. Se detalla que debe observarse en mayor cuidado
en la participación de los testigos en la firma del acta
de fallecimiento. Para el caso de levantamiento del acta
de fallecimiento se conserva el supuesto de que se asen-
tarán los datos que el Juez del Registro Civil requiera o
la declaración que se le haga y que será firmada por dos
testigos, prefiriéndose para el caso, los parientes si los



hay, o los vecinos, pero se agrega la salvedad de que de-
be observarse un mayor cuidado, en el sentido de preser-
var siempre el derecho a la intimidad, el nombre e ima-
gen del sujeto de referencia.

3. Se propone una nueva obligación para las personas
que habiten el lugar en donde ocurra el fallecimiento;
En este supuesto, serán los directores o administradores de
los establecimientos de reclusión, hospitales, colegios o
cualquiera otra casa de comunidad, los huéspedes de los
hoteles, mesones o las casas de vecindad, etc. los que apar-
te de dar aviso al Juez del Registro Civil, dentro de las
veinticuatro horas siguientes del fallecimiento, realicen
también las acciones necesarias para que pueda ser salva-
guardado el ámbito de la intimidad personal, nombre e
imagen del fallecido, con la intencionalidad de que no se
afecte su honra y memoria.

4. Se actualizan las multas para el caso de incumpli-
miento del supuesto anterior. Esto tiene que ver con que
la sanción y con un mayor número de actividades, donde
no solo se integran responsabilidades para las personas que
no den los avisos necesarios y salvaguarden la integridad
del fallecido, sino para todas aquellas que vulneren la con-
dición de honor, intimidad e imagen del mismo. 

En este sentido dichas multas se elevan para que de acuer-
do con la importancia de la falta se aplique la cantidad de
mil a cincuenta mil pesos. 

5. Se incrementan las acciones que puede realizar un
tercero para apoyar a un testador. 

De esta forma sobresale que aparte de la elección de los ac-
tos de beneficencia o de los establecimientos públicos o
privados a los cuales deban aplicarse los bienes que legue
con ese objeto, así como la distribución de las cantidades
que a cada uno correspondan, también pueden ser portado-
res de que se cumplan las acciones para que después de la
cesación de su existencia, se siga protegiendo su honor, su
intimidad, su nombre y su imagen para que nadie afecte
negativamente su memoria.

6. También se adiciona una posibilidad de solución en el
caso de que no exista designación o que hubiere tam-
bién fallecido el tercero designado. De esta forma será
menester que queden ampliamente legitimados para reca-
bar la protección, el cónyuge, los descendientes, los ascen-
dientes o hermanos de la persona afectada. Esto es así, por-

que es la familia la que, de manera natural, buscará mante-
ner intacto el honor que hubiera ganado en vida la persona
que trasciende, así como de manera natural tendrá un gran
interés en proteger su imagen. 

7. Se integra un supuesto para que un tercero pueda in-
tervenir en el testamento de personas famosas, artistas
o figuras públicas. Esta propuesta tiene que ver con que
no siempre estamos ante solo la defensa de la imagen, el
nombre y la intimidad, si no que muchas de las veces dicha
defensa trasciende hasta llegar a un tipo de contenidos don-
de ya se integran otros factores como lo es el estrictamen-
te patrimonial que tiene que ver con el uso libre, comercial
o publicitario de los factores de referencia.

8. Se agrega la opción de que en caso de que no puedan
participar los terceros designados o los familiares apo-
yando en la salvaguarda de los derechos de intimidad,
nombre e imagen, pueda ser la propia autoridad competen-
te, la que actúe de oficio a instancia de persona interesada.

Con esto se pretende generar una solución alternativa para
aquellos casos de personas muy aisladas o que no cuentan
con familiares que estén en posibilidades de participar ge-
nerando dicho apoyo, los funcionarios de referencia pue-
dan fungir dando cumplimiento a la protección de los de-
rechos del testador. 

9. Se determina una sanción que obligará a los infrac-
tores al pago de una indemnización consistente en un
porcentaje de las regalías sobre la cifra de los negocios
que se lleven a cabo. Esto se está proponiendo porque al-
gunas instancias que pueden ser de carácter público o del
ámbito privado, pueden caer en la tentación de vulnerar los
derechos post mortem de determinada persona, si calculan
que los beneficios pueden ser más altos que los inconve-
nientes de llevar a cabo la infracción, entendiendo por re-
galías a las remuneraciones económicas generadas por el
uso o explotación del nombre e imagen del fallecido, entre
otros.

IV. Fundamento legal

Lo constituyen los artículos 71, fracción II, y 72, fracción
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos (CPEUM), así como los artículos 6 numeral 1, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, mismos que quedaron preci-
sados desde el inicio de este documento.
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V. Denominación del proyecto de ley o decreto 

También fue precisado al inicio de este documento y lo es
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona y reforma
el Código Civil Federal.

VI. Ordenamientos a modificar

Como lo indica el título referido, es el Código Civil Fede-
ral, de acuerdo al siguiente: 

Cuadro comparativo

VII. Texto normativo propuesto

En mérito de lo anterior, someto a consideración de ese ho-
norable pleno de la Cámara de Diputados el siguiente

Decreto que reforma el artículo 117, el artículo 120, y el
artículo 1299; todos ellos del Código Civil Federal

Artículo Único

a) Se reforma, el artículo 117, el artículo 120, y el artícu-
lo 1299; todos ellos del Código Civil Federal.

Artículo 117. Ninguna inhumación o cremación se hará sin
autorización escrita dada por el Juez del Registro Civil,
quien se asegurará suficientemente del fallecimiento, con
certificado expedido por médico legalmente autorizado. 

No se procederá a la inhumación o cremación sino hasta
después de que transcurran veinticuatro horas del falleci-
miento, excepto en los casos en que se ordene otra cosa por
la autoridad que corresponda. 

En todo procedimiento de inhumación o cremación se
procurará respetar la dignidad del fallecimiento.

…

Artículo 120. Los que habiten la casa en que ocurra el fa-
llecimiento; los directores o administradores de los esta-
blecimientos de reclusión, hospitales, colegios o cualquie-
ra otra casa de comunidad, los huéspedes de los hoteles,
mesones o las casas de vecindad tienen obligación de:

I. Dar aviso al juez del Registro Civil, dentro de las
veinticuatro horas siguientes del fallecimiento.



II. Se abstendrán de difundir la imagen del fallecido
mediante la obtención, reproducción o publicación
de fotografías, filmes, grabaciones o cualquier otro
método; sin consentimiento del cónyuge, los descen-
dientes, ascendientes o hermanos. 

En caso de incumplimiento, se sancionarán con una multa
de mil a cincuenta mil pesos.

… 

Artículo 1299. El testador puede designar a un tercero que
realice:

I. La elección de los actos de beneficencia o de los es-
tablecimientos públicos o privados a los cuales deban
aplicarse los bienes que legue con ese objeto, así co-
mo la distribución de las cantidades que a cada uno
correspondan.

II. Las acciones de protección civil de su honor, inti-
midad e imagen para que no afecten negativamente
su memoria, aún post mórtem. 

No existiendo designación o habiendo fallecido el
tercero designado, quedarán ampliamente legitima-
dos para recabar la protección, el cónyuge, los des-
cendientes, ascendientes y hermanos de la persona
afectada.

III. Para el caso de personas famosas, artistas o fi-
guras públicas, la defensa del contenido estricta-
mente patrimonial de los derechos de imagen, como
el nombre y figura, para su uso libre, comercial o
publicitario. 

A falta de todos ellos, el ejercicio de las acciones de pro-
tección corresponderá a la autoridad competente, que po-
drá actuar de oficio o a instancia de persona interesada. 

En caso de incumplimiento, se obligará a los infractores
al pago de una indemnización consistente en un por-
centaje de las regalías sobre la cifra de los negocios que
se lleven a cabo y que se obtengan por los fines de lucro
directo, como consecuencia inmediata del uso, explota-
ción o utilización del nombre e imagen del fallecido.

VIII. Artículo transitorios 

Sobre el particular, se propone el siguiente:

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Notas

1 De Dienheim Barriguete, Cuauhtémoc, El derecho a la intimidad, al
honor y a la propia imagen, Revista Jurídica IUS, Universidad Latina
de América, México, s/a. Consultable en 

http://www.unla.mx/iusunla3/reflexion/derecho%20a%20la%20in-
timidad.htm, artículo revisado el 29 de enero de 2019. 

2 Concepto de “intimidad” de la Real Academia Española RAE, Dic-
cionario de la lengua Española, Edición del Tricentenario, Asociación
de Academias de la Lengua Española, 2018, Cfr. 

http://dle.rae.es/?id=JvZKMX3, revisado el 28 de enero de 2019.

3 Mendoza Martínez, Lucía Alejandra, La acción civil del daño moral,
UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, México, 2014.

4 Ídem. 

5 Bonilla, Juan José, Personas y derechos de la personalidad, Editorial
Reus, SA, Madrid, España, 2010. 

6 De Llano Merlini Olga, Consideraciones sobre la configuración del
derecho a la propia imagen en el ordenamiento español, Universidad
Complutense de Madrid, España, s/a.

7 Ídem. 

8 Ibídem.

IX, X y XI. Lugar, fecha y nombre y rúbrica del iniciador

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de septiembre de 2019.— Di-
putada Martha Estela Romo Cuéllar (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
Y LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, suscrita por el diputado Carlos Al-
berto Valenzuela González e integrantes del Grupo Parla-
mentario del PAN

El que suscribe Carlos Alberto Valenzuela González, dipu-
tado federal integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional de la LXIV Legislatura del H. Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 77, Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, someto a consideración de esta soberanía
la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 17-H fracción X incisos a), c) y
d); 26 fracción III, X y XVII; se adicionan los artículos
5-A, 17-H Fracción X incisos e), f), g), h), i) y j); 26 frac-
ción III inciso e); 82-B, 82-D y 199 todos del Código Fis-
cal de la Federación y; se derogan las fracciones XXX y
XXXI y adiciona la fracción XXXII del artículo 28 y re-
forma el artículo 176 la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, con base a lo siguiente:

I. Planteamiento del problema

El pasado 8 de septiembre de 2019, la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público presentó el Paquete Económico para el
Ejercicio Fiscal 2020 a la H. Cámara de Diputados, en el se
presenta una miscelánea fiscal que, desde el punto de vista
general, de los sectores productivos y del Partido Acción Na-
cional es recaudatoria, punitiva, ambigua, regresiva y des-
alienta el desarrollo y crecimiento económicos del país.

II. Argumentos que sustentan la presente iniciativa

En lo que respecta a las reformas planteadas al Código
Fiscal de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 pro-
puestas por el Poder Ejecutivo Federal tienen diversas
implicaciones negativas para la inversión y el desarrollo
de las empresas dentro del país. Principalmente a la mi-
cro, pequeñas y medianas empresas.

Abordaré cada caso de acuerdo al artículo propuesto por el
Poder Ejecutivo.

1. Adición del artículo 5-A del Código Fiscal de la
Federación: Razón de negocios, y la facultad de reca-

racterizar actos o considerar su inexistencia para efec-
tos fiscales.

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) ha detecta-
do que diversos contribuyentes realizan actos jurídicos pa-
ra configurar operaciones con el principal objetivo de en-
contrarse en una posición fiscal más favorable que otros
que realizan la misma operación económica. Además del
conflicto de inequidad que genera, estas prácticas provocan
un problema de elusión fiscal que repercute en la recauda-
ción de las contribuciones federales.

Para combatir esta situación, la presente iniciativa prevé
que, en el ejercicio de sus facultades de comprobación, las
autoridades fiscales podrán presumir que los actos jurídi-
cos realizados por los contribuyentes carecen de una razón
de negocios con base en los hechos y circunstancias del
mismo.

Derivado del estudio de la experiencia internacional, se
consideró que una norma general antiabuso para México
tenía que incluir dos elementos:

a) que la operación del contribuyente no tenga una ra-
zón de negocios; y

b) que esto genere un beneficio fiscal.

Se incorpora el artículo 5-A del Código Fiscal de la Fede-
ración (CFF), en el cual se establece que aquellos actos ju-
rídicos que carezcan de una razón de negocios y que gene-
ren un beneficio fiscal, serán recaracterizados por la
autoridad, para efectos fiscales, o incluso podrá conside-
rarlos como inexistentes.

Para efectos de lo anterior, se considera que no existe una
razón de negocios cuando el beneficio económico cuantifi-
cable presente o futuro es menor al beneficio fiscal, identi-
ficando como único parámetro los “beneficios económi-
cos”, cuando existen muchos otros propósitos en la
realización de actos jurídicos por los contribuyentes.

Consecuencia: El artículo 5-A propuesto por el Ejecutivo
atenta a una libertad de comercio, y muestra un pleno des-
conocimiento de los principios de “economía de opción”
que permiten a cualquier contribuyente escoger el camino
más eficiente económicamente, dentro de un marco de 
legalidad.



Existen muchos otros propósitos no económicos en la eje-
cución de actos jurídicos realizados por los contribuyentes,
que no son considerados en la propuesta del artículo 5-A,
quedando la redacción de “Razón de negocios” muy ambi-
gua y reducida en su alcance. Generando una afectación
importante al principio de seguridad jurídica en relación
con el grado de definición que deben tener los elementos
constitutivos del impuesto, careciendo la norma propuesta
de claridad y concreción razonable.

Generando una norma confusa y con conceptos indetermi-
nables, para definir los elementos de los impuestos de un
contribuyente.

2. Reformas al artículo 17-H del Código Fiscal de la Fe-
deración: Nuevos supuestos y endurecimiento de faculta-
des de la autoridad fiscal para la cancelación del Certifica-
do de Sellos Digitales.

Los certificados que emita el SAT quedarán sin efectos
cuando:

...

X. Las autoridades fiscales:

...

e) Detecten que se trata de contribuyentes que se ubi-
quen en el supuesto a que se refiere el octavo párrafo del
artículo 69-B de este Código y, que una vez transcurri-
do el plazo previsto en dicho párrafo no acreditaron la
efectiva adquisición de los bienes o recepción de los ser-
vicios, ni corrigieron su situación fiscal.

f) Derivado de la verificación prevista en el artículo 27
de este Código, detecten que el domicilio fiscal señala-
do por el contribuyente no cumple con los supuestos del
artículo 10 de este Código.

g) Detecten que el ingreso declarado, así como el im-
puesto retenido por el contribuyente, manifestados en
las declaraciones de pagos provisionales, retenciones,
definitivos o anuales, no concuerden con los señalados
en los comprobantes fiscales digitales por Internet, ex-
pedientes, documentos o bases de datos que lleven las
autoridades fiscales, tengan en su poder o a las que ten-
gan acceso.

h) Detecten que, por causas imputables a los contribu-
yentes, los medios de contacto establecidos por el Ser-
vicio de Administración Tributaria mediante reglas de
carácter general, registrados para el uso del buzón tribu-
tario, no son correctos o auténticos.

Las autoridades fiscales podrán cancelar el Certificado de
Sellos Digital a cualquier empresa que haya recibido uno o
varios CFDIS de empresas enlistadas en el 69-B, en los úl-
timos 5 años, tanto dentro del procedimiento de 30 días que
establece el 8o. párrafo de este artículo, como desde la or-
den de visita o revisión de escritorio para ejercerles facul-
tades de comprobación (auditorías).

Asimismo, el SAT podrá realizar verificaciones de domici-
lio y cancelar el CSD cuando el contribuyente no cumpla
con los requisitos establecidos; también, la autoridad podrá
cancelar el CSD, si considera que existen incongruencias
entre los ingresos declarados y los CFDIS emitidos.
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Adicionalmente, se prevén nuevas facultades de las autori-
dades fiscales a través de las cuales, podrán verificar la re-
lación que guardan los CFDIS emitidos con las actividades,
operaciones o régimen del contribuyente; o bien cuando és-
te cambie su régimen o realice cualquier aviso de aumento
o baja de actividades. 

Consecuencia: Se vulnera la propia supervivencia de los
negocios al cancelar el CSD, considerando que ésta preten-
sión abusiva por parte de la autoridad, se encuentra dotada
de subjetividad y discrecionalidad pudiendo generar graves
consecuencias en la operación de las empresas, ya que al no
contar con los CSD quedaría imposibilitada para percibir
ingresos y consecuentemente sufragar sus gastos.

3. Reformas al artículo artículo 26, fracción III, X y
XVII del Código Fiscal de la Federación: Alcance de la
responsabilidad solidaria

Derivado de que el Servicio de Administración Tributaria
(SAT) ha detectado que las empresas que facturan opera-
ciones inexistentes utilizan como práctica común que, al
iniciarles facultades de comprobación, se liquidan de in-
mediato y al presentar el aviso de inicio de liquidación y de
cancelación del RFC, el liquidador queda liberado de la
responsabilidad solidaria, siendo que a él le corresponde
pagar con recursos de la empresa las contribuciones que se
deban por parte de ella.

El objetivo de la reforma del Ejecutivo, es impedir que la
liquidación de sociedades se utilice como una figura para
evadir impuestos. 



Consecuencia: La importancia radica en el efecto que se
generaría en la esencia de la creación de sociedades y cor-
poraciones. Suprimiendo la razón de ser de las mismas, to-
da vez que, al convertirse en responsables solidarios gene-
raría un efecto de transparencia hacia los sujetos
mencionados, al ser estos los que respondan con su patri-
monio por los adeudos fiscales de la empresa, perdiendo la
protección jurídica que otorgan las sociedades.

Asimismo, la modificación resulta en una afectación a estas
personas, puesto que podría serles exigido el pago de crédi-
tos fiscales, en los cuales no hayan participado o involucra-
do directamente. Ya que, como parte de la estructura orga-
nizacional de las empresas y la imposibilidad de
involucrarse en todas las áreas, consideramos absurdo el he-
cho de que se les impute una afectación patrimonial como
consecuencia de temas ajenos. 

4. Reformas a los artículos 197 al 202 del Código Fiscal
de la Federación:

Con base en el reporte emitido por la Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), se pre-
tende crear una herramienta que le permita a las autorida-
des, obtener de manera oportuna la información relaciona
con las estrategias de planeación fiscal agresiva. La OCDE,
en el “Plan de Acción contra la Erosión de la Base Imponi-
ble y el Traslado de Beneficios” publicado en el 2015 ar-
gumenta que una de las acciones que podrían servir como
medida de recaudación fiscal, podría ser “el exigir a los
contribuyentes que revelen sus mecanismos de planifica-
ción fiscal agresiva” (Acción 12).

Sin embargo, dentro de la exposición de motivos la reco-
mendación a la que hace referencia, va directamente rela-
cionada a la declaración obligatoria de transacciones o es-
tructuras agresivas o abusivas, para así buscar inhibir la
práctica de las mismas.
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Mecanismo: Una vez que se reciba la información sobre
los esquemas reportables, el encargado de su revisión será
un Comité integrado únicamente por miembros del SAT y
de la SHCP (sin la participación de representantes de orga-
nizaciones empresariales, colegios profesionales, ni PRO-
DECON), el cual tendrá hasta 8 meses para dar una opi-
nión, favorable o desfavorable al contribuyente. 

Esta opinión, por su propia naturaleza, no es obligatoria,
deberá impugnarse, cuando sea desfavorable, ante el Tribu-
nal Federal de Justicia Administrativa.

5. Reformas al Art. 86- D: Sanciones.

Los artículos 82-A al 82-D establecen las infracciones y
sanciones relacionadas con estas nuevas obligaciones de
los contribuyentes, entre las cuales se contemplan multas
desde 50 mil hasta 20 millones de pesos por cada esquema
no revelado, pudiendo resultar excesivas y confiscatorias
en perjuicio de terceros (asesor fiscal).

Con el fin de que las sanciones puedan guardar una pro-
porcionalidad a la falta, se presenta a continuación una se-
rie de propuestas y consideraciones que la autoridad o los
legisladores deben contemplar en la reforma:



Respecto a las reformas a la Ley del impuesto sobre la
Renta (LISR) propuestas por el Ejecutivo, es necesario
consideramos que estas presentan las siguientes 
repercusiones:

1. Adición de la fracción XXXII al Art. 28 de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta. Limitante respecto a la deduci-
bilidad de los intereses, correspondiente al 30% de la utili-
dad neta. 

El Reporte Final de la Acción 4 del Proyecto BEPS se-
ñala que una de las técnicas más sencillas para trasladar
utilidades como parte una planeación fiscal internacio-
nal, es el pago de intereses entre partes relacionadas e 
independientes.

También señala que la diferencia en el tratamiento fiscal
entre capital y deuda, genera un mayor atractivo para utili-
zar deuda.

El artículo 28 de la LISR enuncia todas aquellas erogacio-
nes que se considerarán como no deducibles, de acuerdo
con la reforma propuesta por el ejecutivo, se pretende adi-
cionar la fracción XXXII, la cual busca limitar la deduc-
ción de los intereses, de forma que el monto excedente del
30% de la utilidad neta ajustada se considerara como no
deducibles.

Los intereses son una erogación real e indispensable en
la que incurren las empresas financiadas mediante deuda,
la cual es adquirida por distintos propósitos, como pue-
den ser la inversión en activos fijos para conseguir un
aumento en la capacidad productiva, para mantener el
flujo operativo y cumplir con compromisos de pago, o
inclusive para impulsar a la empresa que se encuentra en

un momento de crisis; todas estas son razones válidas en
las que el objetivo principal, siempre será, obtener un be-
neficio económico futuro.

Conforme al párrafo anterior, resulta incongruente que se
imponga una limitante a la deducción de los intereses ba-
sándose en la utilidad, pues genera una afectación a las em-
presas que, como resultado de las inversiones realizadas in-
curran en pérdidas, lo que les deja sin la posibilidad de
deducir los intereses, debido a que, si no se tienen utilidades,
cualquier cantidad pagada por dicho concepto no podrá de-
ducirse en el ejercicio en el que fueron erogados. Este es el
caso de las empresas que transitan por periodos de pérdidas
financieras.

Consecuencia: Distorsionan la naturaleza del Impuesto
Sobre la Renta al suprimir gastos reales de los negocios,
desvirtuando la base y alejándose de la determinación del
impuesto basado en las utilidades de las empresas.

Puede afectar a las empresas más vulnerables, es decir, las
que se encuentren en un periodo de pérdidas.
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2. Reformar y reubicar el Párrafo 10 del Art. 176 de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta. Reubicar al Párrafo
16° el actual párrafo 10° y reforma de la redacción del Art.
176 de la LISR.

En la Propuesta del Ejecutivo se pretende en sustancia re-
formar la redacción del actual párrafo 10° del artículo 176
de la LISR para quedar de la siguiente manera:

Art, 176 (Párrafo 16°). (...)

(...)

No se consideran ingresos sujetos a las disposiciones de
este Capítulo, los obtenidos a través de entidades ex-
tranjeras que realicen actividades empresariales, salvo
que sus ingresos pasivos representen más del 20% de la
totalidad de sus ingresos. Lo dispuesto en este párrafo
no será aplicable, cuando más del 50% de los ingresos
de la entidad extranjera tengan fuente de riqueza en te-
rritorio nacional o hayan representado una deducción
en México directa o indirectamente.

Análisis crítico:

1. Ubicación de la norma: El artículo 176 de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta vigente en 2019 se encuentra ubica-
do en el Capítulo I denominado “De los Regímenes Fisca-
les Preferentes”, del Título VI de la citada Ley,
denominado “De los Regímenes Fiscales Preferentes y de
las Empresas Multinacionales”. 

2. Sujetos obligados y objeto de la norma: Dicho precep-
to señala en su primer párrafo que los residentes en Mé-
xico y los residentes en el extranjero con establecimien-
to permanente en el país, están obligados a pagar el

impuesto sobre la renta conforme a lo dispuesto en ese
Capítulo I, por los ingresos sujetos a regímenes fiscales
preferentes que obtengan a través de entidades o figuras
jurídicas extranjeras en las que participen, directa o indi-
rectamente, en la proporción que les corresponda por su
participación en ellas.

El párrafo décimo (próximo párrafo décimo sexto) del artí-
culo 176 contiene una excepción para que los ingresos no
se sujeten a las disposiciones del Capítulo I del Título VI
de la citada Ley.

En el texto de reforma que propone el Ejecutivo Federal, se
prevé adicionar un segundo supuesto jurídico a dicho pá-
rrafo, cuando se establece literalmente que “Lo dispuesto
en este párrafo no será aplicable, cuando más del 50% de
los ingresos de la entidad extranjera tengan fuente de ri-
queza en territorio nacional o hayan representado una de-
ducción en México directa o indirectamente”.

Es decir, el Ejecutivo Federal propone adicionar al ahora
texto vigente del párrafo décimo del artículo 176, una ex-
cepción a la disposición antes apuntada, relativa a que ésta
no se aplicará en el caso de que más del 50% de los ingre-
sos de la entidad extranjera: 

a) Tengan fuente de riqueza en territorio nacional; o 

b) Hayan representado una deducción en México direc-
ta o indirectamente.

Se vulnera el principio de legalidad, que le da certeza jurí-
dica a la actuación de la autoridad y seguridad jurídica al
contribuyente sobre qué elementos se deben configurar pa-
ra que efectivamente se actualice el supuesto de excepción
previsto en el párrafo décimo del artículo 176 de la Ley del



Impuesto Sobre la Renta (párrafo décimo sexto después de
las modificaciones propuestas).

En efecto, el Poder Judicial de la Federación ha desarrolla-
do la noción de seguridad jurídica; lo que tutela este dere-
cho fundamental es que el gobernado jamás se encuentre
en una situación de incertidumbre jurídica y por tanto, en
estado de indefensión; concepto que se acompaña con el
principio de legalidad, precisamente porque a través de és-
te la autoridad sólo puede hacer lo que le fije la ley, a la
cual se deben sujetar los actos administrativos.

De tal manera que el hecho de que, en la norma cuya adi-
ción se propone, no se defina en forma concreta la ma-
nera en la que se actualizan los supuestos que prevé, en-
tre ellos, el caso de la deducción indirecta, genera un
estado de indefensión para el contribuyente por la falta
de precisión de la normativa propuesta.

Por ello, la figura jurídica que contempla la reforma pro-
puesta requiere ajustes en el sentido de que, ante la ampli-
tud o ambigüedad del concepto, se circunscriba la situación
jurídica que pretende regular, a sólo contemplar aquellas en
donde no se advierte esa falta de claridad.

Lo anterior encuentra apoyo en la tesis de jurisprudencia
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que
se transcribe:

LEGALIDAD TRIBUTARIA. ALCANCE DE DICHO
PRINCIPIO EN RELACIÓN CON EL GRADO DE
DEFINICIÓN QUE DEBEN TENER LOS ELE-
MENTOS CONSTITUTIVOS DEL IMPUESTO. El
principio de legalidad tributaria contenido en el artícu-
lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, exige que sea el legislador, y
no las autoridades administrativas, quien establezca los
elementos constitutivos de las contribuciones, con un
grado de claridad y concreción razonable, a fin de que
los gobernados tengan certeza sobre la forma en que
deben atender sus obligaciones tributarias, máxime que
su cumplimiento defectuoso tiende a generar actos de
molestia y, en su caso, a la emisión de sanciones que
afectan su esfera jurídica. Por ende, la jurisprudencia
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tratándo-
se de la definición de alguno de los componentes del tri-
buto, ha declarado violatorios del principio de legali-
dad tributaria aquellos conceptos confusos o
indeterminables para definir los elementos de los im-
puestos; de ahí que el legislador no pueda prever fór-

mulas que representen, prácticamente, la indefinición
absoluta de un concepto relevante para el cálculo del
tributo, ya que con ellos se dejaría abierta la posibili-
dad de que sean las autoridades administrativas las que
generen la configuración de los tributos y que se pro-
duzca el deber de pagar impuestos imprevisibles, o bien
que se origine el cobro de impuestos a título particular
o que el contribuyente promedio no tenga la certeza de
la forma en que debe contribuir al gasto público. 

Registro: 174070 Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta 

Tomo XXIV, Octubre de 2006 Tesis: P./J. 106/2006

De lo anterior, y para este caso se concluye que es impor-
tante contar con normas legales con las que se observan los
principios jurídicos antes enunciados, otorga a la autoridad
fiscal herramientas e instrumentos conforme a derecho y
ajustados sobre todo al principio de legalidad, lo que le da
certeza legal a su actuación y seguridad jurídica al contri-
buyente, generando solidez en la labor recaudatoria.

III. Fundamento legal de la iniciativa

A esta iniciativa les son aplicables diversas disposiciones
contenidas en los marcos jurídicos siguientes:

• Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;

• Código Fiscal de la Federación.

• Ley del Impuesto Sobre la Renta.

IV. Denominación del proyecto de ley o decreto.

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
los artículos 
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V. Ordenamientos a modificar.

• Código Fiscal de la Federación
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VI. Texto normativo propuesto

Por lo expuesto, se presenta a esta soberanía la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 17-
H fracción X incisos a), c) y d); 26 Fracción III, X y XVII;
se adicionan los artículos 5-A, 17-H Fracción X incisos e),
f), g), h), i) y j); 26 fracción III inciso e); 82-B, 82-D y 199
todos del Código Fiscal de la Federación y; se derogan las
fracciones XXX y XXXI y adiciona la fracción XXXII del
artículo 28 y reforma el artículo 176 la Ley del Impuesto
sobre la Renta, para quedar como sigue:

PRIMERO. Se reforman los artículos 17-H fracción X in-
cisos a), c) y d); 26 Fracción III, X y XVII; se adicionan los
artículos 5-A, 17-H Fracción X incisos e), f), g), h), i) y j);
26 fracción III inciso e); 82-B, 82-D y 199 del Código Fis-
cal de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 5o.-A. Los actos jurídicos que carezcan de una ra-
zón de negocios y que generen un beneficio fiscal, serán

recaracterizados a los que se habrían realizado para la ob-
tención del beneficio económico perseguido o se conside-
rarán inexistentes cuando este último no exista. La reca-
racterización o inexistencia señaladas en este párrafo solo
tendrán efectos fiscales.

Para efectos de este artículo, se considera razón de nego-
cios, el motivo para realizar un acto, al cual se tiene dere-
cho, relacionado con un objetivo económico y encaminado
a obtener una utilidad; se trata de la razón de existir de
cualquier unidad económica que implica buscar resultados
y propicie generación de valor, creación y desarrollo de re-
laciones de largo plazo con clientes, proveedores, emplea-
dos, socios y terceros involucrados en los fines de la uni-
dad económica.

En el ejercicio de sus facultades de comprobación, la auto-
ridad fiscal podrá presumir que los actos jurídicos carecen
de una razón de negocios con base en los hechos y cir-
cunstancias del contribuyente conocidos al amparo de di-
chas facultades, así como de la valoración de los elemen-
tos, la información y documentación obtenidos durante las
mismas. No obstante lo anterior, dicha autoridad fiscal no
podrá recaracterizar o considerar inexistentes los actos ju-
rídicos referidos, sin que antes se den a conocer en la últi-
ma acta parcial a que se refiere la fracción IV, del artículo
46 de este Código, en el oficio de observaciones a que se
refiere la fracción IV del artículo 48 de este Código o en la
resolución provisional y oficio de preliquidación a que se
refiere la fracción I el artículo 53-B de este Código y hayan
transcurrido los plazos a que se refieren los artículos ante-
riores, para que el contribuyente manifieste lo que a su de-
recho convenga y aporte la información y documentación
tendiente a desvirtuar la referida presunción.

Adicionalmente, se presume, salvo prueba en contrario,
que una serie de actos jurídicos carece de razón de nego-
cios, cuando el beneficio económico perseguido pudiera al-
canzarse a través de la realización de un menor número de
actos jurídicos y el efecto fiscal de estos hubiera sido más
gravoso.

Se consideran beneficios fiscales cualquier reducción, eli-
minación o diferimiento temporal de una contribución. Es-
to incluye los alcanzados a través de deducciones, exen-
ciones, no sujeciones, no reconocimiento de una ganancia
o ingreso acumulable, ajustes o ausencia de ajustes de la
base imponible de la contribución, el acreditamiento de
contribuciones, la recaracterización de un pago o actividad,
un cambio de régimen fiscal, entre otros.



Artículo 17-H. ... 

I. a IX. ... 

X. Las autoridades fiscales:

a) Detecten que los contribuyentes, en un ejercicio
fiscal y estando obligados a ello, omitan la presenta-
ción de la declaración anual transcurrido 3 años pos-
terior a la fecha en que se encontraban obligados a
hacerlo en términos de las disposiciones fiscales.

b) (...)

c) En el ejercicio de sus facultades, detecten que el
contribuyente no puede ser localizado en su domici-
lio fiscal, desaparezca durante el procedimiento,
desocupe su domicilio fiscal sin presentar el aviso
de cambio correspondiente en el registro federal de
contribuyentes, se ignore su domicilio, o bien, den-
tro de dicho ejercicio de facultades se tenga conoci-
miento de que los comprobantes fiscales emitidos se
utilizaron para amparar operaciones inexistentes, si-
muladas o ilícitas.

Para efectos de este inciso, se entenderá que las au-
toridades fiscales actúan en el ejercicio de sus facul-
tades de comprobación desde el momento en que 
realizan la primera gestión para la notificación del
documento que ordene su práctica.

d) Detecten que el contribuyente emisor de compro-
bantes fiscales no desvirtuó la presunción de la in-
existencia de las operaciones amparadas en tales
comprobantes y, por tanto, se encuentra definitiva-
mente en dicha situación, en términos del artículo
69-B, cuarto párrafo de este Código.

e) Detecten que se trata de contribuyentes que se
ubiquen en el supuesto a que se refiere el octavo pá-
rrafo del artículo 69-B de este Código y, que una vez
transcurrido el plazo previsto en dicho párrafo no
acreditaron la efectiva adquisición de los bienes o
recepción de los servicios, ni corrigieron su situa-
ción fiscal o presentaron algún medio de defensa.

f) Derivado de la verificación prevista en el artícu-
lo 27 de este Código, detecten que el domicilio fis-
cal señalado por el contribuyente no cumple con
los supuestos del artículo 10 de este Código y no

subsanen las observaciones de la autoridad en los
siguientes 30 días a los que sean notificados vía bu-
zón tributario.

g) Detecten que el ingreso declarado, así como el
impuesto retenido por el contribuyente, manifados
en las declaraciones de pagos provisionales, reten-
ciones, definitivos o anuales, no concuerden con los
señalados en los comprobantes fiscales digitales por
Internet, expedientes, documentos o bases de datos
que lleven las autoridades fiscales, tengan en su po-
der o a las que tengan acceso y no subsanen las ob-
servaciones de la autoridad en los siguientes 30 días
a los que sean notificados vía buzón tributario.

h) Detecten que, por causas imputables a los contri-
buyentes, los medios de contacto establecidos por el
Servicio de Administración Tributaria mediante re-
glas de carácter general, registrados para el uso del
buzón tributario, no son correctos o auténticos y no
subsanen las observaciones de la autoridad en los si-
guientes 30 días a los que sean notificados vía buzón
tributario.

i) Detecten la comisión de una o más de las conduc-
tas infractoras previstas en los artículos 79, 81 y 83
de este ordenamiento, y la conducta sea realizada
por el contribuyente titular del certificado de sello
digital.

j) Detecten que se trata de contribuyentes que no
desvirtuaron la presunción de transmitir indebida-
mente pérdidas fiscales y, por tanto, se encuentren
en el listado a que se refiere el octavo párrafo del ar-
tículo 69-B Bis de este Código, salvo que interpon-
gan un medio de defensa.

...

... 

... 

...

Los contribuyentes a quienes se les haya dejado sin efectos
el certificado de sello digital podrán presentar la solicitud
de aclaración a través del procedimiento que, mediante re-
glas de carácter general, determine el Servicio de Adminis-
tración Tributaria para subsanar las irregularidades detec-
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tadas, o bien, para desvirtuar las causas que motivaron la
aplicación de tal medida, en el cual podrán aportar las
pruebas que a su derecho convenga, a fin de obtener un
nuevo certificado. La autoridad fiscal deberá emitir la re-
solución sobre dicho procedimiento en un plazo máximo
de tres diez días, contado a partir del día siguiente a aquél
en que se reciba la solicitud correspondiente. La resolución
a que se refiere este párrafo se dará a conocer al contribu-
yente a través del buzón tributario.

Los contribuyentes podrán solicitar a través del buzón tri-
butario, por única ocasión, una prórroga de cinco días al
plazo a que se refiere el párrafo anterior, para aportar los
datos, información o documentación requerida, siempre y
cuando la solicitud de prórroga se efectúe dentro de dicho
plazo. La prórroga solicitada deberá ser respondida por la
autoridad fiscal en un máximo de tres días hábiles poste-
riores a la fecha de realizada la solicitud y se entenderá
otorgada sin necesidad de que exista pronunciamiento por
parte de la autoridad al día posterior de haber concluido el
plazo de respuesta; y se comenzará a computar a partir del
día siguiente al del vencimiento del plazo previsto en el pá-
rrafo anterior.

Por su parte, la autoridad fiscal podrá requerir al contribu-
yente mediante oficio que se notificará por medio del bu-
zón tributario, dentro de los diez días siguientes a aquél en
que el contribuyente haya presentado su solicitud de acla-
ración, los datos, información o documentación adicional
que considere necesarios, otorgándole un plazo máximo de
cinco días para su presentación, contados a partir de la fe-
cha en que surta efectos la notificación del requerimiento.

Transcurrido el plazo para aportar los datos, información o
documentación y, en su caso, el de la prórroga, sin que el
contribuyente conteste el requerimiento, se tendrá por no
presentada su solicitud. El plazo de diez días a que se re-
fiere el sexto párrafo de este artículo comenzará a compu-
tarse a partir del día siguiente a aquél en que concluya el
plazo para aportar los datos, información o documentación
o, en su caso, el de la prórroga.

Asimismo, si del análisis a los datos, información o docu-
mentación presentada por el contribuyente a través de su
solicitud de aclaración o en atención al requerimiento, re-
sulta necesario que la autoridad fiscal realice alguna dili-
gencia o desahogue algún procedimiento para estar en ap-
titud de resolver la solicitud de aclaración respectiva, la
autoridad fiscal deberá informar tal circunstancia al contri-

buyente, mediante oficio que se notificará por medio del
buzón tributario, dentro de los diez días siguientes a aquél
en que éste haya presentado la solicitud de aclaración o ha-
ya atendido el requerimiento, en cuyo caso la diligencia o
el procedimiento de que se trate deberá efectuarse en un
plazo no mayor a diez días, contados a partir de la fecha en
que surta efectos la notificación del oficio correspondiente.
El plazo de diez días a que se refiere el sexto párrafo de es-
te artículo comenzará a computarse a partir de la fecha en
que la diligencia o procedimiento se haya desahogado.

Cuando se haya dejado sin efectos el certificado de sello
digital por la realización de conductas que resulten mate-
rialmente imposibles de subsanar o desvirtuar conforme al
párrafo anterior, el Servicio de Administración Tributaria
podrá, mediante reglas de carácter general, establecer con-
diciones y requisitos para que los contribuyentes estén en
posibilidad de obtener un nuevo certificado.

Artículo 26. ... 

I. a II. ...

III. Los liquidadores y síndicos por las contribuciones
que debieron pagar a cargo de la sociedad en liquidación
o quiebra, así como de aquellas que se causaron duran-
te su gestión.

No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior,
cuando la sociedad en liquidación cumpla con las obli-
gaciones de presentar los avisos y de proporcionar los
informes a que se refiere este Código y su Reglamento.
Salvo que la sociedad sujeta a liquidación se encuentre
vinculada a alguno de los supuestos establecidos en el
artículo 69B de esta misma ley.

La persona o personas cualquiera que sea el nombre con
que se les designe, que tengan conferida la dirección ge-
neral, la gerencia general, o la administración única de
las personas morales, serán responsables solidarios por
las contribuciones causadas o no retenidas por dichas
personas morales durante su gestión, así como por las
que debieron pagarse o enterarse durante la misma, en
la parte del interés fiscal que no alcance a ser garantiza-
da con los bienes de la persona moral que dirigen, cuan-
do dicha persona moral incurra en cualquiera de los si-
guientes supuestos:

a) a d) ... 



e) Se encuentre vinculado a alguno de los supuestos
establecidos en el artículo 69B de esta misma ley.

IV. a IX. ...

X. Los socios o accionistas, respecto de las contribucio-
nes que se hubieran causado en relación con las activi-
dades realizadas por la sociedad cuando tenía tal cali-
dad, en la parte del interés fiscal que no alcance a ser
garantizada con los bienes de la misma, exclusivamente
en los casos en que dicha sociedad incurra en cualquie-
ra de los supuestos a que se refieren los incisos a), b), c),
d) y e) de la fracción III de este artículo, sin que la res-
ponsabilidad exceda de la participación que tenía en el
capital social de la sociedad durante el período o a la fe-
cha de que se trate.

...

XI. a XVI. ...

XVII. Los asociantes, respecto de las contribuciones
que se hubieran causado en relación con las actividades
realizadas mediante la asociación en participación,
cuando tenían tal calidad, en la parte del interés fiscal
que no alcance a ser garantizada por los bienes de la
misma, siempre que la asociación en participación incu-
rra en cualquiera de los supuestos a que se refieren los
incisos a), b), c), d) y e) de la fracción III de este artícu-
lo, sin que la responsabilidad exceda de la aportación
hecha a la asociación en participación durante el perío-
do o la fecha de que se trate.

XVIII. ...

(...)

Artículo 82-B. A quien cometa las infracciones relaciona-
das con la revelación de esquemas reportables previstas en
el artículo 82-A, se impondrá una multa de $54,200 a
$85,200 o en su defecto se sancionará con el importe equi-
valente a tres veces el monto obtenido por el asesor fiscal
por la ejecución del mismo, el que sea mayor.

Artículo 82-D. A quien cometa las infracciones relaciona-
das con la revelación de esquemas reportables previstas en
el artículo 82-C, se impondrán las siguientes sanciones:

I. De $50,000.00 a $5,000,000.00 en el supuesto previs-
to en la fracción I.

II. De $100,000.00 a $5,000,000.00 en el supuesto pre-
visto en la fracción II.

III. De $50,000.00 a $100,000.00 en el supuesto previs-
to en la fracción III. 

IV. De $100,000.00 a $350,000.00 en el supuesto pre-
visto en la fracción IV.

V. De $200,000.00 a $2,000,000.00 en el supuesto pre-
visto en la fracción V. 

VI. De $300,000.00 a $1,000,000.00 en el supuesto pre-
visto en la fracción VI.

Artículo 199. Se considera un esquema reportable, cual-
quiera que genere o pueda generar, directa o indirectamen-
te, la obtención de un beneficio fiscal en México y tenga al-
guna de las siguientes características:

I. Evite que autoridades extranjeras intercambien infor-
mación fiscal o financiera con las autoridades fiscales
mexicanas, incluyendo por la aplicación del Estándar
para el Intercambio Automático de Información sobre
Cuentas Financieras en Materia Fiscal, a que se refiere
la recomendación adoptada por el Consejo de la Orga-
nización para la Cooperación y el Desarrollo Económi-
cos el 15 de julio de 2014, así como otras formas de in-
tercambio de información similares. En el caso del
referido Estándar, esta fracción no será aplicable en la
medida que el contribuyente haya recibido documenta-
ción por parte de un intermediario que demuestre que la
información ha sido revelada por dicho intermediario a
la autoridad fiscal extranjera de que se trate. Lo dis-
puesto en esta fracción incluye cuando se utilice una
cuenta, producto financiero o inversión que no sea una
cuenta financiera para efectos del referido Estándar o
cuando se reclasifique una renta o capital en productos
no sujetos a intercambio de información.

II. Evite la aplicación del Capítulo I, del Título VI de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta.

III. Consista en uno o más actos jurídicos que permitan
transmitir pérdidas fiscales pendientes de disminuir de
utilidades fiscales, a personas distintas de las que las 
generaron.

IV. Consista en una serie de pagos u operaciones inter-
conectados que retornen la totalidad o una parte del
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monto del primer pago que forma parte de dicha serie, a
la persona que lo efectuó o alguno de sus socios, accio-
nistas o partes relacionadas.

V. Involucre a un residente en el extranjero que aplique
un convenio para evitar la doble imposición suscrito
por México, respecto a ingresos que no estén gravados
en el país o jurisdicción de residencia fiscal del contri-
buyente. Lo dispuesto en esta fracción también será
aplicable cuando dichos ingresos se encuentren grava-
dos con una tasa reducida en comparación con la tasa
corporativa en el país o jurisdicción de residencia fis-
cal del contribuyente.

VI. Evite la aplicación del artículo 28 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta.

VII. Involucre operaciones entre partes relacionadas en
las cuales:

a) Se trasmitan activos intangibles difíciles de valo-
rar de conformidad con las Guías sobre Precios de
Transferencia para las Empresas Multinacionales y
las Administraciones Fiscales, aprobadas por el
Consejo de la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económicos en 1995, o aquéllas que las
sustituyan. Se entiende por intangible difícil de va-
lorar cuando no existan comparables fiables o cuan-
do en el momento en que se celebren las operacio-
nes, las proyecciones de flujos o ingresos futuros
que se prevé obtener del intangible, o las hipótesis
para su valoración, son inciertas, por lo que es difí-
cil predecir el éxito final del intangible en el mo-
mento en que se transfiere;

b) Se lleven a cabo reestructuraciones de empresas,
en las cuales no haya contraprestación por la trans-
ferencia de activos, funciones y riesgos o cuando co-
mo resultado de dicha reestructuración, los contribu-
yentes que tributen de conformidad con el Título II
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, reduzcan su
utilidad de operación en más del 20%. Las reestruc-
turas de empresas son a las que se refieren las Guías
sobre Precios de Transferencia para las Empresas
Multinacionales y las Administraciones Fiscales,
aprobadas por el Consejo de la Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económicos en 1995, o
aquéllas que las sustituyan;

c) Se transmitan o se conceda el uso o goce tempo-
ral de bienes y derechos sin contraprestación a cam-
bio o se presten servicios o se realicen funciones que
no estén remunerados; 

d) No existan comparables fiables, por ser operacio-
nes únicas y valiosas, y de las cuales en el mercado
no existen operaciones similares; o 

e) Se utilice un régimen de protección unilateral de
conformidad con las Guías sobre Precios de Trans-
ferencia para las Empresas Multinacionales y las
Administraciones Fiscales, aprobadas por el Con-
sejo de la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económicos en 1995, o aquéllas que las
sustituyan.

VIII. Involucre la interpretación o aplicación de las dis-
posiciones fiscales que produzcan efectos similares o
iguales a los previstos en los criterios no vinculativos de
las disposiciones fiscales publicados por el Servicio de
Administración Tributaria. 

IX. Incluya el uso de figuras jurídicas extranjeras cuyos
beneficiarios no se encuentran designados al momento
de su constitución.

X. Se evite generar un establecimiento permanente en
México en términos de la Ley del Impuesto sobre la
Renta y los tratados para evitar la doble tributación sus-
critos por México.

XI. Involucre la transmisión de un activo depreciado to-
tal o parcialmente, que permita su depreciación por otra
parte relacionada.

XII. Cuando involucre un mecanismo híbrido definido
de conformidad con fracción XXIII del artículo 28 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta.

XIII. Evite la identificación del beneficiario efectivo de
ingresos o activos.

XIV. Evite o disminuya el pago del impuesto a que se re-
fiere el Capítulo I del Título IV de la Ley del Impuesto
sobre la Renta o aportaciones de seguridad social, inclu-
yendo cuando se utilice una subcontratación laboral o fi-
guras similares con independencia del nombre o clasifi-
cación que le den otras leyes.
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XV. Cuando se tengan pérdidas fiscales cuyo plazo pa-
ra realizar su disminución de la utilidad fiscal esté por
terminar conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Ren-
ta y se realicen operaciones para obtener utilidades fis-
cales a las cuales se les disminuyan dichas pérdidas fis-
cales y dichas operaciones le generan una deducción
autorizada al contribuyente que generó las pérdidas o a
una parte relacionada.

XVI. Involucre cambios de residencia fiscal de un 
contribuyente. 

XVII. Integre operaciones relativas a cambios en la par-
ticipación en el capital de sociedades.

XVIII. Involucre operaciones relativas a reorganizacio-
nes y reestructuras corporativas.

XIX. Integre enajenaciones y aportaciones de bienes y
activos financieros.

XX. Integre operaciones que involucren reembolsos de
capital.

XXI. Evite la aplicación de la tasa adicional del 10%
prevista en los artículos 140, segundo párrafo; 142, se-
gundo párrafo de la fracción V; y 164 de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta.

XXII. Involucre operaciones financieras a que se refie-
ren los artículos 20 y 21 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta.

XXIII. En el que se otorgue el uso o goce temporal de
un bien y el arrendatario a su vez otorgue el uso o goce
temporal del mismo bien al arrendador o una parte rela-
cionada de este último.

XXIV. Involucre operaciones cuyos registros contables
y fiscales presenten diferencias mayores al 20%.

XXV. Esté previsto en un acuerdo entre un asesor fiscal
y un contribuyente, que incluya una cláusula de confi-
dencialidad para evitar que el contribuyente divulgue la
forma de obtener un beneficio fiscal. 

XXVI.Esté previsto en un acuerdo entre un asesor fiscal
y un contribuyente, donde los honorarios o remunera-
ción se fijen en función del beneficio fiscal obtenido, in-
cluso cuando el contribuyente tenga derecho a una de-

volución total o parcial de los honorarios si la totalidad
o una parte de los beneficios fiscales no se obtienen.

XXVII. Esté previsto en un acuerdo entre un asesor fis-
cal y un contribuyente, que obligue al asesor fiscal a
prestar servicios legales cuando el esquema sea revisa-
do, o en su caso, controvertido por la autoridad.

XXVIII. Tenga características sustancialmente similares
a las señaladas en las fracciones anteriores.

Para efectos de este Capítulo, se considera esquema, cual-
quier plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción o re-
comendación externada de forma expresa o tácita con el
objeto de materializar una serie de actos jurídicos. No se
considera un esquema, la realización de un trámite ante la
autoridad o la defensa del contribuyente en controversias
fiscales.

Se entiende por esquemas reportables generalizados, aqué-
llos que buscan comercializarse de manera masiva a todo
tipo de contribuyentes o a un grupo específico de ellos, y
aunque requieran mínima o nula adaptación para adecuar-
se a las circunstancias específicas del contribuyente, la for-
ma de obtener el beneficio fiscal sea la misma. Se entiende
por esquemas reportables personalizados, aquéllos que se
diseñan, comercializan, organizan, implementan o admi-
nistran para adaptarse a las circunstancias particulares de
un contribuyente específico.

El Servicio de Administración Tributaria emitirá reglas
de carácter general para la aplicación de los anteriores
párrafos.

Para efectos de este Capítulo, se considera beneficio fiscal
el valor monetario derivado de cualquiera de los supuestos
señalados en el último párrafo del artículo 5o-A de este 
Código.

Adicionalmente, será reportable cualquier mecanismo que
evite la aplicación de los párrafos anteriores de este artícu-
lo, en los mismos términos señalados en este Capítulo.

SEGUNDO. Se derogan las fracciones XXX y XXXI y
adiciona la fracción XXXII del artículo 28 y; reforma el ar-
tículo 176 la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar
como sigue:

Art. 28. Se consideran no deducibles:
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I. a XXIX. (...)

XXX. Se deroga.

XXXI. Se deroga.

XXXII. Los intereses netos del ejercicio, que corres-
pondan a operaciones entre partes relacionadas y que
éstas, a su vez excedan del monto que resulte de multi-
plicar la utilidad neta ajustada por el 30%.

Los intereses netos del ejercicio, corresponderán a la can-
tidad que resulte de restar al total de los intereses devenga-
dos durante el ejercicio que deriven de deudas del contri-
buyente, el total de los ingresos por intereses acumulados
durante el mismo periodo. Esta fracción no será aplicable
cuando los intereses acumulados sean superiores a los inte-
reses devengados.

La utilidad neta ajustada será la cantidad que resulte de su-
mar a la utilidad fiscal señalada en la fracción I del artícu-
lo 9 de esta Ley, el total de los intereses devengados du-
rante el ejercicio que deriven de deudas del contribuyente,
así como el monto total deducido en el ejercicio por con-
cepto de activos fijos, gastos diferidos, cargos diferidos y
erogaciones realizadas en periodos preoperativos de con-
formidad con esta Ley y demás disposiciones fiscales.

Para efectos de los párrafos anteriores, el total de los inte-
reses devengados durante el ejercicio que deriven de deu-
das del contribuyente, sólo incluye los montos deducibles
de conformidad con esta Ley. Asimismo, el total de ingre-
sos por intereses solo incluye los montos que se encuentren
gravados durante el mismo ejercicio en términos de esta
Ley.

Para efectos del cálculo señalado en esta fracción, el mon-
to de la utilidad neta ajustada y los ingresos por intereses
que tengan fuente extranjera, sólo se incluirán en estos
conceptos por la misma proporción que deba pagarse el im-
puesto establecido por esta Ley, después de disminuir los
impuestos sobre la renta extranjeros acreditados en térmi-
nos del artículo 5 de esta Ley. Los ingresos acumulados y
erogaciones deducibles para efectos de determinar el im-
puesto establecido en los artículos 176 y 177 de esta Ley,
no se encuentran comprendidos dentro de los cálculos es-
tablecidos en esta fracción.

Para efectos de esta fracción, las ganancias o pérdidas cam-
biarias devengadas por la fluctuación de moneda extranje-

ra no tendrán el tratamiento de intereses, salvo que deriven
de un instrumento cuyo rendimiento sea considerado inte-
rés. Tampoco será considerado interés para efectos de esta
fracción, las contraprestaciones por aceptación de un aval,
salvo que se relacionen con un instrumento cuyo rendi-
miento sea considerado interés.

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable a los pri-
meros $20,000,000.00 de intereses deducibles del ejerci-
cio. Esta cantidad aplicará conjuntamente a todas las per-
sonas morales sujetas a este Título y establecimientos
permanentes de residentes en el extranjero que pertenezcan
a un mismo grupo o que sean partes relacionadas. Se con-
siderará como grupo lo establecido por el último párrafo
del artículo 24 de esta Ley. Esta cantidad se repartirá entre
las personas miembros del grupo o partes relacionadas, en
la proporción de los ingresos acumulables generados du-
rante el ejercicio anterior por los contribuyentes a los que
les aplica esta fracción.

El monto de los intereses netos del ejercicio que no sean
deducibles de conformidad con esta fracción, podrán dedu-
cirse durante los tres ejercicios siguientes hasta agotarlo. El
monto no deducido en los tres ejercicios siguientes, será no
deducible. Dichos intereses netos pendientes por deducir,
tendrán que sumarse a los intereses netos del siguiente ejer-
cicio y la cantidad resultante deberá cumplir con lo dis-
puesto por esta misma fracción. Se considera que los pri-
meros intereses por deducir, son los correspondientes a los
ejercicios anteriores. Para efectos de este párrafo, se apli-
carán las mismas reglas señaladas en el artículo 57 de esta
ley, salvo que algo distinto se señale expresamente en esta
fracción. Lo dispuesto en este párrafo solo será aplicable si
el contribuyente lleva un registro de los intereses netos
pendientes por deducir, que esté a disposición de la autori-
dad fiscal.

El monto de los intereses no deducibles se determinará res-
tando a los intereses netos del ejercicio, el límite determi-
nado conforme a esta fracción.

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable a los intereses
que deriven de deudas contratadas para financiar obras de in-
fraestructura pública, así como para financiar construcciones
ubicadas en territorio nacional. Esta fracción tampoco será
aplicable a los intereses que deriven de deudas contratadas
para financiar proyectos para la exploración, extracción,
transporte, almacenamiento o distribución del petróleo y de
los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, así como para
la generación, transmisión o almacenamiento de electricidad
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o agua. Lo señalado en esta fracción no será aplicable a las
empresas productivas del Estado.

Lo dispuesto en esta fracción seguirá siendo aplicable
cuando el contribuyente no genere una utilidad neta ajusta-
da durante el ejercicio de que se trate en los términos que
dispongan las reglas de carácter general que emita el Ser-
vicio de Administración Tributaria.

Lo dispuesto en esta fracción solo será aplicable cuando el
monto de los intereses no deducibles determinado de con-
formidad con los párrafos anteriores sea superior al deter-
minado de conformidad con la fracción XXVII de este ar-
tículo, en cuyo caso, dicha fracción no será aplicable.

El cálculo señalado en esta fracción se realizará al finalizar
el ejercicio fiscal de que se trate y se reflejará en la decla-
ración anual correspondiente.

Artículo 176. ...

(...)

(Párafo 16°)

No se consideran ingresos sujetos a las disposiciones de es-
te Capítulo, los obtenidos a través de entidades extranjeras
que realicen actividades empresariales, salvo que sus in-
gresos pasivos representen más del 20% de la totalidad de
sus ingresos. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable,
cuando más del 50% de los ingresos de la entidad extran-
jera tengan fuente de riqueza en territorio nacional o hayan
representado una deducción en México directa.

TRANSITORIO

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de octubre de 2019.— Diputa-
do Carlos Alberto Valenzuela González (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL
DE SEGURIDAD PÚBLICA

«Iniciativa que reforma el artículo 31 de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, a cargo del dipu-
tado José Ángel Pérez Hernández, del Grupo Parlamenta-
rio del PES

José Ángel Pérez Hernández, diputado integrante de la
LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 6, numeral 1, fracción I; 77, 78 y demás aplicables
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración del pleno la presente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma la fracción IV del artículo 31
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Los datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional
de Seguridad Pública (SESNSP) muestran que de 2011 a
2014 se registró un descenso sostenido en la tasa de homi-
cidios dolosos en el país. Pero a partir de 2015 esta situa-
ción comenzó a revertirse, con incrementos año con año,
hasta llegar a una tasa récord en 2018 de 23.21 homicidios
por cada cien mil personas. Fue un ascenso del 74 por cien-
to en los asesinatos, en solo cuatro años.

De acuerdo con el Observatorio Nacional Ciudadano la in-
cidencia delictiva se ha mantenido en niveles elevados y el
principal indicador de la falta de seguridad no es la excep-
ción, el homicidio en los primeros cinco meses de 2019 al-
canza cifras récord con 14 mil 522 víctimas, correspon-
diente a 11.53 por cada 100 mil habitantes. Esto significa
que de enero a mayo del presente año, en promedio, cada
14 minutos y 52 segundos fue asesinada una persona; de
seguir esta tendencia 2019 se convertirá en el año más vio-
lento en la historia contemporánea de México.1

Según la Encuesta Nacional de Victimización y Percep-
ción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2019,2 a nivel
nacional se estima una tasa de 37 mil 807 delitos por ca-
da cien mil habitantes durante 2018. En el mismo año se
cometieron 33 millones de delitos asociados a 24.7 mi-
llones de víctimas.
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A nivel nacional, 67.2 por ciento de la población de 18
años y más considera la inseguridad como el problema más
importante que aqueja hoy en día y las entidades federati-
vas con mayor percepción de inseguridad pública son Chi-
huahua, Nuevo León, Zacatecas, Tamaulipas, Guanajuato,
Michoacán, Guerrero, Veracruz, Quinta Roo, Ciudad de
México y Puebla.

De lo anterior se desprende que la incidencia delictiva en
el país va en aumento y que es necesario adoptar medidas,
no sólo para combatir la delincuencia, sino también para
reinsertarla en la sociedad.

Eugenio Cuello Calón define el delito como una acción an-
tijurídica, típica, culpable y sancionada con una pena.3

La sanción más fuerte que se aplica a los delincuentes en
la mayoría de los países democráticos consiste en privar-
los de la libertad a través de cárceles. Los objetivos del
encarcelamiento, según la Oficina de las Naciones Unidas
contra la Droga y el Delito (UNODC) son castigar a las
personas que cometieron un delito mediante la privación
de su libertad; mantenerlos resguardados para que no co-
mentan más crímenes y, teóricamente, rehabilitarlos para
evitar que reincidan.

La cárcel es un espacio irreductible del Estado, que debe
administrarse eficientemente, debido a que el sistema peni-
tenciario es eslabón del proceso de seguridad pública, que
empieza y termina con la prevención del delito.

Las funciones esenciales de la administración penitenciaria
son:4

• Proteger mediante el confinamiento seguro de las per-
sonas acusadas y/o sentenciadas por cometer un delito.

• Generar condiciones de vida digna para las personas
internas.

• Servir a través de la reinserción social de las personas
recluidas, una vez que recuperan la libertad.

En el país, el sistema penitenciario encuentra su funda-
mento jurídico en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y en la Ley Nacional de Ejecución Pe-
nal, en donde se consigna que el centro penitenciario es “el
espacio físico destinado para el cumplimiento de la prisión
preventiva, así como para la ejecución de penas”.

En México no se ha logrado consolidar el sistema peniten-
ciario para favorecer a los sentenciados. Se ha establecido
un sistema de reinserción social basado en el respeto de los
derechos humanos, conforme al cual los internos por el só-
lo hecho de ser personas, poseen los mismos derechos hu-
manos que quienes no han cometido un delito.

El país ha adoptado medidas en materia penitenciaria como
las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos,
Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Trata-
miento de los Reclusos (Reglas Mandela), las Reglas de las
Naciones Unidas para el Tratamiento de las Reclusas y Me-
didas no Privativas de la Libertad para las Mujeres Delin-
cuentes (Reglas de Bangkok), entre otros, a pesar de ello,
las estrategias no han arrojado resultados contundentes en
el país.5

En México, la justificación constitucional de la cárcel ha
cambiado a lo largo de la historia. Entre 1917 y 1965 el ob-
jetivo fue la “regeneración” de la persona que delinque; en-
tre 1965 y 2008 fue la “readaptación social del delincuen-
te”, mientras que a partir de la reforma de junio de 2008 al
artículo 18 el propósito es buscar la “reinserción social del
sentenciado”, de manera que quienes salen de prisión pier-
dan el deseo de volver a delinquir. Asimismo, desde la re-
forma de junio de 2011 se incorporó el respeto a los dere-
chos humanos como la base del sistema penitenciario.6

Como ya se señaló previo a 2008, en México el Sistema
Penitenciario se organizaba sobre la base del trabajo, capa-
citación y educación y tenía como objeto la readaptación
social del delincuente.

Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 18 de junio de 2008, se reformó el párrafo se-
gundo del artículo 18 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos para establecer que el sistema
penitenciario se organizará sobre la base del trabajo, la ca-
pacitación para el mismo, la educación, la salud y el de-
porte como medios para lograr la reinserción del senten-
ciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir,
observando los beneficios que para él prevé la ley.

Es decir, el Sistema Penitenciario se organizará, sobre las
bases no sólo del trabajo, capacitación y educación como
antes se establecía, sino ahora la salud y el deporte serán
medios para lograr la “reinserción”. Un cambio esencial
que trajo consigo esta reforma fue la adopción del concep-
to de reinserción social como fin del sistema penitenciario.
Con la sustitución de conceptos como reo por sentenciado,
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pena corporal por sanción privativa de libertad, y readapta-
ción por reinserción, se pretendió orientar al sistema peni-
tenciario hacia una visión más humanista y garantista con
enfoque de derechos humanos.

El 10 de junio de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la
Federación el Decreto por el que se modifica la denomina-
ción del Capítulo I del Título Primero y reforma diversos
artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, entre ellos el artículo 18 para efectos de esta-
blecer que el sistema penitenciario se organizará además
sobre la base del “respeto a los derechos humanos”.

Las reformas de 2008 y 2011 implicaron una transforma-
ción importante en cómo se concibe la prisión preventiva y
la ejecución de las penas, y en la relevancia que se le con-
cede a dicha etapa en el proceso de justicia penal. Estas re-
formas modificaron principalmente, y de forma fundamen-
tal, los artículos 17, 18, 19 y 21 de la Constitución
Mexicana, relacionados con el sistema penitenciario y el
sistema de seguridad pública, en aspectos tales como: a)
reinserción social; b) judicialización de la ejecución de
sanciones; c) uso de la prisión preventiva, y d) medidas al-
ternativas al encarcelamiento.7

Según la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
(CNDH) si bien el sistema penitenciario hoy descansa so-
bre el fundamento constitucional de la protección de los
derechos humanos, existen retos importantes que impiden
que las personas privadas de la libertad en México gocen
de garantías básicas y de un trato digno en reclusión.

Existen en el país diferentes tipos de centros penitenciarios
en función del organismo responsable de su administración
y de acuerdo con el tipo de delitos. Según cifras del Cua-
derno Mensual de Información Estadística Penitenciaria
Nacional, para diciembre de 2018 el total de centros peni-
tenciarios en México era de 308. Para la misma fecha, es-
tos centros albergaban una población de 197 mil 988 per-
sonas privadas de la libertad. 

En diciembre de 2018 los centros penitenciarios del país
reportaban una capacidad instalada de 217 mil 580 lugares,
lo cual representaba un 91 por ciento de ocupación de las
personas privadas de la libertad a nivel nacional. Si bien de
forma conjunta no se rebasaba dicha capacidad, 33.7 por
ciento de los establecimientos (103) tenía condiciones de
sobrepoblación.8

En cuanto a la población privada de la libertad para di-
ciembre de 2018, algunos datos relevantes incluyen: 

• 87 mil 772 (94.8 por ciento) eran hombres y 10 mil
216 (5.2 por ciento) mujeres. 

• 166 mil 213 (83.4 por ciento) personas se encontraban
sujetas al fuero común y 32 mil 775 (16.6 por ciento) al
fuero federal.

• 75 mil 30 (37.9 por ciento) se encontraban en proceso
y 122 mil 958 (62.1 por ciento) estaban cumpliendo una
sentencia.

La CNDH hace cada año la medición de la eficiencia y efi-
cacia de los sistemas penitenciarios tanto federal, como de
las entidades federativas, a través del Diagnóstico Nacional
de Supervisión Penitenciaria.

De acuerdo con el Diagnóstico Nacional de Supervisión
Penitenciaria 20189 por lo que se refiere a la reinserción
social del interno en lo relativo a actividades laborales, de
capacitación para el trabajo, educativas y deportivas, las
deficiencias detectadas con mayor incidencia en los 165
centros estatales visitados, fueron entre otras, en un 70
por ciento la falta de actividades laborales y de capacita-
ción para el trabajo, en un 70 por ciento no se cuenta con
algún programa para la prevención de adicciones y de
desintoxicación voluntaria eficiente, 50 por ciento tie-
nen deficiencias en los servicios de salud, en el 34 por
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ciento de los centros estatales persiste la sobrepoblación,
lo que genera otro tipo de problemáticas que afectan su
funcionamiento y en 44 por ciento de los establecimien-
tos locales supervisados existe hacinamiento, con áreas
que rebasan de manera importante su capacidad.

Con relación a los Centros Federales en 14 concurre la ca-
rencia de actividades laborales y de capacitación; así como
de actividades educativas en 13 de los establecimientos. El
derecho de protección de la salud es un problema generali-
zado en los centros federales dada la falta de personal mé-
dico, así como por la deficiencia en su atención. En 14 cen-
tros se observó insuficiencia en los programas para la
prevención de adicciones y desintoxicación voluntaria y en
13 de los centros federales se detectó falta de acceso de las
personas privadas de la libertad en actividades deportivas.

Los centros penitenciarios estatales alcanzaron en su con-
junto una calificación del 6.45 sobre 10. Durante la super-
visión se detectó que es importante prestar atención en el
rubro de reinserción social del interno por insuficiencia o
inexistencia de actividades laborales y de capacitación y
por insuficiencia o inexistencia de actividades educativas.

Los centros federales de reinserción social alcanzaron una
calificación de 7.48. Durante la supervisión se detectó que
es importante prestar atención en el rubro de reinserción
social del interno por insuficiencia o inexistencia de activi-
dades laborales y de capacitación, insuficiencia o inexis-
tencia de actividades educativas e inadecuada vinculación
de la persona privada de la libertad con la sociedad.

De acuerdo con el Diagnóstico Nacional de Supervisión
Penitenciaria 2018 de la CNDH en los centros penitencia-
rios del país hay una falta de actividades laborales y de ca-
pacitación para el trabajo, no se cuenta con algún progra-
ma para la prevención de adicciones y de desintoxicación
voluntaria eficiente, hay deficiencias en los servicios de sa-
lud y falta de actividades deportivas. 

Ante esta realidad es necesario emprender acciones desde
el Poder Legislativo con el propósito de que se dé cumpli-
miento al artículo 18 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos de que el sistema penitenciario se
organice sobre la base del respeto de los derechos huma-
nos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la educa-
ción, la salud y el deporte como medios para lograr la rein-
serción del sentenciado a la sociedad.

Según la Encuesta Nacional de Población Privada de la Li-
bertad (ENPOL) 2016,10 en 2016, 68.1 por ciento de la po-
blación privada de la libertad tenía entre 18 y 39 años de
edad. Por otro lado, 94.1 por ciento de la población sabía
leer y escribir; y 72.1 por ciento contó con estudios de edu-
cación básica, esto es, preescolar, primaria, secundaria o
carrera técnica con secundaria terminada.

Conforme a la ENPOL 2016, a nivel nacional, 71.1 por
ciento de la población que se encontró privada de la liber-
tad durante 2016 realizó alguna actividad laboral en el
Centro Penitenciario. De ella, 23.2 por ciento llevó a cabo
labores artesanales y 20.2 por ciento realizó actividades de
maquila. 

Por lo que se refiere a la educación, 31.3 por ciento de la
población que se encontró privada de la libertad durante
2016 se inscribió en programas educativos. De aquellas
personas que no se inscribieron, 31.9 por ciento no tuvo in-
terés en seguir estudiando, y a 13.4 por ciento no se le per-
mitió inscribirse.

Por otro lado, 82.2 por ciento de la población privada de la
libertad a nivel nacional en 2016 realizó de manera regular
actividades de acondicionamiento físico, mientras que 71.3
por ciento llevó a cabo actividades de lectura.

En términos de lo expuesto, es evidente que las actividades
laborales, educativas, deportivas y de salud que se impar-
ten en los centros penitenciarios no dan cabal cumplimien-
to a lo previsto en el artículo 18 constitucional.

Asimismo, es importante señalar en los centros penitencia-
rios estatales se detectaron condiciones de autogobierno/
cogobierno en un 45 por ciento. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos alertó que
el autogobierno y el cogobierno en los centros penitenciarios
se ha incrementado en los últimos años, con la detención de
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personas involucradas con la delincuencia organizada. Tan
solo en cinco años consecutivos 42 penales han registrado es-
ta problemática. Los diagnósticos del Sistema Penitenciario
que realiza la CNDH anualmente, señalan que el autogobier-
no creció en el último lustro.11 El autogobierno en las cárce-
les debilita la seguridad y la vida de los internos.

Con la finalidad de dignificar al sistema penitenciario de
nuestro país, bajo la perspectiva del respeto a los dere-
chos humanos de las personas privadas de la libertad, el
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública colabora en el fortalecimiento del Sistema
Penitenciario

El Sistema Nacional de Seguridad Pública se integra por:

I. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, que será la
instancia superior de coordinación y definición de polí-
ticas públicas;

II. La Conferencia Nacional de Procuración de Justicia;

III. La Conferencia Nacional de Secretarios de Seguri-
dad Pública o sus equivalentes;

IV. La Conferencia Nacional del Sistema 
Penitenciario;

V. La Conferencia Nacional de Seguridad Pública 
Municipal;

VI. Los Consejos Locales e Instancias Regionales, y

VII. El Secretariado Ejecutivo del Sistema.

Para efectos de esta iniciativa se destaca la Conferencia
Nacional del Sistema Penitenciario, la cual se integra por
los titulares de los órganos de prevención y de reinserción
social o sus equivalentes de la Federación y de las entida-
des federativas. 

La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca en la fracción IV del artículo 31 dispone que es función
de la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario “pro-
poner mecanismos para implementar la educación y el de-
porte como medios de reinserción social”.

De su lectura se desprende que esta fracción no incluye los
derechos humanos, el trabajo, la capacitación para el mis-
mo y la salud como lo establece expresamente el artículo

18, párrafo segundo de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Con el propósito de armonizar lo previsto en el artículo 18
constitucional con el artículo 31, fracción IV de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública y a fin de
que los titulares de los órganos de prevención y de reinser-
ción social o sus equivalentes de la Federación y de las en-
tidades federativas den cabal cumplimiento a dicho pre-
cepto constitucional, se presenta esta iniciativa, ya que
tomando en consideración los resultados del Diagnóstico
Nacional de Supervisión Penitenciaria 2018 de la CNDH y
la ENPOL 2016, en los centros penitenciarios del país no
hay un absoluto respeto a los derechos humanos de los in-
ternos en materia de trabajo, capacitación para el mismo y
la salud. 

En razón de lo expuesto, se propone reformar el artículo
31, fracción IV antes citado, de conformidad con el si-
guiente cuadro comparativo:

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública
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Fundamentación

Artículos 18 y 71, fracción II de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 3o., fracción VIII; 6, fracción I,
numeral 1; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados.

Denominación del Proyecto

Decreto por el que se reforma la fracción IV del artícu-
lo 31 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública

Artículo Único. Se reforma la fracción IV del artículo 31
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica, para quedar como sigue: 

“Artículo 31. …

I. a III. …

IV. Proponer mecanismos para implementar los dere-
chos humanos, el trabajo, la capacitación para el

mismo, la educación, la salud y el deporte como me-
dios de reinserción social;

V. a IX. …”

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Notas

1 Reporte sobre delitos de alto impacto, mayo 2019, [en línea], dispo-
nible en web: 

http://onc.org.mx/wp-content/uploads/2019/08/reporte-mayo.pdf

2 [en línea], disponible en web: 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2019/doc/
envipe2019_presentacion_nacional.pdf

3 http://www.enciclopedia-juridica.com/d/delito/delito.htm

4 El sistema penitenciario mexicano, [en línea], disponible en web: 

https://www.cmic.org.mx/comisiones/sectoriales/edificacion/Siste-
ma%20Penitenciario%20Mexicano/conspdf.pdf

5 Sistema Penitenciario, [en línea], disponible en web: 

https://www.qroo.gob.mx/eje-2-gobernabilidad-seguridad-y-esta-
do-de-derecho/sistema-penitenciario

6 La cárcel en México ¿para qué?, [en línea], disponible en web: 

https://www.mexicoevalua.org/wp-content/uploads/2016/05/MEX-
EVA_INDX-CARCEL-MEXICO_10142013.pdf

7 Estudio sobre el cumplimiento e impacto de las recomendaciones ge-
nerales, informes especiales y pronunciamientos penitenciarios de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos 2001-2017. [en línea],
disponible en web: 

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-
07/Estudio-Cumplimiento-Impacto-Recomendaciones-
Generales.pdf
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8 Estudio sobre el cumplimiento e impacto de las recomendaciones ge-
nerales, informes especiales y pronunciamientos penitenciarios de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos 2001-2017. [en línea],
disponible en web: 

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-
07/Estudio-Cumplimiento-Impacto-Recomendaciones-
Generales.pdf

9 [en línea], disponible en web: 

https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/sistemas/DNSP/DNSP_2018.
pdf

10 Principales Resultados, [en línea], disponible en web:

https://www.inegi.org.mx/contenidos/proyectos/encotras/en-
pol/2016/doc/2016_enpol_presentacion_ejecutiva.pdf

11 https://www.milenio.com/policia/crece-el-autogobierno-en-carce-
les-de-mexico

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a
8 de octubre de 2019.— Diputado José Ángel Pérez Hernández 
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para 
dictamen.

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

«Iniciativa que reforma los artículos 2o., 3o. y 8o. de la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios,
suscrita por el diputado Carlos Alberto Valenzuela Gonzá-
lez e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe Carlos Alberto Valenzuela González, diputa-
do federal integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional de la LXIV Legislatura del H. Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 77, Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a consideración de esta soberanía la presente iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los 2o, fracción I, inciso F), 3o, fracción XVII y 8o, fracción

I, inciso c), de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción
y Servicios, con base a lo siguiente:

I. Planteamiento del problema

El pasado 8 de septiembre de 2019, la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público presentó el Paquete Económico
para el ejercicio fiscal 2020 a la H. Cámara de Diputados,
en dicho documento se propone incrementar la tasa de
gravamen del Impuesto Especial sobre Producción y Ser-
vicios (IEPS) a bebidas energizantes al 25%, lo cual im-
plica una tasa muy alta y desproporcionada que se paga
actualmente y que sumada al impuesto al valor agregado
del 16% afectarán el mercado específico de bebidas ener-
gizantes e incluso podría repercutir en su posible desapa-
rición en el país.

Es cierto que el IEPS de 25% a bebidas energizantes exis-
te desde la creación del impuesto en el año 2011. Pero la
recaudación cae cada año porque al estar sujeto a un gra-
maje máximo de cafeína. Algunos fabricantes modificaron
fórmulas de tal manera que no se alcanzara el umbral esta-
blecido por la ley.

Es por ello que la propuesta del Poder Ejecutivo para
2020 elimina el tope máximo de cafeína de 20 mg por ca-
da 100 ml. Sin embargo, en la propuesta de modificación
se mantiene la frase “y otras sustancias estimulantes” lo
que es ambiguo y deja en incertidumbre jurídica e 
inequidad a los fabricantes. Además de que es erróneo
porque la única sustancia estimulante que contienen es-
tos productos es la cafeína.

II. Argumentos que sustentan la presente iniciativa:

En octubre de 2013, dentro del Paquete Fiscal 2014, el Eje-
cutivo Federal planteó una miscelánea fiscal recaudatoria
que fue aprobada por la Cámara de Diputados y que refor-
mó la ley del IEPS.

De esta forma, entre otras modificaciones se acordó que las
bebidas saborizadas, así como los concentrados, polvos, ja-
rabes, esencias o extractos de sabores, que contengan cual-
quier tipo de azúcares añadidos se gravaran con $1 peso
por cada litro afectando severamente a la industria refres-
quera del país.

Sin duda, más allá de las explicaciones que se dieron sobre
la imposición del gravamen, todas ellas relacionadas con el
hecho de que con la reforma se lograría disminuir el con-
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sumo de refrescos y en consecuencia, la obesidad en el pa-
ís, la lógica primaria del impuesto fue generar una mayor
recaudación, pero como bien se sustenta en su proyecto de
iniciativa, éste no ha logrado ninguno de los dos propósitos
para los que fue creado.

En el contexto del debate actual sobre los efectos negativos
del refresco en la salud de nuestra sociedad, nuestro Grupo
Parlamentario considera importante que se resuelva en pri-
mer lugar, el problema de la obesidad a través de políticas
públicas y no de mecanismos fiscales.

Ante las expectativas de crecimiento de nuestra economía,
consideramos indispensable que estos mecanismos fiscales
sirvan de apoyo al gobierno federal para dinamizar la eco-
nomía a través del impulso a sectores importante para la
actividad económica.

Consideramos que la propuesta de miscelánea fiscal 2020
es una propuesta de corte recaudatorio que busca cubrir el
boquete de ingresos que hoy tienen las finanzas públicas
del país y que alcanzan en ocho meses un monto de casi
100 mil millones de pesos. 

Por tal motivo, la posición a favor que fije nuestro Grupo
Parlamentario en apoyo a las familias mexicanas y por su-
puesto al sector productivo, es fundamental para que desde
el ámbito legislativo se contribuya a la recuperación de la
economía.

La miscelánea fiscal que presenta el Ejecutivo en el Pa-
quete Económico para el ejercicio fiscal 2020, propone in-
crementar la tasa del IEPS a bebidas energizantes a 25%,
independientemente de la cantidad de cafeína que éstas
contengan.

Como se observa en el Cuadro 1., cada año la recaudación
de este impuesto ha venido cayendo. Con esta propuesta se
pretende buscar un incremento de la recaudación de 7 mi-
llones de pesos buscando desincentivar el consumo de be-
bidas energéticas.

Fuente: Elaboración propia de datos de las Leyes de Ingresos 2011-
2019

Un gravamen de 25% no sólo desincentivará el consumo,
sino que habrá una contracción de la industria de bebidas
energéticas del 25%. Es decir que, al quedar gravadas con
dos tipos de impuestos IEPS y el IVA, el precio final del
producto sacaría de la competencia a estas bebidas y aque-
llas empresas que importan y/o comercializan estas bebi-
das reducirán significativamente su mercado en México.

En cuanto a las empresas fabricantes también tendrán una
contracción, operando por abajo de su capacidad. Este im-
pacto se traducirá en la pérdida de empleos y de inversión
en nuestro país.

A pesar del gravamen de 25% a bebidas energizantes sin
tope máximo de cafeína, será difícil lograr la meta de re-
caudación de 11.6 millones de pesos para 2020, porque la
propuesta del Ejecutivo no está considerando el impacto
que tendrá el impuesto en la caída de la demanda.

Al introducirse un impuesto de esta naturaleza a la misce-
lánea fiscal la industria de bebidas energéticas se contrae y
reduce considerablemente. Por lo que el cálculo se debe re-
alizar considerando estos impactos.

La industria de bebidas energéticas además actualmente
genera empleos en diversas industrias incluyendo princi-
palmente el canal tradicional (la tienda de la esquina),
transportista, turística y de servicios restauranteros donde
estos productos son comercializados. La contracción y re-
ducción de esta industria generaría pérdida de empleos y de
inversión extranjera.
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Estos son algunos de los efectos que la iniciativa no ha
considerado, ya que se perdería la recaudación de otros im-
puestos derivados del dinamismo de la industria de estas
bebidas por concepto de la de otros impuestos como el ISR
y el IVA, y que son impuestos que pagan las empresas que
producen, importan y comercializan bebidas energéticas en
el país. 

Por otra parte, a la fecha no se ha podido encontrar un es-
tudio científico que demuestre que una bebida energética
consumida en condiciones “aceptables” provoque daños a
la salud. Además, que siguen las indicaciones que se mues-
tran en los etiquetados que están regulados por la NOM
218. 

Impacto de la propuesta de SHCP en el Paquete Econó-
mico 2020

Si observamos el Cuadro 2, en la situación actual el precio
de bebidas energéticas después de impuestos es de 141.17
pesos / litro. Con la propuesta de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, el precio sube a 171.44 pesos / litro, un
incremento de 21%. 

Este aumento se presenta para fines ilustrativos en el pre-
cio final que tendrían las distintas presentaciones de las be-
bidas energéticas en el mercado al menudeo. En todos los
casos, el precio del producto se incrementa 21%.

Cabe señalar que este producto traslada casi todo el im-
puesto al consumidor porque el margen de reventa es muy
bajo.

Con datos del Censo Económico 2014, el margen de re-
venta de mercancía en el sector refrescos y otras bebidas
no alcohólicas (SCIAN 312111) es de solamente 0.48%.
De tal manera que el precio del producto con la propues-
ta de la SHCP terminaría trasladándose al consumidor
vía precio.

Fuente: Elaboración propia mediante consultas en sitio (miscelánea,
tiendas de conveniencia, supermercados, vendedores ambulantes) pre-
cio promedio por litro.

Utilizando el estudio del Instituto Nacional de Salud Pública1

donde la elasticidad precio de la demanda de bebidas azuca-
radas no alcohólicas es de -1.16, un incremento de 21% al
precio de los productos, tendría como consecuencia una caí-
da en la cantidad demandada de 24.4%. Esto es, que el im-
puesto de 25% tendrá un impacto en la contracción de la de-
manda de prácticamente la misma proporción. 

Si esta industria se contrae una cuarta parte en sus ventas,
entonces se tomarán decisiones en función de esto, puesto
que al contraerse la producción tal vez algunas empresas
con presencia en México decidan cerrar su mercado en
nuestro país, porque el precio de $40 pesos por lata o más
deja de ser competitivo.

De acuerdo con la Agencia Euromonitor, para 2020 se pro-
yectó un consumo de 188 millones de litros de bebidas
energéticas en México. Sin embargo, elevar la tasa del
IEPS a 25%, que implique una caída de 24%, reduce esa
proyección a 142 millones de litros y con ello caería la re-
caudación de este IEPS, que a lo sumo sería de 8.7 millo-
nes de pesos. Pero no sólo es eso, ya que, si la industria sí
se contrae se perderá recaudación de IVA e ISR.

Un ejercicio utilizando el precio por litro para el escenario
actual contra el escenario propuesto por las autoridades, da
como resultado una caída en la recaudación del IVA de
347.71 millones de pesos (Cuadro 3). 

En este caso la propuesta de gravar con tres impuestos a las
bebidas energéticas tendrá un efecto negativo no sólo en el
mercado, sino en la recaudación de otros impuestos. 
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Fuente: Elaboración propia con datos de las Leyes de Ingresos 2019 y
Paquete Económico 2020.

En este momento no se puede adelantar con precisión
cuánto se reducirá el empleo y la inversión, pero es un he-
cho que esta reducción de la demanda tendrá efectos nega-
tivos en ambos.

De acuerdo con el Censo Económico 2014, el sector de re-
frescos y bebidas no alcohólicas realizó inversiones por
5,638.4 millones de pesos, una inversión bruta de capital
fijo de 5,855.9 millones de pesos; además genera 29,693
empleos directos, y 17,023 empleos indirectos, sin contar
los empleos que se generan a lo largo de la cadena de dis-
tribución al mayoreo, al menudeo, hasta llegar al consumi-
dor final.

Simplemente, basta recordar que el sector industrial de be-
bidas ha crecido este año 1.1% cuando todo el PIB indus-
trial se ha contraído 1.8%, luego entonces es uno de los po-
cos sectores que están resistiendo a la desaceleración, a los
choques externos de la guerra comercial, ya que siguen
manteniendo empleos y salarios de decenas de miles de
mexicanos.

Afectar en estos momentos a una industria específica en un
entorno complicado, podría significar una mayor caída del
PIB industrial en 2020, en lugar de recuperar el crecimien-
to que se requiere para generar empleos y riqueza que pue-
da ser redistribuida a través de los programas sociales.

Por lo anterior, se propone que el Congreso de la Unión
grave con 1.27 pesos por litro por concepto de IEPS a be-
bidas energéticas y 1.27 pesos por litro por concepto de
IEPS a bebidas con azúcares añadidas lo que generará un
incremento de precios del 1% y una caída en la demanda
de 1.16%, pero no provocará el cierre de empresas con re-
presentación en México, ni la contracción de la planta
productiva de dicha industria, manteniendo el empleo y
dejando abierto el incentivo a la inversión para la expan-
sión de este sector en el país.

Con esta propuesta y considerando las referencias hechas
por Euromonitor 2020, un IEPS de 1.27 pesos por litro a
bebidas energéticas, más un IEPS de 1.27 pesos por litro a
bebidas con azucares añadidos como es esta propuesta de
modificación, se pagarían dos impuestos con un beneficio
directo al erario. un impuesto de cuota fija genera una li-
gera reducción en la demanda de 1.16%, por lo que el vo-
lumen proyectado se reduciría a 185.8 millones de litros.

Sin embargo, si cada litro paga 1.27 pesos se estaría gene-
rando una recaudación potencial de 235.9 millones de pe-
sos, algo muy superior a lo que proyecta Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, pero sobre todo no se afecta la
recaudación de otros impuestos porque el impacto en el
mercado, como se dijo, será pequeño y marginal.

Adicionalmente, considerando que un impuesto de 1.27
pesos por litro mantiene la posibilidad de crecimiento de
esta categoría misma que crece en un 23% anualmente, la
recaudación podría incrementarse en 2 años a 300 millones
de pesos anuales sin generar perdida de empleos e impac-
tos a otras industrias como el canal tradicional, transportis-
ta, turística y de servicios restauranteros donde estos pro-
ductos son comercializados.

III. Fundamento legal de la iniciativa

A esta iniciativa les son aplicables diversas disposiciones
contenidas en los marcos jurídicos siguientes:

• Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;

• Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios.

IV. Denominación del proyecto de ley o decreto

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
los artículos los artículos 2o, fracción I, inciso F), 3o, frac-
ción XVII y 8o, fracción I, inciso c), de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios.
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V. Ordenamientos a modificar

• Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.

VI. Texto normativo propuesto

Por lo expuesto, se presenta a esta soberanía la iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman los artí-
culos 2o, fracción I, inciso F), 3o, fracción XVII y 8o,
fracción I, inciso c), de la Ley del Impuesto Especial so-
bre Producción y Servicios, para quedar como sigue:

ÚNICO. Se reforman los artículos 2o, fracción I, inciso F),
3o, fracción XVII y 8o, fracción I, inciso c), de la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios para que-
dar como sigue: 

Artículo 2. 

...

I.

... 

F) Bebidas energetizantes, así como concentrados,
polvos y jarabes para preparar bebidas energetizan-
tes... $1.27 pesos por litro.

...

Artículo 3o. ... 

I. ...

XVII. Bebidas energetizantes, las bebidas no alcohóli-
cas adicionadas con la mezcla de cafeína y taurina o
guaraná o gluconoralactona o tiamina. Se consideran
concentrados, polvos y jarabes para preparar bebidas
energetizantes, aquéllos que por dilución permiten ob-
tener bebidas energetizantes con las características se-
ñaladas en el párrafo anterior.

...

Artículo 8. …

I. …

c) Las que realicen personas diferentes de los fa-
bricantes, productores o importadores, de los bien-
es a que se refieren los incisos C), D), F) G) y H)
de la fracción I del artículo 2o. y el artículo 2o.-A
de esta Ley. En estos casos, las personas distintas
de los fabricantes, productores o importadores, no
se consideran contribuyentes de este impuesto por
dichas enajenaciones.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

SEGUNDO. Los ingresos que se recauden por el Impues-
to Especial sobre Producción y Servicios a bebidas ener-
gizantes, se destinará en su totalidad al Programa E-025
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“Prevención y atención contra las adicciones” de la Secre-
taría de Salud.

TERCERO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
así como la Secretaría de Salud, deberán entregar de ma-
nera trimestral el informe de recaudación, entrega y ejecu-
ción de los recursos provenientes del Impuesto Especial so-
bre Producción y Servicios a bebidas energizantes a la H.
Cámara de Diputados.

Nota

1 https://www.insp.mx/epppo/blog/3795-elasticidad-precio.html

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de octubre de 2019.— Diputa-
do Carlos Alberto Valenzuela González (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

«Iniciativa que adiciona el artículo 48 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la
diputada Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina, del
Grupo Parlamentario del PES

Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina, diputada inte-
grante de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I; 77, 78 y demás apli-
cables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete
a consideración del Pleno la presente iniciativa con pro-
yecto de Decreto que adiciona un último párrafo al artícu-
lo 48 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, el
maltrato infantil se define como los abusos y la desaten-
ción de que son objeto los menores de 18 años, e incluye
todos los tipos de maltrato físico o psicológico, abuso se-
xual, desatención, negligencia y explotación comercial o
de otro tipo que causen o puedan causar un daño a la sa-

lud, desarrollo o dignidad del niño, o poner en peligro su
supervivencia, en el contexto de una relación de respon-
sabilidad, confianza o poder.1

El maltrato infantil es un problema mundial con graves
consecuencias que pueden durar toda la vida. Los estudios
internacionales revelan que una cuarta parte de todos los
adultos manifiestan haber sufrido maltratos físicos de ni-
ños y 1 de cada 5 mujeres y 1 de cada 13 hombres decla-
ran haber sufrido abusos sexuales en la infancia. Además,
muchos niños son objeto de maltrato psicológico (también
llamado maltrato emocional) y víctimas de desatención.2

Se calcula que cada año mueren por homicidio 41 mil meno-
res de 15 años. Esta cifra subestima la verdadera magnitud
del problema, dado que una importante proporción de las
muertes debidas al maltrato infantil se atribuyen errónea-
mente a caídas, quemaduras, ahogamientos y otras causas.

Tipos de Maltrato3

-Abuso físico: Es cualquier acto no accidental que pro-
voque lesiones físicas al niño, enfermedades o el riesgo
de padecerlas.

-Abuso sexual: La práctica de un contacto físico o vi-
sual, cometido por un individuo en el contexto sexual;
con violencia, engaño, o seducción, ante la incapacidad
del niño para consentir, en virtud de su edad y diferen-
cia de poder. Es dirigido hacia el silencio de la ofensa
grave que puede sufrir un menor en su dignidad.

-Abuso psicológico: Son las acciones, generalmente de
tipo verbal o actitudinal que provocan en el niño daños
emocionales, por ejemplo: rechazar, ignorar, aterrorizar,
no atender sus necesidades afectivas, de socialización,
de desarrollo de la autoestima positiva, estimulación,
etcétera.

-Negligencia: Es cuando no se atienden las necesidades
básicas del niño (alimentación, salud, educación, vi-
vienda, etcétera), así como el incumplimiento de los de-
beres de cuidado y protección.

Factores de Riesgo

Los factores de riesgo para el maltrato infantil existen al ni-
vel individual, familiar, comunitario y social; estos influ-
yen en la probabilidad de que el maltrato infantil ocurra, se
repita o cese.
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Consecuencias del Maltrato4

El maltrato infantil es una causa de sufrimiento para los ni-
ños y las familias, y puede tener consecuencias a largo pla-
zo. El maltrato causa estrés y se asocia a trastornos del des-
arrollo cerebral temprano. Los casos extremos de estrés
pueden alterar el desarrollo de los sistemas nervioso e in-
munitario. En consecuencia, los adultos que han sufrido
maltrato en la infancia corren mayor riesgo de sufrir pro-
blemas conductuales, físicos y mentales, tales como:

-actos de violencia (como víctimas o perpetradores);

-depresión;

-consumo de tabaco;

-obesidad;

-comportamientos sexuales de alto riesgo;

-embarazos no deseados;

-consumo indebido de alcohol y drogas.

A través de estas consecuencias en la conducta y la salud
mental, el maltrato puede contribuir a las enfermedades del
corazón, al cáncer, al suicidio y a las infecciones de trans-
misión sexual. 

Según estudios del Unicef, en América Latina 6 millones
de niñas y niños son agredidos severamente por sus padres
o familiares y 85 mil mueren cada año como consecuencia
de estos castigos.5

De acuerdo con la Encuesta Intercensal 2015, en México
residen 39.2 millones de niñas, niños y adolescentes de 0 a
17 años, lo que representa 32.8 por ciento de la población
total.

Muchas niñas y niños son expuestos cotidianamente a vio-
lencia física, sexual y/o psicológica en sus hogares y es-
cuelas, en las instituciones de los sistemas de protección y
justicia, en los lugares de trabajo y en sus comunidades. El
maltrato infantil es un tema de preocupación internacional,
especialmente cuando se expresa en forma de violencia fa-
miliar y explotación o pornografía infantil. Sin embargo, es
difícil tener datos confiables que permitan conocer la mag-
nitud del maltrato infantil, tanto el que sufren en sus pro-
pios hogares, como fuera de ellos.6

Según datos de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de
las Relaciones en los Hogares (Endireh) 2016, entre las
adolescentes de 15 a 18 años: 

-26.1 por ciento declaró haber sufrido violencia durante
la niñez: 20.4 por ciento violencia física, 10.5 por cien-
to violencia emocional y 5.5 por ciento violencia sexual. 

-Respecto al abuso sexual durante la infancia: a 3.4 por
ciento le tocaron sus partes íntimas o la obligaron a to-
car las partes íntimas de otra persona sin su consenti-
miento; a 1.9 por ciento intentaron forzarla a tener rela-
ciones sexuales y 1.8 por ciento fue obligada a tenerlas.

La violencia en México es un factor determinante de la
deserción escolar e incluso, una causa importante de muer-
tes infantiles. Miles de niños, niñas y adolescentes en Mé-
xico, crecen en un contexto de violencia cotidiana que de-
ja secuelas profundas e incluso termina cada año con la
vida de centenares de ellos. Gran parte de esta violencia,
que incluye violencia física, sexual, psicológica, discrimi-
nación y abandono, permanece oculta y en ocasiones, es
aprobada socialmente.7

Con frecuencia se educa a las niñas y niños con métodos
punitivos en los que se emplea la fuerza física o la intimi-
dación verbal para lograr las conductas deseadas; la vio-
lencia dificulta el desarrollo, las capacidades de aprendiza-
je y el rendimiento escolar de los niños/as; inhibe las
relaciones positivas; causa baja autoestima, angustia emo-
cional y depresión, y, algunas veces, conduce a conductas
de riesgo (como consumo de alcohol y drogas) y autolesio-
nes. Según datos de 2015: 

-Cualquier forma de disciplina violenta (física y/o psi-
cológica) fue empleada en 62.4 por ciento de las niñas y
62.7 por ciento de los niños de 1 a 14 años de edad. 

-El maltrato físico lo padecen tanto niñas (42.2 por cien-
to) como niños (45.3 por ciento), pero son las niñas
(61.8 por ciento) y los niños (56.9 por ciento) de 2 a 4
años quienes reciben más castigos físicos que otros gru-
pos de edad. 

-Los niños reciben castigos físicos severos en mayor me-
dida que las niñas, al ser de 7.3 por ciento y 4.6 por cien-
to, respectivamente, la proporción de quienes fueron dis-
ciplinados mediante golpes en la cara, cabeza u orejas, o
bien recibieron palizas (personas adultas les dieron golpes
con fuerza y repetidamente). 
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-Los castigos físicos severos son padecidos incluso en
edades tempranas: se reporta 2 por ciento para las niñas
y 4.1 por ciento para los niños de 1 a 2 años de edad; ci-
fras que son de 2.2 por ciento y 7.3 por ciento en las
edades de 3 a 4 años; 5.5 por ciento en niñas y 9 por
ciento en niños de 5 a 9 años; y 5.9 por ciento y 7.1 por
ciento de 10 a 14 años, respectivamente. 

-Las niñas reciben más agresión psicológica (gritos,
descalificaciones o insultos) que los niños, como méto-
do de disciplina: (54 por ciento y 52.2 por ciento, 
respectivamente). 

-5 por ciento de las madres y 8.4 por ciento de los pa-
dres creen que el castigo físico es necesario.8

La violencia en el seno familiar en muchos casos se sigue
considerando un asunto privado; por lo que, sin duda, exis-
te un gran subregistro de los casos de violencia en contra
de niñas y niños en su propio hogar. La Dirección General
de Epidemiología de la Secretaría de Salud capta informa-
ción sobre casos diagnosticados con sospecha de violencia
intrafamiliar:9

En 2016, la tasa de atención por cada 100 mil habitantes
menores de un año fue de 6.5 en las niñas y 6.1 en los ni-
ños. La tasa se incrementa conforme aumenta la edad de la
población infantil: 6.2 en las niñas y 5.6 en los niños entre
1 y 4 años; 14.6 en las niñas y 10.7 en los niños de entre 5
y 9 años, 58.7 y 19.0 de niñas y niños de entre 10 y 14. En
la población adolescente de 15 a 19 años, la tasa femenina
por cada 100 mil se eleva a 210.0; probablemente el dato
corresponda a violencia por parte de esposo, pareja, amigos
o conocidos más que por parte de madres y/o padres. La ta-
sa correspondiente a los hombres del mismo grupo de edad
es 19.0 por cada 100 mil. 

En cuanto a las muertes violentas de menores de 15 años
de edad, de las mil 189 defunciones por agresiones (homi-
cidios) registradas de 2014 a 2016, 23.8 por ciento ocurrie-
ron en el hogar; proporción que es mayor para las niñas que
para los niños: 27.2 por ciento de las 478 defunciones por
dicha causa para ellas y 21.5 por ciento de los 711 presun-
tos homicidios registrados para ellos. La mayor parte de las
muertes por agresiones ocurridas en el hogar correspondie-
ron a las niñas y niños de 10 a 14 años de edad (34.6 por
ciento y 33.5 por ciento, respectivamente); seguidas por las
de 1 a 4 años de edad (29.2 por ciento para niñas y 27.5 por
ciento para niños), así como 22.3 por ciento y 22.9 por
ciento para unas y otros, que tenían de 5 a 9 años de edad. 

De acuerdo con el Informe Anual México 2017 del Uni-
cef, en México hay 39.2 millones de niños, niñas y 
adolescentes:10

-6 de cada 10 niñas, niños y adolescentes entre 1 y 14
años han experimentado algún método violento de dis-
ciplina infantil en sus hogares.

-1 de cada 2 niñas, niños y adolescentes ha sufrido al-
guna agresión psicológica por un algún miembro de su
familia.

-1 de cada 15 niños y niñas ha recibido alguna forma de
castigo físico severo (jalones de orejas, bofetadas, ma-
notazos o golpes fuertes) como método de disciplina.

-La escuela y la vía pública son dos entornos donde su-
ceden 8 de cada 10 agresiones contra niñas, niños y
adolescentes entre 10 y 17 años; mientras que el hogar
es el tercer lugar en donde los niños están expuestos a
la violencia.

-1 de cada 10 niñas, niños y adolescentes entre los 10
y 17 años ha sufrido algún tipo de agresión en el ho-
gar. Las niñas y adolescentes son las más afectadas, ya
que 7 de cada 10 fueron víctimas de agresión en sus
hogares. 

Quemaduras, fracturas, trastornos emocionales e incluso
enfermedades de transmisión sexual son algunas de las
consecuencias que 21 mil 679 menores de cero a 15 años
vivieron entre 2010 y 2015 a causa de la violencia familiar
que existía en sus hogares, de acuerdo con estadísticas de
la Secretaría de Salud. Cada año, en promedio 3 mil 600 ni-
ños terminaron en la sala de urgencias de un hospital luego
de que un pariente cercano los lesionara. La cifra aumenta
cada año, de 2013 a 2015 pasó de 3 mil 52 a 6 mil 102 
casos.11

Desafortunadamente los niños, niñas y adolescentes que su-
fren maltrato infantil difícilmente lo denuncian, y lo no lo ha-
cen por miedo pues son sus familiares quienes cometen estos
actos en su contra. Es necesario fortalecer las acciones de
concientización de autoridades y población en general. No
obstante, es importante reconocer que existe un vacío para
combatir estos delitos en contra de nuestra niñez.

Este vacío se enfoca a falta de campañas dirigidas a los
menores de edad, con el fin de que tengan conocimiento a
quien se pueden acercar en caso de sufrir maltrato infantil.
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El artículo 19 de la Convención sobre los Derechos del Ni-
ño dispone que:

“Artículo 19

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas le-
gislativas, administrativas, sociales y educativas apro-
piadas para proteger al niño contra toda forma de per-
juicio o abuso físico o mental, descuido o trato
negligente, malos tratos o explotación, incluido el abu-
so sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia
de los padres, de un representante legal o de cualquier
otra persona que lo tenga a su cargo.

2. …”

Por su parte, la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, al respecto dispone:

Que es un derecho de la niñez el acceso a una vida libre
de violencia y a la integridad corporal.

Artículo 57. Niñas, niños y adolescentes tienen dere-
cho a una educación de calidad que contribuya al co-
nocimiento de sus propios derechos y, basada en un en-
foque de derechos humanos y de igualdad sustantiva,
que garantice el respeto a su dignidad humana; el des-
arrollo armónico de sus potencialidades y personali-
dad, y fortalezca el respeto a los derechos humanos y
a las libertades fundamentales, en los términos del ar-
tículo 3o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación y de-
más disposiciones aplicables.

…

Las autoridades federales, de las entidades federativas, mu-
nicipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México, en el ámbito de sus respectivas competencias
garantizarán la consecución de una educación de calidad y
la igualdad sustantiva en el acceso y permanencia en la
misma, para lo cual deberán:

I. a X. …

XI. Conformar una instancia multidisciplinaria respon-
sable que establezca mecanismos para la prevención,
atención y canalización de los casos de maltrato, per-
juicio, daño, agresión, abuso o cualquier otra forma

de violencia en contra de niñas, niños y adolescentes
que se suscite en los centros educativos;

XII. a XII. …

…
…

Artículo 58. La educación, además de lo dispuesto en
las disposiciones aplicables, tendrá los siguientes fines:

I. a IV. …

V. Apoyar a niñas, niños y adolescentes que sean vícti-
mas de maltrato y la atención especial de quienes se
encuentren en situación de riesgo;

VI. a X. …

Artículo 103. Son obligaciones de quienes ejercen la
patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como de
las demás personas que por razón de sus funciones o ac-
tividades tengan bajo su cuidado niñas, niños o adoles-
centes, en proporción a su responsabilidad y, cuando se-
an instituciones públicas, conforme a su ámbito de
competencia, las siguientes:

I. a VI. …

VII. Protegerles contra toda forma de violencia, mal-
trato, perjuicio, daño, agresión, abuso, venta, trata
de personas y explotación;

VIII. a XI. ..

…

…

Artículo 105. Las leyes federales y de las entidades fe-
derativas dispondrán lo necesario para que, en términos
de lo dispuesto en la presente Ley y en el ámbito de sus
respectivas competencias, se dé cumplimiento a las
obligaciones siguientes:

I. a II. …

III. Que la directiva y personal de instituciones de salud,
asistencia social, académicas, deportivas, religiosas o de
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cualquier otra índole, se abstengan de ejercer cual-
quier forma de violencia, maltrato, perjuicio, agre-
sión, daño, abuso, acoso y explotación en contra de
niñas, niños o adolescentes, y que formulen programas
e impartan cursos de formación permanente para preve-
nirlas y erradicarlas, y

IV. …

Artículo 148. En el ámbito federal, constituyen infrac-
ciones a la presente Ley:

I. …

II. Respecto de servidores públicos federales, personal
de instituciones de salud, educación, deportivas o cultu-
rales, empleados o trabajadores de establecimientos su-
jetos al control, administración o coordinación de aqué-
llas, así como centros de asistencia social o de cualquier
otra índole de jurisdicción federal, propicien, toleren o
se abstengan de impedir, cualquier tipo de abuso,
acoso, agresión, daño, intimidación, violencia, mal-
trato o perjuicio de que tengan conocimiento, en con-
tra de niñas, niños y adolescentes;

III. a IX. …

Estas disposiciones se destinan a concientizar y sensibili-
zar a la población adulta con el fin de reducir la violencia
en niñas, niños y adolescentes.

Es necesario contar con disposiciones normativas dirigidas
a los menores de edad con el fin de que cuenten con apoyo
para denunciar los actos de maltrato de que son objeto, pa-
ra ello será necesario se establezca un protocolo que los
apoye y puedan denunciar los actos de violencia.

No podemos permitir que los menores de edad sigan sien-
do objeto de maltrato infantil, es un delito que va en au-
mento y que es silencioso pues la mayoría de las agresio-
nes las cometen los familiares.

En razón de lo expuesto, se propone adicionar un párrafo al
artículo 48 de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, para establecer que para la preven-
ción, atención y canalización de los casos de maltrato, per-
juicio, daño, agresión, abuso o cualquier otra forma de vio-
lencia en contra de niñas, niños y adolescentes, deberán
implementar campañas informativas en los principales me-
dios de comunicación dirigidas a niñas, niños y adolescen-

tes, para que conozcan las personas, las autoridades y los
medios ante quienes pueden denunciar los actos de maltra-
to y violencia.

Lo anterior, atendiendo al principio rector de acceso a una
vida libre de violencia.

Fundamentación

Artículos 4 y 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 3o., fracción VIII; 6 fracción I,
numeral 1; 77 numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados.

Denominación del Proyecto

Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al ar-
tículo 48 de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes

Artículo Único. Se adiciona un tercer párrafo al artículo
48 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 48. … 

…

Para la prevención, atención y canalización de los casos
de maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso o cual-
quier otra forma de violencia en contra de niñas, niños
y adolescentes, deberán implementar campañas infor-
mativas en los principales medios de comunicación di-
rigidas a niñas, niños y adolescentes, para que conozcan
las personas, las autoridades y los medios ante quienes
pueden denunciar los actos de maltrato y violencia.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Notas

1 https://www.who.int/topics/child_abuse/es/

2 https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/child-maltreat-
ment
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3 https://www.gob.mx/salud/censia/articulos/prevencion-del-maltrato-
infantil-en-el-ambito-familiar

4 https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/child-maltreat-
ment

5 http://www.unicef.cl/archivos_documento/18/Cartilla por cien-
to20Maltrato por ciento20infantil.pdf

6 http://estadistica.inmujeres.gob.mx/formas/tarjetas/Maltrato_infan-
til.pdf

7 https://www.unicef.org/mexico/spanish/proteccion_6932.htm

8 http://estadistica.inmujeres.gob.mx/formas/tarjetas/Maltrato_infan-
til.pdf

9 http://estadistica.inmujeres.gob.mx/formas/tarjetas/Maltrato_infan-
til.pdf

10 https://www.unicef.org.mx/Informe2017/Informe-Anual-2017.pdf

11 https://www.eluniversal.com.mx/periodismo-de-datos/maltrato-in-
fantil-se-esconde-en-el-hogar

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a
los 8 días de octubre de 2019.— Diputada Esmeralda de los Ángeles
Moreno Medina (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Ado-
lescencia, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y DECRETO POR EL QUE 
SE DECLARA REFORMADAS Y ADICIONADAS 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE CONSTITUCIONA-
LES, EN MATERIA DE DESINDEXACIÓN 

DEL SALARIO MÍNIMO, PUBLICADO 
EN EL DOF EL 27 DE ENERO DE 2016

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del de-
creto por el que se declaran reformadas y adicionadas di-
versas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación
del salario mínimo, publicado en el DOF el 27 de enero de

2016, a cargo de la diputada Raquel Bonilla Herrera, del
Grupo Parlamentario de Morena

La que suscribe, diputada Raquel Bonilla Herrera, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena, de la LXIV Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto por la fracción II del artículo 71 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
fracción I del numeral 1 del artículo 6 y los artículos 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, someto a la consideración de esta honora-
ble asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se reforman diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de la aplicación del salario mínimo para la cuantía
de las prestaciones de previsión y seguridad social, al tenor
de la siguiente:

Exposición de Motivos

Las personas adultas mayores constituyen uno de los gru-
pos más vulnerables, y según proyecciones para el año
2035, el número de adultos mayores será igual al de niños
y se espera que para el 2050 conformen más del 20 por
ciento de la población total. El Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía (Inegi) menciona que las personas de
edad avanzada enfrentan la falta de oportunidades de em-
pleo estable y bien remunerado, así como la falta de acce-
so a una pensión digna y bien remunerada. 

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe
(Cepal) señala que una gran parte de las personas mayores
no tiene acceso a pensiones de vejez que les garanticen
protección frente a los riesgos de pérdida de ingresos en la
edad avanzada. 

En México, las pensiones son de las más bajas del mundo,
la mayoría de los jubilados se retirarán con el equivalente
al 37 por ciento de su salario, por lo que, no les permite sa-
tisfacer sus necesidades como son en materia de salud.1

A esto hay que añadir que si la pensión o jubilación es ba-
ja, esta se vio mermada por la mala aplicación de la unidad
de medida y actualización (UMA), por parte de las institu-
ciones de seguridad social para realizar el cálculo de las
pensiones. El Instituto Mexicano del Seguro Social,
(IMSS),2 y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado (Issste) emitieron disposi-
ciones para adecuar la determinación y cálculo de las pen-
siones conforme al monto establecido en la UMA, confor-
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me a la reforma constitucional en materia de desindexación
del salario mínimo.

Estas acciones ocasionaron que el incremento de las pen-
siones se actualizara con base en la referencia del valor
de la UMA, la cual tiene un valor menor al salario míni-
mo, concibiendo que la cuantía y actualización de las
pensiones resultara menor en detrimento de los pensio-
nados y jubilados.

Ante esta situación, la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, en varias tesis, determinó cambiar el criterio de UMA
a salario mínimo en el tope máximo de pensiones benefi-
ciaría a los miles de jubilados y pensionados de nuestro pa-
ís, incrementando con ello sus ingresos. Actualmente, el
salario mínimo es de 102.68 pesos, sin considerar zona
fronteriza del norte del país, mientras que la UMA equiva-
le a 84.49 pesos representando una diferencia de 21.5 por
ciento.

Como ejemplo, tenemos que la Ley del Instituto Mexicano
del Seguro Social establece una pensión máxima de 25 sa-
larios mínimos, representa 78 mil pesos, pero si se consi-
deran a la UMA, la pensión sería de 64 mil pesos, es decir,
con el criterio de salario mínimo, la pensión aumentaría.

Es preciso recordar que el 28 de enero de 2016 entró en vi-
gor las reformas a la Constitución en materia de desinde-
xación del salario mínimo, a efectos de crear la UMA, ele-
mento de referencia para determinar el pago de las
obligaciones previstas en las leyes federales.3 Derivado
de esto, el IMSS estableció un criterio, señalando que, el lí-
mite inferior de registro del salario base de cotización sería
el salario mínimo y el tope máximo de cotización, 25 veces
la UMA. La UMA se utilizaría para el cálculo de las cuo-
tas de prestaciones en especie fija y excedente del Seguro
de enfermedades y maternidad, y la integración del salario
base de cotización prevista en el artículo 27 de la Ley del
Seguro Social. En la práctica se utilizó la UMA para efec-
tos de determinar el cálculo del incremento de las pensio-
nes otorgadas por cesantía en edad avanzada o vejez bajo
el régimen de la Ley del Seguro Social de 1973.

El haberse interpretado el criterio de UMA para establecer
el valor de las jubilaciones y pensiones violento los dere-
chos de los trabajadores, en razón de que sus cotizaciones
al Seguro Social se han hecho con base en salarios míni-
mos, es decir, los trabajadores continúan aportando en fun-
ción a su salario no con el valor de la UMA, por tal moti-
vo, no es congruente el cálculo de la pensión, si aporta con

base en el salario que percibe y no en UMA. Aunado a ello,
es preciso remarcar que tanto las aportaciones de las em-
presas como del gobierno también son con base en el sala-
rio de cada persona y no en UMA.4

Es totalmente injusto, aplicarle a una persona que lleva 20
años cotizando con base en el salario que percibe, un cam-
bio en el criterio del cálculo de su pensión, recibiendo con
ello una disminución en los recursos económicos que se
otorgan quincenal o mensualmente. 

Como dato, durante 2016, la UMA tuvo el mismo valor que
el salario mínimo, por lo que su aplicación no impactó en
el cálculo y actualización de las pensiones, sin embargo, a
partir de 2017 el valor de la UMA es menor al valor del sa-
lario mínimo teniendo un impacto negativo, en 2017 la di-
ferencia entre el valor de la UMA y el salario mínimo fue
de 6 por ciento; en 2018, de 9 por ciento y en 2019 la dife-
rencia es de 21.5 por ciento.

Es además oportuno señalar que, en la exposición de moti-
vos del Decreto por el que se expide la Ley para Determi-
nar el Valor de la UMA, precisa como ejemplo que la UMA
no puede utilizarse en materia del Seguro Social, específi-
camente en el otorgamiento de pensiones.5

De las tesis emitidas por la Corte, se desprende que, si bien
la UMA sirve como índice, base, medida o referencia para
excluir al salario mínimo, eso no implica que este último
concepto no pueda utilizarse para fines propios de su natu-
raleza, la UMA no debe ser utilizada para el incremento de
las pensiones, y que el legislador distinguió que existen ca-
sos en los que debe atenderse al concepto de salario míni-
mo por disposición expresa de la ley, en concreto, en ma-
teria de seguridad social y de pensiones. 

Unidad de medida y actualización (UMA). Es inapli-
cable en materia de seguridad social y para el cálcu-
lo del incremento de las pensiones otorgadas.

La unidad de medida y actualización (UMA) derivada de
la adición a los artículos 26, apartado B y 123, apartado
A, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos por Decreto publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 27 de enero de 2016, si bien
es cierto que tiene como objeto servir como índice, base,
medida o referencia que excluya al salario mínimo de
esa función para que éste sea utilizado exclusivamente
como instrumento de política social, en los términos
apuntados, también lo es que conforme a la iniciativa de
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la ley para determinar el valor de la unidad de medida y
actualización, lo precisarlo no implica que el salario mí-
nimo no pueda seguirse empleando como índice, unidad,
medida o referencia para fines propios de su naturaleza,
como ocurre en el caso de las disposiciones relativas a la
seguridad social y las pensiones, en las que dicho salario
se utiliza como índice en la determinación del límite má-
ximo del salario base de cotización; por tanto, la unidad
de medida y actualización (UMA), no implica que esta
unidad de cuenta deba ser utilizada en materia de seguri-
dad social y para el incremento de las pensiones otorga-
das, en virtud de que el legislador distinguió que existen
casos en los que debe atenderse al concepto de salario
mínimo por disposición expresa de la ley, en concreto, en
materia de seguridad social y de pensiones.

Sexto Tribunal Colegiado en materia de trabajo del Pri-
mer Circuito. Semanario Judicial de la Federación, Dé-
cima Época, Materia Laboral, Tesis I.6o.T.170 L (10a.),
Tesis Aislada, Registro 2,019,901, del 17 de mayo de
2019.

Pensiones otorgadas por el Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. La
unidad de medida y actualización (UMA) es inapli-
cable para fijar su cuota diaria.

El indicador económico mencionado, que entró en vigor
con el Decreto por el que se declaran reformadas y adi-
cionadas diversas disposiciones de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
desindexación del salario mínimo, publicadas el Diario
Oficial de la Federación el 27 de enero de 2016, es in-
aplicable como referencia para los temas relacionados
con las pensiones jubilatorias, ya que de la exposición
de motivos que dio origen a esa reforma constitucional,
se advierte que se creó para utilizarse como índice, uni-
dad, base, medida o referencia para indexar ciertos su-
puestos y montos ajenos a la naturaleza del salario mí-
nimo como el entero de multas, contribuciones, saldo de
créditos de la vivienda otorgados por organismos de fo-
mento, entre otras. Por lo tanto, es el salario mínimo y
no la unidad de medida y actualización (UMA) el indi-
cador económico aplicable a las prestaciones de la se-
guridad social, como parámetro para determinar el mon-
to máximo del salario base para cotización, para fijar la
cuota diaria de pensión, de conformidad con el artículo
7 del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones de
los Trabajadores Sujetos al Régimen del Artículo Déci-
mo Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado.

Primer Tribunal Colegiado en materia administrativa.
Tesis I.1o.A.212 A (10a.). Semanario Judicial de la Fe-
deración, Décima Época, Materia Laboral-Administrati-
va, Tesis Aislada, Registro 2,019,879, del 17 de mayo de
2019.

Mismo supuesto aplica para las pensiones jubilatorias otor-
gadas por el Issste, ya que, desde el año 2017, se aplica in-
debidamente, el valor de la UMA o el porcentaje de su in-
cremento y no el del salario mínimo, como referente para
determinar la pensión o incrementarla. Motivo por el cual,
la Corte reitera que el uso de la UMA es inaplicable en ma-
teria de seguridad social del Issste, así como para el cálcu-
lo del incremento de las pensiones otorgadas.

Es oportuno subrayar que, el pasado 20 de septiembre de
2019, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN)
publicó la Jurisprudencia, mediante la cual se establece
que la unidad de medida y actualización (UMA) no pue-
de aplicarse para determinar la cuota diaria o la limitan-
te de pago de una pensión, toda vez que esta última se
trata de una prestación de naturaleza laboral regida por el
salario mínimo.

Unidad de medida y actualización (UMA). No puede
aplicarse para determinar la cuota diaria o la limi-
tante de pago de una pensión, por tratarse de pres-
taciones de naturaleza laboral regidas por el salario
mínimo.

Con motivo del Decreto de la reforma constitucional
publicada en el Diario Oficial de la Federación el vein-
tisiete de enero de dos mil dieciséis, se modificó el artí-
culo 123, apartado A, fracción VI de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de
desindexar el salario, el cual históricamente se utilizó
como base y cálculo de los montos de las obligaciones
previstas en diversos ordenamientos jurídicos ajenos a
la materia laboral, para ahora establecer la Unidad de
Medida y Actualización para esos fines, reservándose el
uso del salario sólo para cuestiones que no sean ajenas
a su naturaleza laboral. En esa virtud, como la pensión
de retiro de los trabajadores es una prestación de segu-
ridad social derivada de la relación de trabajo y susten-
tada propiamente en el salario, incluso para generarla y
pagarla se atiende al fondo constituido durante la vida
activa laboral, mediante aportaciones del salario perci-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 8 de octubre de 2019 / Apéndice 83



bido, topadas a la cantidad máxima de diez veces el sa-
lario mínimo, es claro que esa prestación es laboral;
consecuentemente, lo relativo a su monto, actualización,
pago o límite máximo debe aplicarse el salario, por no
tratarse de cuestiones ajenas a su naturaleza; además, de
atender para esos aspectos a la Unidad de Medida y Ac-
tualización se desnaturalizaría la pensión y se utilizaría
un factor económico ajeno a la prestación de seguridad
social referida, distinta al salario y ajeno a la pensión, lo
cual jurídicamente no es permisible.

Décimo Octavo Tribunal Colegiado en materia Admi-
nistrativa del Primer Circuito. Tesis de Jurisprudencia
I.18o.A. J/8 (10a.). Semanario Judicial de la Federación,
Décima Época, Tesis de Jurisprudencia Laboral, Regis-
tro 2,020,651, del 20 de septiembre de 2019.

Con ello, el máximo tribunal de la nación establece que
la pensión de retiro de los trabajadores, es considerada
una prestación de seguridad social respaldada en el sala-
rio, aclarando que esta prestación es totalmente laboral.
Por consiguiente, la UMA ya no debe emplearse para fi-
jar el monto de las pensiones, en razón de que su aplica-
ción no es materia laboral. Asimismo, argumenta la Cor-
te que al aplicar la UMA se desnaturaliza la pensión, ya
que se utiliza un factor e indicador ajeno a la prestación
de seguridad social, reiterando que esto es no es permisi-
ble jurídicamente.

Por ello, para el Poder Legislativo es fundamental revisar
lo determinado por la Suprema Corte, ya que está compo-
niendo una situación que de origen estuvo mal. Al ser un
tema de relevancia, para los legisladores es imperante eli-
minar el trato discriminatorio en lo que refiere a las jubila-
ciones y pensiones al aplicarles la unidad de medida y ac-
tualización (UMA), para su pago, ya que vieron mermadas
su cuantía por el desigual valor o incremento que a partir
del año 2017 se aplicaron, en su determinación y cálculo o
en su actualización.

Es el momento de precisar que el salario mínimo, es el úni-
co indicador aplicable a las prestaciones de seguridad so-
cial, para determinar el monto máximo del salario base de
cotización, así como para fijar la cuota diaria de pensión.
Por justicia social,6 es imperante realizar las adecuaciones
al marco constitucional para eliminar el trato discriminato-
rio que padecen miles de jubilados y pensionados, es evi-
dente que la aplicación de la UMA para el cálculo de las
pensiones perjudico su poder adquisitivo. 

Ante tal situación, la presente iniciativa tiene el objetivo de
evitar que la unidad de medida y actualización continúe utili-
zándose para determinar el monto de las pensiones, en virtud
de que afecta a las prestaciones sociales de los trabajadores,
con ello, les otorgaremos certeza jurídica. No olvidemos que
las pensiones, representan y son reconocidas, una especie de
salario del trabajador, es fruto del ahorro que realizó durante
toda su vida laboral, por tal motivo, dichos ahorros es una
obligación del Estado devolverles a los pensionados y jubila-
dos lo que por derecho les corresponde por el trabajo realiza-
do, ya que de lo contrario implicaría una confiscación a sus
ahorros por parte del Estado.7 Recordemos que desde la pers-
pectiva de fundamentalidad axiológica de los derechos,8 nos
remite al principio de igualdad, por lo que, la esencia de los
derechos fundamentales, es su tutela por parte del Estado,
protegiendo a los más vulnerables en lo social, cultural y 
económico.9

Por todo lo anterior, presento al pleno de esta asamblea, el
presente proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia de la aplicación del salario mínimo
para la cuantía de las prestaciones de previsión y segu-
ridad social

Artículo Primero. Se reforma el párrafo sexto del aparta-
do B del artículo 26 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, para quedar de la siguiente 
manera:

Artículo 26.

A. …

…

…

…

B. …

…

…

…
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…

El organismo calculará en los términos que señale la ley, el
valor de la unidad de medida y actualización que será uti-
lizada como unidad de cuenta, índice, base, medida o refe-
rencia para determinar la cuantía del pago de las obligacio-
nes y supuestos previstos en las leyes federales, de las
entidades federativas y de la Ciudad de México, así como
en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las an-
teriores. Con excepción de los casos en los que el salario
mínimo sea utilizado como índice, unidad, base, medi-
da o referencia para derechos y prestaciones de natura-
leza de previsión social y seguridad social, cuya cuantía
se determinará utilizando como base el salario mínimo.

…

C. …

…

…

…

Artículo Segundo. Se reforma el artículo tercero transito-
rio del Decreto por el que se declaran reformadas y adicio-
nadas diversas disposiciones de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexa-
ción del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 27 de enero de 2016; para quedar de la si-
guiente manera:

Primero. ...

Segundo. ...

Tercero. A la fecha de entrada en vigor del presente decre-
to, todas las menciones al salario mínimo como unidad de
cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la
cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las le-
yes federales, estatales, de la Ciudad de México, así como
en cualquier disposición jurídica que emane de todas las
anteriores, se entenderán referidas a la unidad de medida y
actualización. Con excepción de los casos en los que el
salario mínimo sea utilizado como índice, unidad, base,
medida o referencia para derechos y prestaciones de
naturaleza de previsión social y seguridad social, cuya

cuantía se determinará utilizando como base el salario
mínimo.

Cuarto. …

Quinto. …

Sexto. …

Séptimo. …

Octavo. …

Noveno. … 

Transitorio

Único. El presente decreto entrara en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Huenchuan, S., Envejecimiento, personas mayores y Agenda 2030
para el Desarrollo Sostenible. Perspectiva regional y de derechos hu-
manos, Cepal-Naciones Unidas, Santiago, 2018, p.12.

2 El Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS),
el 25 de enero de 2017 instruyó adecuar los sistemas informáticos a fin
de implementar la reforma constitucional en materia de desindexación
del salario mínimo. Esta medida, ocasionó que el incremento de las pen-
siones se actualizara con referencia al UMA y al ser el valor de ésta me-
nor al salario mínimo, la cuantía de las pensiones es menor. IMSS, AC-
DO.SA2.HCT.250117/26.P.DJ, “Se autoriza la adecuación de los
Sistemas Informáticos Institucionales así como los procedimientos téc-
nico operativos y los formatos necesarios para la implementación de la
Reforma Constitucional, publicada en el DOF el 27 de enero de 2016
(Desindexación de Salario Mínimo – Sustitución UMA)”, IMSS, 25-01-
2017, disponible en 

http://www.imss.gob.mx/acuerdos-ctT

3 Secretaría de Gobernación, “Decreto por el que se declara reforma-
das y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del sala-
rio mínimo,” Diario Oficial de la Federación, 27 de enero de 2016, dis-
ponible en 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5423663&fe-
cha=27/01/2016

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 8 de octubre de 2019 / Apéndice 85



4 La democracia social, permite la toma de decisiones y el reconoci-
miento de una garantía de condiciones mínimas en el ámbito económi-
co, implicando la apertura de nuevos espacios para el ejercicio de la so-
beranía popular y hacer posible una equitativa distribución de la
riqueza y, en última instancia, una mayor igualdad entre los hombres.
Principalmente, a través del reconocimiento de la exigibilidad o justi-
ciabilidad directa y, por ende, una mayor eficacia, de los derechos fun-
damentales de tipo social, económico y cultural. Cascajo Castro, José
Luis, La tutela constitucional de los derechos sociales, Madrid, CEC,
1988.

5 El uso de la UMA para determinar la cuantía y actualización de las
pensiones, fue contrario al espíritu de la Ley para Determina el Valor
de la Unidad de Medida y Actualización, debido a que en el dictamen
aprobado se estableció que “el prohibirse en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos la utilización del salario mínimo como
índice, unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su natura-
leza; no significa que el salario mínimo no pueda seguir siendo emple-
ado como índice, unidad, base, medida o referencia para fines propios
de su naturaleza como ocurre en el caso de las disposiciones relativas
a seguridad social y pensiones, en las que dicho salario se utiliza como
índice en la determinación del límite máximo del salario base de coti-
zación”. Senado de la República, “Dictamen con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley para determinar el Valor de la Unidad de
Medida y Actualización”, Gaceta Parlamentaria, 15 de diciembre de
2016, disponible en 

http://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/63/2/2016-12-15-1/as-
sets/documentos/Dic_Valor_Unidad_Medida.pdf 

6 Abramovich, Víctor, Los derechos sociales como derechos exigibles,
Madrid, Trotta, 2002.

7 Courtis, Christian, Ni un paso atrás. La prohibición de regresividad
en materia de derechos sociales, ediciones del puerto, 2006

8 Dworkin, Ronald, Virtud soberana. La teoría y la práctica de la igual-
dad, Barcelona, Paidós, 2003, p. 6

9 Los derechos fundamentales desde una idea equitativa y justa, son
aquellos de los que deben gozar todos los individuos sin discrimina-
ciones derivadas de la clase económica y social, del sexo, de la reli-
gión, la raza, la condición de salud, etcétera. Pérez Luño, Antonio E.,
Los derechos fundamentales, Tecnos, Madrid, 1998, p. 21

Ciudad de México, 8 de octubre de 2019.— Diputada Raquel Bonilla
Herrera (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que adiciona el artículo 419 Ter al Código Pe-
nal Federal, suscrita por los diputados Samuel Herrera
Chávez y Claudia Pérez Rodríguez, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena

Samuel Herrera Chávez y Claudia Pérez Rodríguez, en su
calidad de diputados federales, integrantes del Grupo Par-
lamentario de Morena de la LXIV Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, y
el 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, y en los artículos 6, numeral 1, 77, y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se adiciona un artículo 419 Ter al Có-
digo Penal Federal, en base a la siguiente

Exposición de Motivos

I) La legislación en México 

En México, miles de animales sufren hoy una situación de
crueldad y maltrato, desde los domésticos maltratados, a
veces por sus propios dueños o poseedores, otras por des-
conocidos, así como los animales los vagabundos, los cua-
les carecen de hogar y de quien vele por su seguridad, has-
ta los que son comercializados de manera ilícita para
satisfacción de sus verdugos.

La presente iniciativa tiene como objetivo tipificar, a nivel
federal, la crueldad y el maltrato animal como delitos; ello,
a partir de tener una panorámica de una realidad que es re-
conocida y ampliamente rechazada en casi la totalidad de
las entidades federativas y que han elaborado, desde el ám-
bito local, las normas contra el maltrato animal. Una reali-
dad terrible realidad que sin embargo se resiste a ser abor-
dada desde la competencia federal.

Para contextualizar el alcance nacional del problema, debe
señalarse que según el Instituto Nacional Estadística y Ge-
ografía (Inegi) en su encuesta sobre Bienestar subjetivo1

(BIARE Ampliado), 57 de cada 100 personas tienen mas-
cota en casa. 

De este total de personas con mascotas en sus hogares, 89
por ciento tiene perro.2
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Por otra parte, según el autodenominado “Censo Canino
2019”, realizado por DogHero, compañía de servicios para
perros en América Latina, destaca que México es uno de
los países que mayor número de animales de compañía tie-
ne; pero también señala que alrededor del 70 por ciento
abandona a sus mascotas, siendo México el primer lugar en
Latinoamérica en cuanto a animales en situación de calle.
Hay 18 millones de canes, de los que sólo 5.4 millones
tienen hogar 3

El abandono de los animales en la vía pública es una forma
de violencia, crueldad y maltrato contra los animales.

Desafortunadamente, nuestra realidad muestra el constante
maltrato y explotación contra los animales, que de manera
desmesurada se realiza día a día, sin que a la fecha se haya
creado a nivel federal una regulación adecuada.

Actualmente existen diversos ordenamientos legales a ni-
vel federal que establecen regulaciones que pretenden ga-
rantizar la protección de los animales; sin embargo, es cla-
ro que han sido insuficientes, por lo que se siguen
cometiendo atrocidades contra ellos. 

Las leyes federales que protegen a los animales silvestres y
de granja para consumo humano son: 

1) La Ley de Sanidad Animal; 

2) La Ley General de Vida Silvestre;

3) La Ley General Equilibrio Ecológico y Protección al
Ambiente; y

4) El Código Penal Federal.

Es decir, la legislación federal ya se considera tutelar a los
animales como sujetos de protección; ya sea para salva-
guardarlos de su posible extinción (Ley General de Vida
Silvestre), del sufrimiento innecesario (Ley de Sanidad
Animal), como parte de los ecosistemas y el medio am-
biente (Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección
al Ambiente), o de su utilización en espectáculos de con-
frontación entre animales para la satisfacción de instintos
violentos y obtención de un lucro indebido de sus captores
(Código Penal Federal).

Respecto al Código Penal Federal, cabe señalar que el ar-
tículo 419 Bis sólo sanciona las conductas relacionadas
con las peleas de perros; por lo que no protegen a otras

especies de animales ni sanciona conductas de crueldad
o maltrato contra los caninos, que son punibles en las le-
gislaciones locales y la letra señala:

“Artículo 419 Bis. Se impondrá pena de seis meses a
cinco años de prisión y el equivalente de doscientos a
dos mil días multa a quien:

I. Críe o entrene a un perro con el propósito de hacerlo
participar en cualquier exhibición, espectáculo o activi-
dad que involucre una pelea entre dos o más perros pa-
ra fines recreativos, de entretenimiento o de cualquier
otra índole;

II. Posea, transporte, compre o venda perros con el fin
de involucrarlos en cualquier exhibición, espectáculo o
actividad que implique una pelea entre dos o más 
perros;

III. Organice, promueva, anuncie, patrocine o venda en-
tradas para asistir a espectáculos que impliquen peleas
de perros;

IV. Posea o administre una propiedad en la que se rea-
licen peleas de perros con conocimiento de dicha 
actividad;

V. Ocasione que menores de edad asistan o presencien
cualquier exhibición, espectáculo o actividad que in-
volucre una pelea entre dos o más perros, o

VI. Realice con o sin fines de lucro cualquier acto con
el objetivo de involucrar a perros en cualquier exhibi-
ción, espectáculo o actividad que implique una pelea en-
tre dos o más perros.

La sanción a que se hace mención en el párrafo anterior, se
incrementará en una mitad cuando se trate de servidores
públicos.

Incurre en responsabilidad penal, asimismo, quien asista
como espectador a cualquier exhibición, espectáculo o ac-
tividad que involucre una pelea entre dos o más perros, a
sabiendas de esta circunstancia. En dichos casos se impon-
drá un tercio de la pena prevista en este artículo.”

Por otra parte, las legislaturas locales de las entidades fe-
derativas han avanzado considerablemente para proscri-
bir la conducta de crueldad y maltrato animal.
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Actualmente, 28 entidades federativas cuentan con legisla-
ciones en la materia como puede observarse en el siguien-
te cuadro:

Entidades federativas que tipifican el maltrato animal

Aguascalientes 

Código Penal para el estado de Aguascalientes; Capítulo
XVIII, Tipos Penales Protectores del Equilibrio Ecoló-
gico, artículo 1914

Baja California

Código Penal para el estado de Baja California, artículos
342 y 342 Bis5 maltrato o crueldad animal

Baja California Sur

Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Baja
California Sur,6 artículo 386. Maltrato de animal 
doméstico. 

Campeche 

Código Penal del estado de Campeche, Artículos 381 al
383 maltrato o crueldad en animal.7

Chihuahua 

Código Penal del estado de Chihuahua, Título Vigésimo
Octavo, delitos en contra de los animales de compañía
por actos de maltrato, artículos del 364 al 366 Quáter.8

Ciudad de México

Código Penal para el Distrito Federal, Capítulo IV, delitos
cometidos por actos de maltrato o crueldad en contra
de animales no humanos, artículos 350 Bis y 350 Ter.9

Coahuila 

Código Penal del estado de Coahuila de Zaragoza, Capitu-
lo Quinto, Delitos contra la Vida, Integridad y Dignidad
de los Animales, artículos 293 Bis 1 al 293 Bis 5.10

Colima 

Código Penal para el estado de Colima, Título Segundo, De-
litos contra la Vida, Integridad y Dignidad de los Animales

Domésticos, Capítulo Único, Delitos Cometidos por Actos
de Maltrato o Crueldad Animal, artículos 296 al 298.11

Durango 

Código Penal del estado Libre y Soberano de Durango, Ca-
pitulo III Bis, Delitos contra la Vida, Integridad y Dig-
nidad de los Animales, artículos 275 Bis 6 y 275 Bis 7.12

Guanajuato 

Código Penal del estado de Guanajuato, Capítulo IV, Deli-
tos contra la vida y la integridad de los animales, artí-
culo 297 al 299.13

Hidalgo

Código Penal para el estado de Hidalgo. Capítulo III Ter,
Delitos en contra de los Animales, artículos 349 Decies,
349 Undecies y 349 Duodecies.14

Jalisco 

Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco,
Titulo Vigésimo Cuarto, de la Violencia Contra los Ani-
males, capítulo único, Crueldad contra los animales, ar-
tículos 305 al 308.15

Estado de México 

Código Penal del Estado de México, Capítulo III, Maltrato
Animal, artículos 235 Bis al 235 Quáter.16

Michoacán 

Código Penal para el estado de Michoacán de Ocampo, Ca-
pítulo II Delitos de Violencia contra Animales, artículos
309 al 311.17

Morelos 

Código Penal para el estado de Morelos, Título Vigésimo
Tercero, Delitos contra la Integridad y Dignidad de los
Animales Domésticos, artículo 327.18

Nayarit

Código Penal para el estado de Nayarit, Título Vigésimo
Segundo, Capítulo Único, de los Delitos contra la Ecolo-
gía y la Fauna, artículos 422 y 423.19
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Nuevo León

Código Penal para el estado de Nuevo León, Título Vigési-
mo Séptimo, Delitos de Maltrato o Crueldad contra los
Animales Domésticos, Capitulo Único, Maltrato o Cruel-
dad contra los Animales Domésticos, artículo 445.20

Oaxaca 

Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca,
Título Vigésimo Cuarto de los Delitos Cometidos contra la
Vida e Integridad de los Animales, Capítulo Primero de la
Crueldad Animal y la Agonía, artículo 419; Capítulo
Segundo, De la Privación de la Vida, artículo 420; Ca-
pítulo Tercero, del Abuso Sexual a los Animales, artícu-
lo 421.21

Puebla 

Código Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla, Ca-
pítulo Vigésimo Cuarto, Delitos en contra de los Anima-
les, Sección Única, artículo 470 al 474.22

Querétaro

Código Penal para el estado de Querétaro, Título Séptimo,
Delitos contra el Ambiente y los Animales, Capítulo II, De-
litos contra los Animales, artículos 246-D Bis al 246-D
Sextus.23

Quintana Roo

Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quinta-
na Roo, Sección Tercera, Delitos Contra la Sociedad, Títu-
lo Primero, Delitos de Peligro contra la Seguridad Colecti-
va, Capítulo II, De los Delitos contra el Ambiente y la
Fauna artículo 179 Bis y 179 Ter.24

San Luis Potosí

Código Penal del Estado de San Luis Potosí; Título Déci-
mo Quinto Delitos contra el Ambiente; la Gestión Am-
biental; el Desarrollo Territorial Sustentable; y el Maltrato
a los Animales Domésticos; Capítulo V, Maltrato a los
Animales Domésticos artículo 317 y 317 Bis.25

Sinaloa

Código Penal para el estado de Sinaloa, Sección Quinta,
Delitos en contra de Animales Domésticos; Título Único,

Maltrato o Crueldad en contra de Animales Domésticos;
Capítulo Único, Maltrato o Crueldad en contra de Ani-
males Domésticos artículo 364.26

Sonora

Código Penal del estado de Sonora; Título Vigésimo Cuar-
to, Delitos en contra de los Animales por Actos de Maltra-
to o Crueldad; Capítulo Único, de los Delitos en contra
de los Animales por Actos de Maltrato o Crueldad artí-
culo 342.27

Tamaulipas

Código Penal para el estado de Tamaulipas, Capítulo V,
Privación de la Vida, Maltrato o Crueldad Animal artí-
culo 467.28

Veracruz

Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Veracruz
de Ignacio de la Llave; Capítulo I Bis, Delitos Cometidos
por Actos de Maltrato o Crueldad en contra de Animales,
artículo 264 Bis al 264 Quinques.29

Yucatán 

Código Penal del Estado de Yucatán; Título Vigésimo Ter-
cero, Delitos contra los Animales Domésticos, Capítulo
Único Maltrato o Crueldad en contra de Animales Do-
mésticos, artículo 406 al 410.30

Zacatecas

Código Penal para el estado de Zacatecas, Capítulo Segun-
do, Delitos cometidos por Actos de Maltrato Crueldad
en contra de Animales no Humanos, artículos 393 al
395.31

Sólo los estados de Chiapas, Guerrero, Tabasco y Tlaxcala
no tienen tipificado el maltrato y la crueldad animal en su
legislación penal.

II) Protección de los derechos de los animales en el ám-
bito internacional.

Después de la conservación de las especies (protección
contra su extinción), el derecho internacional considera el
bienestar de los animales como “seres sintientes” (protec-
ción contra su sufrimiento).

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 8 de octubre de 2019 / Apéndice 89



Con este propósito, las leyes de los estados nacionales pa-
recen ofrecer una base consistente, sólida y operativa. El
terreno común puede encontrarse en las disposiciones ge-
nerales de estas leyes, en que las obligaciones de trato hu-
mano y cuidado de los animales, así como las prohibicio-
nes de crueldad y malos tratos existen.32

Al menos en 65 países de los 5 continentes tienen provi-
siones estrictas destinadas a proteger el bienestar de los
animales en términos generales o específicos,33 aun cuan-
do el contenido de estas disposiciones difiere de un país a
otro,34 la protección del bienestar animal es un principio
común en los mayores sistemas de derecho del mundo.35

Los derechos de los animales son entendidos como aque-
llas garantías que poseen, derivadas de su condición y
esencialmente al derecho de existir, ser respetados y 
protegidos.

El Convenio Europeo sobre Protección de Animales de
Compañía,36 en su preámbulo reconoce que “el hombre
tiene la obligación moral de respetar a todas las criaturas
vivas, y teniendo presentes las especiales relaciones exis-
tentes entre el hombre y los animales de compañía”, y en
su artículo 3o. establece:

“Artículo 3

Principios básicos para el bienestar de los animales

1. Nadie deberá infligir innecesariamente dolor, sufri-
miento o angustia a un animal de compañía.

2. Nadie deberá abandonar a un animal de compañía.” 

En la escena mundial, el desarrollo sostenible es un ob-
jetivo y el bienestar animal una gran preocupación; por
ello, la Asamblea General de la ONU37 reconoció el
bienestar animal como una prioridad digna de considera-
ción en sí misma.

Es importante señalar que en el mundo, casi de la misma
manera que la protección del medio ambiente se convirtió
en un campo del derecho internacional a finales del siglo
pasado, la protección del bienestar animal es una preocu-
pación creciente en el comienzo de este milenio.

La Declaración Universal del Bienestar Animal38 ha pasa-
do prácticamente inadvertida dentro de la agenda política

del país. Esta deficiencia ha ocasionado que no existan po-
líticas públicas al respecto y que tampoco se cuenten con
los instrumentos de evaluación de protección animal y se-
guimiento de los casos de maltrato.

En la Declaración Universal de los Derechos de los Ani-
males39 menciona el maltrato animal en su artículo 3o.,
mismo que señala: 

“Artículo 3o. Ningún animal será sometido a malos tra-
tos y actos de crueldad. Si es necesaria la muerte de un
animal esta debe ser instantánea, indolora y no genera-
dora de angustia”.

III) El contenido de la iniciativa 

La iniciativa que se plantea tipificar como delito los actos
de crueldad y maltrato animal, adicionando para ello, un
artículo 419 Ter dentro del Capítulo Segundo, delitos con-
tra “De la biodiversidad”, del Título Vigésimo Quinto, De-
litos contra el Ambiente y la Gestión Ambiental, del Códi-
go Penal Federal.

Se trata de legislar para prevenir y sancionar que funciona-
rios públicos federales, en el ejercicio de sus funciones, co-
metan actos de crueldad o maltrato animal.

Resulta apropiada su inscripción dentro de este numeral to-
da vez que el artículo 419 Bis, que le antecede, está referi-
do a la prohibición de las peleas de perros y la comerciali-
zación y usufructo de los caninos como espectáculo
violento, en todas sus modalidades.

Es decir, se ha entendido que los animales, aun cuando son
propiedad de las personas, no son simples objetos que se
puede hacer con ellos lo que sea. La propiedad tiene lími-
tes y no es un derecho absoluto. 

Se debe tener en cuenta el sufrimiento que se le causa a un
animal por simple placer o descuido y los comportamien-
tos que le producen, a éste, el dolor innecesario, sufrimien-
to o estrés al animal, que va desde la negligencia en los cui-
dados básicos hasta el asesinato intencional.

Hay diferentes formas de crueldad animal dolosa y culpo-
sa, entre ellas la crueldad dolosa como: balear, pegar, pate-
ar acuchillar, quemar, tirar, ahogar, colgar, envenenar, abu-
sar sexualmente o mutilar a los animales y, en el ámbito
culposo, la negligencia extrema a los cuidados básicos o,
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en otras palabras, el no proporcionar al animal, alimento,
un espacio que cubra todas sus necesidades, así como su
atención veterinaria. 

La iniciativa define con precisión las conductas sancio-
nables, en ocho fracciones, del artículo que se propone
adicionar.

En este sentido, se cumple a cabalidad con el principio de
taxatividad plasmado en el párrafo tercero del artículo 14
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y que a la letra dice:

“Artículo 14. …

…

En los juicios del orden criminal queda prohibido
imponer, por simple analogía, y aún por mayoría de
razón, pena alguna que no esté decretada por una ley
exactamente aplicable al delito de que se trata.

...” 

Así como lo expresado por la jurisprudencia:

“Principio de legalidad penal en su vertiente de ta-
xatividad. Análisis del contexto en el cual se desen-
vuelven las normas penales, así como de sus posibles
destinatarios.40 El artículo 14, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, consagra la ga-
rantía de exacta aplicación de la ley en materia penal al
establecer que en los juicios del orden criminal queda
prohibido imponer, por simple analogía y aun por ma-
yoría de razón, pena alguna que no esté decretada por
una ley exactamente aplicable al delito de que se trata.
Este derecho fundamental no se limita a ordenar a la au-
toridad jurisdiccional que se abstenga de interpretar por
simple analogía o mayoría de razón, sino que es exten-
sivo al creador de la norma. 

En ese orden, al legislador le es exigible la emisión de nor-
mas claras, precisas y exactas respecto de la conducta re-
prochable, así como de la consecuencia jurídica por la co-
misión de un ilícito; esta descripción no es otra cosa que el
tipo penal, el cual debe estar claramente formulado. Para
determinar la tipicidad de una conducta, el intérprete debe
tener en cuenta, como derivación del principio de legali-
dad, al de taxatividad o exigencia de un contenido concre-

to y unívoco en la labor de tipificación de la ley. Es decir,
la descripción típica no debe ser de tal manera vaga, im-
precisa, abierta o amplia, al grado de permitir la arbitrarie-
dad en su aplicación. 

Así, el mandato de taxatividad supone la exigencia de que
el grado de determinación de la conducta típica sea tal, que
lo que es objeto de prohibición pueda ser conocido por el
destinatario de la norma. Sin embargo, lo anterior no im-
plica que para salvaguardar el principio de exacta aplica-
ción de la pena, el legislador deba definir cada vocablo o
locución utilizada al redactar algún tipo penal, toda vez que
ello tornaría imposible la función legislativa. 

Asimismo, a juicio de esta Primera Sala, es necesario se-
ñalar que en la aplicación del principio de taxatividad es
imprescindible atender al contexto en el cual se desenvuel-
ven las normas, así como sus posibles destinatarios. Es de-
cir, la legislación debe ser precisa para quienes potencial-
mente pueden verse sujetos a ella. En este sentido, es
posible que los tipos penales contengan conceptos jurídi-
cos indeterminados, términos técnicos o vocablos propios
de un sector o profesión, siempre y cuando los destinata-
rios de la norma tengan un conocimiento específico de las
pautas de conducta que, por estimarse ilegítimas, se hallan
prohibidas por el ordenamiento. El principio de taxatividad
no exige que en una sociedad compleja, plural y altamente
especializada como la de hoy en día, los tipos penales se
configuren de tal manera que todos los gobernados tengan
una comprensión absoluta de los mismos, específicamente
tratándose de aquellos respecto de los cuales no pueden ser
sujetos activos, ya que están dirigidos a cierto sector cuyas
pautas de conducta son muy específicas, como ocurre con
los tipos penales dirigidos a los miembros de las Fuerzas
Armadas.

Amparo en revisión 448/2010. 13 de julio de 2011. Ma-
yoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío
Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secreta-
rio: Javier Mijangos y González.

Tesis: 1a. CXCII/2011 (9a.) Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta Novena Época, Primera Sala,
Libro I, Octubre de 2011, Tomo 2 Página 1094, Tesis
Aislada (Constitucional, Penal).”

Para la mejor compresión de la adición de un artículo
419 Ter que se propone, se agrega el siguiente cuadro
comparativo:
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Código Penal Federal 

En conclusión, se busca establecer un tipo penal específico
para sancionar el maltrato animal desde el ámbito federal.
Esto con el propósito de homologar o establecer paráme-
tros similares a los adoptados por las entidades federativas
en contra de la crueldad y el maltrato animal, a fin de evi-
tar lagunas legales que fomenten la impunidad de este tipo
de violencia.

Todo lo anterior sirva para ejemplificar y son razones con-
tundentes para proponer la siguiente iniciativa con proyec-
to de 

Decreto que adiciona un artículo 419 Ter al Código Pe-
nal Federal

Artículo Único. Se adiciona un artículo 419 Ter al Có-
digo Penal Federal para quedar como sigue:

Artículo 419 Ter. Al que cometa actos de crueldad y mal-
trato animal se le impondrá una pena de tres meses a dos
años de prisión y multa de cien a quinientas unidades de
medida y actualización.

Se consideran actos de crueldad y maltrato animal, las ac-
ciones realizadas en perjuicio de cualquier animal de com-
pañía o de crianza para alimento, provenientes de sus pro-
pietarios, poseedores, encargados o de terceros que entren
en relación con ellos, tales como:

I. Causarles la muerte utilizando cualquier medio que
prolongue la agonía o provoque sufrimiento;
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II. El sacrificio de animales empleando métodos di-
versos a los establecidos en las normas oficiales me-
xicanas y, en su caso, las normas ambientales;

III. Cualquier mutilación, alteración de la integridad fí-
sica o modificación negativa de sus instintos naturales,
que no se efectúe bajo causa justificada y cuidado de un
especialista o persona debidamente autorizada y que
cuente con conocimientos técnicos en la materia;

IV. Todo hecho, acto u omisión que pueda ocasionar do-
lor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o
que afecten el bienestar animal;

V. Torturar o maltratar a un animal por maldad, brutali-
dad, egoísmo o negligencia grave;

VI. No brindarles atención médico veterinaria cuando lo
requieran o lo determinen las condiciones para el bie-
nestar animal;

VII. Azuzar a los animales para que se ataquen entre
ellos o a las personas y hacer de las peleas así provoca-
das, un espectáculo público o privado;

VIII. Toda privación de aire, luz, alimento, agua, espa-
cio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos y
alojamiento adecuado, acorde a su especie, que cause o
pueda causar daño a un animal;

IX. Abandonar a los animales en la vía pública o com-
prometer su bienestar al desatenderlos por períodos pro-
longados en bienes de propiedad de particulares; y

X. Las demás que establezcan la presente Ley y demás
ordenamientos jurídicos aplicables.

Toda persona que ejecute conductas de crueldad, maltrato,
daño o tortura en contra de un animal está obligada a la re-
paración del daño en los términos establecidos en el Códi-
go Civil Federal.

La reparación del daño, de ser el caso, incluirá la atención
médica veterinaria, medicamentos, tratamientos o inter-
vención quirúrgica.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrara en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Notas

1 El enfoque de Medición del Progreso de las Sociedades surge de un
consenso internacional en el que ha influido de manera sobresaliente el
reporte de la Comisión sobre la Medición del Desempeño Económico
y el Progreso Social (Comisión Stiglitz-Sen-Fitoussi), en donde se se-
ñalan ciertas limitaciones de las estadísticas convencionales para refle-
jar el progreso y el bienestar social. En los últimos años la Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), de la
que México es miembro, se hizo eco de esta iniciativa y formuló reco-
mendaciones para captar estadísticamente un aspecto que mira más allá
de lo convencional: a ese aspecto o dimensión, que en particular aquí
nos ocupa, —constitutivo de la Medición del Progreso de las Socieda-
des— se le denomina Bienestar Subjetivo.

https://www.inegi.org.mx/investigacion/bienestar/ampliado/de-
fault.html 

2 4 octubre 2017 #DíaMundialDeLosAnimales

http://bit.ly/2gcmo8m https://twitter.com/INEGI_INFORMA/sta-
tus/915719863586443264

3 En México, 57 de cada 100 hogares tienen alguna mascota. En Mé-
xico hay 23 millones de perros y gatos. La Jornada Maya, Miércoles
30 de enero, 2019.

https://www.lajornadamaya.mx/2019-01-30/En-Mexico—57-de-
cada-100-hogares-tienen-alguna-mascota/

4 Código Penal para el estado de Aguascalientes. 

http://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/NormatecaAdministra-
dor/archivos/EDO-4-11.pdf

5 Código Penal para el estado de Baja California. 

http://www.congresobc.gob.mx/Parlamentarias/TomosPDF/Le-
yes/TOMO_V/24052019_Codpenal_2.pdf 

6 Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Baja California
Sur. 
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https://www.cbcs.gob.mx/index.php/trabajos-legislativos/leyes?la-
yout=edit&id=1488

7 Código Penal del estado de Campeche. 

https://legislacion.congresocam.gob.mx/index.php/leyes-focaliza-
das/anticorrupcion/6-codigo-penal-del-estado-de-campeche/file

8 Código Penal del estado de Chihuahua. 

http://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/codigos/archi-
vosCodigos/64.pdf 

9 Código Penal para el Distrito Federal. 

http://aldf.gob.mx/archivo-21599f6673552b084ee03e147d9ab3
ab.pdf 

10 Código Penal del estado de Coahuila de Zaragoza. 

http://congresocoahuila.gob.mx/transparencia/03/Leyes_Coahui-
la/coa08_1990528.pdf

11 Código Penal para el estado de Colima. 

https://congresocol.gob.mx/web/Sistema/uploads/LegislacionEsta-
tal/Codigos/codigo_penal_31ago2019.pdf

12 Código Penal del Estado Libre y Soberano de Durango.

http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/CODI-
GO%20PENAL%20(NUEVO).pdf

13 Código Penal del estado de Guanajuato, 

https://congresogto.s3.amazonaws.com/uploads/codigo/pdf/2/C_D
IGO_PENAL_DEL_EDO_DE_GTO_PO_D93y94_02ago2019.
pdf

14 Código Penal para el estado de Hidalgo 

http://www.congreso-hidalgo.gob.mx/biblioteca_legislativa/le-
yes_cintillo/Codigo%20Penal%20para%20el%20Estado%20de%2
0Hidalgo.pdf

15 Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco 

https://congresoweb.congresojal.gob.mx/BibliotecaVirtual/legisla-
cion/C%C3%B3digos/C%C3%B3digo%20Penal%20para%20el%
20Estado%20Libre%20y%20Soberano%20de%20Jalisco.doc 

16 Código Penal del estado de México. 

http://www.secretariadeasuntosparlamentarios.gob.mx/leyes_y_co
digos.html 

17 Código Penal para el estado de Michoacán de Ocampo. 

http://congresomich.gob.mx/file/CODIGO-PENAL-28-DE-
AGOSTO-DE-2019.pdf

18 Código Penal para el estado de Morelos 

http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/codigos/pdf/CPE-
NALEM.pdf

19 Código Penal para el estado de Nayarit. 

http://www.congresonayarit.mx/media/2929/codigopenal_nuevo.
pdf 

20 Código Penal para el estado de Nuevo León. 

http://www.hcnl.gob.mx/trabajo_legislativo/leyes/pdf/CODI-
GO%20PENAL%20PARA%20EL%20ESTADO%20DE%20%20
NUEVO%20LEON.pdf 

21 Código Penal para el Estado Libre y soberano de Oaxaca 

https://sspo.gob.mx/wp-content/uploads/2018/09/C%C3%B3digo-
Penal-para-el-Estado-Libre-y-Soberano-de-Oaxaca.pdf

22 Código Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

file:///C:/Users/Luis%20Alvaro/Downloads/CODIGOPENALA-
BRIL2019.pdf

23 Código Penal para el estado de Querétaro. 

h t t p : / / l e g i s l a t u r a q u e r e t a r o . g o b . m x / a p p / u p l o a d s / e s t -
leg/codigos/COD004_59.pdf

24 Código Penal para el estado de Querétaro. 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/codigos/C6-XV-
20181017-256.pdf
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25 Código Penal del estado de San Luis Potosí. 

http://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legisla-
cion/codigos/2019/08/Codigo_Penal_del_Estado_de_San_Luis_P
otosi_29_Jul_2019.pdf

26 Código Penal para el estado de Sinaloa. 

http://www.congresosinaloa.gob.mx/images/congreso/leyes/zip/co
digo_penal_22-jul-2019.pdf

27 Código Penal del estado de Sonora, 

28 Código Penal para el estado de Tamaulipas 

http://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/Legis-
lacionVigente/VerCodigo.asp?IdCodigo=102

29 Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Veracruz 

http://www.legisver.gob.mx/leyes/LeyesPDF/CPENAL080819.pdf

30 Código Penal del estado de Yucatán. 

file:///C:/Users/Luis%20Alvaro/Downloads/6c305d2b54d53fde9f6
5ee8630df4c0a.pdf

31 Código Penal para el estado de Zacatecas. http://www.congreso-
zac.gob.mx/coz/images/uploads/103.pdf

32 Estas disposiciones pueden reflejarse en el título mismo de las le-
yes como por ejemplo: leyes sobre el “bienestar animal”, “protección”,
“cuidado”, “humano tratamiento”, o “anti-crueldad” y “malos tratos”.
Las disposiciones constitucionales se pueden encontrar en Alemania
(protección de los animales), Luxemburgo (bienestar y protección de
los animales), India (compasión hacia los animales), Suiza (dignidad
del animal) y Brasil (prohibición general de crueldad).

33 Leyes de protección del bienestar animal existen en 12 países en el
continente americano, 10 en África, 9 en Asia, 24 en Europa 

(http://www.animallaw.info/nonus/articles/art_pdf/arbrelssabi-
ne2012.pdf). 

34 Algunos elementos pueden variar: por ejemplo, las obligaciones
pueden ser positivas o negativas (prohibiciones); los animales protegi-
dos pueden ser sólo domésticos, o incluso salvajes, sólo vertebrados o
incluso invertebrados; y el grado de protección puede ser más o menos
elevado a través de las sanciones previstas (multas, prisión, etc.).

35 En general, los sistemas de derecho son principalmente el Romano-
germánico, Derecho consuetudinario, Socialista y Tradicionales. Cf. R.
David y J. E. C. Brierley, Major Legal Systems in the World Today,
Free Press, 1978.

36 Convenio Europeo sobre Protección de Animales de Compañía, he-
cho en Estrasburgo el 13 de noviembre de 1987 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/606302-convenio-
europeo-hecho-en-estrasburgo-el-13-nov-1987-proteccion-de-ani-
males.html#c1

37 5 Declaración A/66/750 de la Asamblea General de Naciones Uni-
das, 20 de marzo de 2012 (§ 8 y 15), en línea: 

http://www.un.org/wcm/webdav/site/dpingorelations/shared/Fi-
nal%20Declaration/BonnSpa.pdf. 

38 Declaración Universal sobre Bienestar Animal (DUBA). La Decla-
ración Universal sobre Bienestar Animal (DUBA) es una propuesta de
acuerdo inter gubernamental para reconocer que los animales son seres
capaces de sentir y sufrir, que tienen unas necesidades de bienestar que
deben ser respetadas y que la crueldad hacia ellos debe terminar. 

https://www.uv.mx/veracruz/fmvz/declaracion-universal-sobre-
bienestar-animal-duba/ 

39 Adoptada por la Liga Internacional de los Derechos del Animal y
las Ligas Nacionales afiliadas en la Tercera reunión sobre los derechos
del animal, celebrada en Londres en 1977. 

http://cec.sede.ucn.cl/repositorio/du_bienanimal.pdf 

40 Tesis: 1a. CXCII/2011 (9a.) Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta Novena Época, Primera Sala, Libro I, Octubre de 2011, To-
mo 2. Página 1094, Tesis Aislada (Constitucional, Penal 

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Cla-
se=DetalleTesisBL&ID=160794&Semanario=0

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de octubre de 2019.— Diputa-
do: Samuel Herrera Chávez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen, y a
la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cam-
bio Climático y Recursos Naturales, para opinión.
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LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

«Iniciativa que deroga y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Cultura Física y Deporte, a cargo del di-
putado Érik Isaac Morales Elvira, del Grupo Parlamentario
de Morena

Con fundamento en lo establecido en los artículos 71, frac-
ción II, y 135 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, numeral 1,
fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, me permito someter a consideración de esta asam-
blea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman diversas disposiciones de la Ley General
de Cultura Física y Deporte, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El deporte, es un elemento fundamental para la condición
humana, es una de las actividades sociales con mayor ca-
pacidad de movilización y convocatoria y en consecuencia
creadora de hábitos.

Su práctica no sólo es importante para mantener la salud,
sino que también forma parte de las estrategias de gobier-
no sobre reinserción social, no en vano su importancia fue
recogida en el máximo cuerpo normativo del país como un
derecho humano y como principio rector del Estado su es-
tímulo y fomento. 

Una primera respuesta del Estado frente a esta atribución
se dio a través de la Ley General de Cultura Física y De-
porte, la cual fue de extraordinaria importancia en su mo-
mento y que ha sido múltiples veces reformada. En ella, se
definían las autoridades garantes del derecho al deporte. 

Así pues, en primer plano encontramos a la Comisión Na-
cional de Cultura Física y Deporte, encargada de su fo-
mento, financiamiento y estímulo; y, por otra parte, apare-
cía un órgano denominado Comisión de Apelación y
Arbitraje del Deporte (CAAD), siendo una autoridad la
cual sustantiva y formalmente está integrada dentro de la
estructura de la Administración Pública Federal, pero que
en sustancia atiende problemas y asuntos materialmente o
adjetivamente de carácter jurisdiccional.  Y no sólo eso, si-
no de una materia tan especial y que se encuentra en cons-
tante e inmediato movimiento como lo es el deporte con la
urgencia y el apremio que un derecho humano de esa ge-
neración merece. 

Así pues, hoy es preciso sustituir o complementar dicha
normatividad, no tanto por el tiempo transcurrido desde la
publicación de la Ley, sino por las exigencias derivadas de
la posible actuación pausada, inconclusa e inefectiva de la
CAAD, la importancia del asociacionismo deportivo y la
regulación de sus procesos internos, los cuales deben adap-
tarse a la evolución del fenómeno deportivo.

El objetivo fundamental de esta iniciativa de reformas, es
trascender el discurso sobre la naturaleza jurídica de la ac-
tividad deportiva, conceptualizar el término de “injerencia
gubernamental” para darle una connotación positiva y de-
finir al deporte como una actividad de práctica libre y vo-
luntaria que tiene su base en la sociedad.  De ahí que el Es-
tado a través de sus autoridades deba preocuparse por ella,
sus actores y sus efectos, organizar adecuadamente su ejer-
cicio y participar de su financiación 

Por cuanto hace a la CAAD, parece clara una necesaria re-
organización de sus facultades y atribuciones para lograr
mejores resultados en beneficio no sólo de los integrantes
del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte, sino
también de cualquier organización o persona que tenga co-
mo objeto la práctica u organización deportiva. Esto es, do-
tar de toda la fuerza e imperio del Estado para que sus re-
soluciones se cumplan y haya una verdadera justicia
deportiva. 

Actualmente la CAAD tiene a su cargo, tramitar el recurso
de apelación, contar con oficinas regionales y fungir como
panel de arbitraje y/o coadyuvar en mediaciones y conci-
liaciones de acuerdo a lo establecido en el artículo 78 de la
Ley General de Cultura Física y Deporte, éste órgano des-
concentrado debe de coordinar un área de mediación y
conciliación con la participación de personal calificado y,
en su caso, con la estructura u organización que permita
atender la justicia deportiva en los Estados. 

Su naturaleza jurídica es la de un órgano desconcentrado
de la Secretaría de Educación Pública, sin personalidad ju-
rídica, ni patrimonio propio, lo que hace que toda su ges-
tión y la emisión de sus resoluciones o determinaciones no
puedan ser ejecutadas por ella misma, sino a través de un
superior jerárquico, el cual, pertenece a una materia distin-
ta como la educativa, que obstaculiza en gran medida la
consecución plena de sus fines.

En ese sentido, la CAAD, necesita una reforma integral
tanto a la parte sustantiva, como a la parte administrativa
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con miras a ampliar sus servicios y llegar al mayor núme-
ro de interesados dentro de la comunidad deportiva. 

De igual forma, en este proceso de consolidación, se busca
llegar a los núcleos deportivos con menos posibilidad eco-
nómica, a través de una defensoría de oficio, que permita a
los atletas dedicarse a su deporte y no sufrir las consecuen-
cias de un litigio o sanción por parte de sus autoridades, los
cuales en ocasiones truncan la carrera deportiva y están
plagados de opacidad en su desarrollo. 

Actualmente la CAAD es el único órgano que imparte jus-
ticia deportiva, por lo que se convierte en una especie de
procurador de los atletas, frente a los diversos actos de au-
toridad que pueden cometer las autoridades deportivas. Sin
embargo, no sólo se trabaja para este sector deportivo, sino
por el contrario, se busca también ser un perfecto modula-
dor y colaborador de las Asociaciones Deportivas.

De ahí que se busque una colaboración conjunta a través de
una Ley específica que combata el descredito y excesos de
los que son blanco las Federaciones Deportivas Naciona-
les, quienes son asociaciones que reciben recursos públicos
y que por delegación colaboran y coadyuvan con el Estado
en funciones de utilidad pública como es el deporte.

Por todo lo expuesto, en uso de las facultades conferidas
como diputado federal someto a consideración del pleno de
la Cámara de Diputados el siguiente

Decreto por el que se derogan y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Cultura Física y De-
porte, en materia de justicia deportiva

Único. Se deroga el Título Tercero que tiene por nombre
“De la Comisión de Apelación y Arbitraje Deportivo”, mis-
mo que comprende los artículos 78, 79, 80, 81, 82 y 83 de
la Ley General de Cultura Física y Deporte. Se adiciona un
Título Sexto que tendrá por nombre “La Comisión de Ape-
lación y Arbitraje Deportivo”, en el que se adicionan los ar-
tículos 156, 157, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164,
165, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 172, 173, 174 y 175. 

Para quedar la forma siguiente:

Título Tercero
De la Comisión de Apelación 

y Arbitraje del Deporte

Artículo 78. Se deroga.

Artículo 79. Se deroga.

Artículo 80. Se deroga.

Artículo 81. Se deroga.

Artículo 82. Se deroga.

Artículo 83. Se deroga.

Título Sexto

Capítulo I

La Comisión de Apelación y Arbitraje 
del Deporte

Sección Primera 
Denominación, Objeto, Domicilio y Patrimonio

Artículo 156. La Comisión de Apelación y Arbitraje del
Deporte en adelante la CAAD, es un organismo descen-
tralizado de la administración pública federal, sectori-
zada a la Secretaria de Educación Pública, mismo que
contara con personalidad jurídica, patrimonio propio y
domicilio en la Ciudad de México. 

Su objeto es la prestación de un servicio público social
al constituirse como Panel de Arbitraje y coadyuvar en
las mediaciones y conciliaciones respecto de aquellas
controversias de naturaleza jurídica deportiva, que se
susciten o puedan suscitarse entre deportistas, entrena-
dores, directivos, autoridades, entidades, organismos
deportivos y demás agentes involucrados en el desarro-
llo del deporte; con la organización y competencia que
esta Ley establece.

La CAAD está dotada de plena jurisdicción y auto-
nomía para dictar sus acuerdos, laudos y resolucio-
nes; así mismo, es independiente de las autoridades
administrativas.

Artículo 157. El patrimonio de la CAAD se integra con:

I. Las aportaciones que realice el Gobierno Federal y
sus dependencias, a través de los recursos que se le
asignen en el Decreto de Presupuesto de Egresos de
la Federación, así como los subsidios y demás recur-
sos que reciba; 
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II. Las aportaciones que, en su caso, le realicen los
Gobiernos de las entidades federativas, los Munici-
pios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México, así como las Entidades Paraestatales; 

III. Las aportaciones que le realicen las personas fí-
sicas y morales nacionales o extranjeras, a través de
donaciones, legados, fideicomisos y premios, los cua-
les de ninguna manera podrán implicar condiciones
contrarias a su objeto conforme lo establece la Ley; 

IV. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera o
se le destinen para su funcionamiento; 

V. Los recursos que la propia CAAD genere, y 

VI. Los demás recursos, bienes y derechos que se ad-
quieran o reciban por cualquier otro título legal.

Sección Segunda 
De las Atribuciones

Artículo 158. La CAAD, tendrá las siguientes 
atribuciones:

I. Conocer y resolver mediante el recurso de apela-
ción, sobre las impugnaciones planteadas por cual-
quier persona física o moral ante controversias por
actos, omisiones, decisiones, acuerdos o resoluciones
entre los deportistas, entrenadores, directivos, auto-
ridades, entidades, organismos deportivos y demás
agentes involucrados en el desarrollo del deporte, de-
rivado de la afectación a los derechos deportivos es-
tablecidos en la presente Ley, en los reglamentos y
demás disposiciones que de ella emanen;

El impugnante podrá optar en agotar el medio de de-
fensa que corresponda o interponer directamente el
recurso de apelación;

II. Conceder la suspensión provisional y, en su caso,
definitiva, del acto impugnado dentro del trámite del
recurso de apelación; 

III. Efectuar la suplencia de la deficiencia de la que-
ja dentro del trámite del recurso de apelación, cuan-
do el impugnante no sea directivo, autoridad, enti-
dad u organismo deportivo;

IV. Fungir como conciliador dentro del trámite del
recurso de apelación;

V. Intervenir como Panel de Arbitraje en las contro-
versias que se susciten o puedan suscitarse entre de-
portistas, entrenadores, directivos, autoridades, enti-
dades u organismos deportivos, o entre unos y otros,
de conformidad con el Reglamento que se expida pa-
ra tal efecto;

VI. Coordinar un área de mediación y conciliación
con la participación de personal calificado y, en su
caso, de mediadores o conciliadores independientes,
para permitir la solución de controversias que se
susciten o puedan suscitarse entre deportistas, en-
trenadores, directivos, autoridades, entidades u or-
ganismos deportivos, o entre unos y otros, de con-
formidad con el Reglamento que se expida para tal
efecto.

Para efectos de esta fracción se entiende por media-
ción la función de establecer comunicación y nego-
ciación entre las partes para prevenir o resolver un
conflicto, y por conciliación el método para proponer
a las partes alternativas concretas de solución para
que resuelvan de común sus diferencias;

VII. Imponer correcciones disciplinarias y medidas
de apremio a todas aquellas personas físicas o mo-
rales, organismos y entidades deportivas por con-
ducto de sus titulares que se nieguen a acatar y eje-
cutar o que no acaten y ejecuten en sus términos,
los acuerdos, decisiones, laudos y resoluciones emi-
tidos por la propia CAAD, y

VIII. Las demás que establezca la presente Ley y
otras disposiciones reglamentarias.

Artículo 159. La CAAD se integrará para el cabal des-
empeño de sus funciones:

I. Por un Pleno;

II. Por las Oficinas Regionales y; 

III. Unidades Administrativas necesarias.

El Pleno se integrará por un Presidente y cuatro Miem-
bros Titulares. El Ejecutivo Federal designará al Presi-
dente y a los Miembros Titulares.
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Los nombramientos antes citados, deberán recaer en
personas con profesión de Licenciado en Derecho o
Abogado, amplio conocimiento del ámbito deportivo, y
reconocido prestigio y calidad moral.

El Presidente y los Miembros Titulares de la CAAD,
durarán tres años en su encargo, pudiendo ser reelectos
para un periodo más.

Artículo 160. El Pleno de la CAAD, requerirá para la
celebración en sus sesiones de la mayoría de sus miem-
bros integrantes.

En ausencia del Presidente, en cualquiera de las sesio-
nes, asumirá sus funciones, uno de los Miembros Titu-
lares, elegido por mayoría de los presentes.

Cuando la ausencia del Presidente sea definitiva, el ti-
tular del Ejecutivo Federal designará de entre los
Miembros Titulares, a quien deba sustituirlo para que
concluya el periodo respectivo. Ante la ausencia defini-
tiva de cualquiera de los Miembros Titulares, el titular
del Ejecutivo Federal, designará a quien deba sustituir-
lo para que concluya el periodo respectivo.

Artículo 161. El Ejecutivo Federal expedirá las normas
reglamentarias necesarias para la integración y funcio-
namiento de la CAAD. Asimismo, proporcionará
anualmente el presupuesto para su funcionamiento.

Sección Tercera 
De los Órganos de Administración

Artículo 162. La administración de la CAAD estará a
cargo de un órgano de gobierno denominado Asamblea
Directiva y de las estructuras administrativas que se es-
tablezcan en el Estatuto Orgánico correspondiente.

Asimismo, contará con un Director General, que a su
vez ocupará el cargo de Presidente de la Asamblea y se-
rá designado por el titular del Ejecutivo Federal.

Artículo 163. La Asamblea Directiva a que se refiere el
artículo anterior, estará integrada por representantes
de cada una de los siguientes organismos: 

a) Secretaría de Educación Pública;

b) Secretaría de la Función Pública;

c) Secretaría de Gobernación;

d) Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

e) Secretaría de Relaciones Exteriores;

f) Fiscalía General de la República; 

g) Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales;

h) Auditoría Superior de la Federación; 

i) Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte; 

j) Instituto Nacional de las Mujeres;

k) Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación; 

l) Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

El Presidente de la Asamblea Directiva, convocará a
participar como invitados permanentes al Contralor
Interno y al Comisario propietario o suplente designa-
do por la Secretaría de la Función Pública, quienes par-
ticiparán con voz, pero sin voto.

De la misma manera, podrán ser invitados a participar
con voz, pero sin voto, personalidades distinguidas de
los sectores social y privado que, por su relación, nexos,
vinculación y aportaciones en el fomento de la cultura
de la legalidad, el respeto de los derechos humanos y el
desarrollo del deporte, así como aquellos que por el ob-
jetivo de la reunión tuvieran interés en la misma. 

Artículo 164. La Asamblea Directiva, además de las se-
ñaladas por la Ley de Entidades Paraestatales, tendrá
las siguientes facultades indelegables:

I. Aprobar la propuesta del Estatuto, y en su caso, las
modificaciones que presente el Director General.

II. Aprobar y evaluar el programa anual de trabajo,
los programas institucionales de corto, mediano y
largo plazo, así como en el presupuesto asignado, sin
perjuicio de las atribuciones que en materia de eva-
luación correspondan a otras Dependencias y Enti-
dades de la Administración Pública Federal. Las mo-
dificaciones que se presenten a los instrumentos
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anteriores deberán ser aprobados por éste órgano de
gobierno. 

III. Evaluar y aprobar integralmente la gestión
institucional y el desempeño de los directivos del
organismo;

IV. Aprobar de acuerdo con los ordenamientos apli-
cables, las políticas, bases y programas generales que
regulen los recursos autogenerados por medio de
convenios, contratos o acuerdos celebrados por la
CAAD con terceros en las materias de adquisiciones,
arrendamientos y prestación de servicios. 

El Director General y en su caso los servidores pú-
blicos que deban intervenir, de conformidad con el
Estatuto, realizarán tales actos bajo su responsabili-
dad con sujeción a las directrices fijadas por la
Asamblea Directiva;

V. Aprobar la estructura básica de la organización de
la CAAD, y las modificaciones que procedan a la
misma, en términos de las disposiciones aplicables; 

VI. Autorizar la creación de comités de apoyo;

VII. Establecer, con sujeción a las disposiciones lega-
les relativas, con la intervención que corresponda a
las dependencias federales, las normas y bases para
la adquisición, arrendamiento y enajenación de in-
muebles que la CAAD requiera para la prestación de
sus servicios y de acuerdo a los procedimientos esta-
blecidos en el Reglamento de esta Ley;

VIII. Analizar y aprobar en su caso, los informes pe-
riódicos que rinda el Director General con la inter-
vención que corresponda a los comisarios;

IX. Acordar, con sujeción a las disposiciones legales
relativas, los donativos o pagos extraordinarios y ve-
rificar que los mismos se apliquen precisamente a los
fines señalados;

X. Conocer oportunamente el cumplimiento de los
planes, programas, presupuestos, reglamentos, ma-
nuales, sistemas y políticas, a efecto de ponderar las
causas que determinen variaciones con respecto a lo
autorizado y, en su caso, dictar las medidas correcti-
vas que procedan en materia de planeación, organi-
zación o dirección; 

XI. Aprobar los anteproyectos y proyecto de presu-
puesto de la CAAD que habrán de presentarse ante
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por con-
ducto de la Coordinadora de Sector; 

XII. Establecer las directrices y políticas para que la
ejecución del presupuesto se apegue a la asignación
presupuestal autorizada, lo que permitirá el logro
oportuno de los objetivos y metas programadas de la
CAAD;

XIII. Vigilar que la CAAD conduzca sus actividades
en forma programada y con base en las políticas sec-
toriales, prioridades y restricciones que se deriven
del Sistema Nacional de Planeación; 

XIV. Autorizar la creación de Comités Técnicos Es-
pecializados de apoyo que el Presidente o una terce-
ra parte de los miembros de la propia Asamblea Di-
rectiva propongan para el cumplimiento de los
objetivos y para el desarrollo oportuno y eficaz de las
actividades que realice la CAAD;

XV. Aprobar los manuales, qué a propuesta del di-
rector general, hagan referencia a la organización, a
los procedimientos, los servicios al público y demás
instrumentos normativos transcendentes que regu-
len el funcionamiento del organismo; así como las re-
formas o adiciones a dichos ordenamientos; 

XVI. Aprobar el contenido de las actas que se levan-
ten de las sesiones que se celebren, ya sean ordina-
rias o extraordinarias; 

XVII. Aprobar el calendario anual de sesiones; 

XVIII. Proporcionar al Comisario la información
que solicite para el desarrollo de sus funciones; 

XIX. Analizar y considerar el informe que rinda el
Comisario para la programación de actividades de la
CAAD, en sus aspectos preventivos y correctivos;

XX. Aprobar las medidas que proponga el Director
General para atender los informes que presente el
Contralor Interno, resultantes de las auditorías, exá-
menes y evaluaciones que haya realizado;

XXI. Delegar facultades a favor del Director General
o a favor de Delegados Especiales.
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XXII. Autorizar al Director General para que ejerza
facultades de dominio, administración, pleitos y co-
branzas en nombre de la CAAD, de conformidad con
las disposiciones legales o reglamentarias aplicables;

XXIII. Autorizar al Director General, con las limita-
ciones que al efecto se precisen, para que éste pueda
emitir, avalar y negociar títulos de crédito a nombre
de la CAAD;

XXIV. Autorizar al Director General, con las limita-
ciones que al efecto se determinen, para que éste
pueda comprometer asuntos en arbitrajes y celebrar
transacciones en nombre de la CAAD y bajo su 
responsabilidad;

XXV. Autorizar al Director General para ejercitar y
desistirse de acciones judiciales, inclusive del Juicio
de Amparo a nombre de la CAAD;

XXVI. Ratificar los nombramientos de apoderados
que recaigan en personas ajenas a la CAAD

XXVII. Ejercer las facultades que la Ley Federal de
las Entidades Paraestatales y su Reglamento asigna
a los Órganos de Gobierno de las entidades.

XXVIII. Autorizar al Director General, para que, en
los términos de las disposiciones aplicables, definan
los instrumentos jurídicos o administrativos idóneos
con el fin de atender las contingencias o controver-
sias de carácter judicial que se susciten;

XXIX. Aprobar la creación de y las reglas de opera-
ción de fideicomisos, así como’ el contenido de los
contratos de fideicomisos y sus modalidades;

XXX. Las demás que le confieran otras disposiciones
aplicables y que sean necesarias para el cumplimien-
to de su objeto.

Artículo 165. La Asamblea Directiva sesionará válida-
mente cuando en la sesión se encuentre presentes más
de la mitad de los miembros, siempre que entre ellos es-
té el Presidente de la Asamblea. 

Las resoluciones se tomarán por mayoría de los miem-
bros presentes y en caso de empate, el Presidente tendrá
voto de calidad. 

Las sesiones que celebre la Asamblea Directiva serán
ordinarias y extraordinarias; las ordinarias se llevarán
a cabo por lo menos cada tres meses, y las extraordina-
rias se celebrarán cuando lo convoque el Presidente. 

Artículo 166. Durante su encargo el Director General
no podrá desempeñar algún otro empleo, cargo o comi-
sión distinta, que sea remunerado, con excepción de los
de carácter docente o científico.

Artículo 167. El Director General durará en su cargo
tres años, y podrá ser ratificado hasta por un periodo
igual. 

Artículo 168. El Director General podrá ser removido
de sus funciones y, en su caso, sujeto a responsabilidad,
sólo por las causas y mediante los procedimientos esta-
blecidos por el Título Cuarto de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 169. El Director General tendrá, además de
aquellas que le confiera la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales, las siguientes atribuciones:

I. Planear, organizar, coordinar, dirigir, controlar y
evaluar el funcionamiento de la CAAD, con sujeción
a las disposiciones aplicables; 

II. Someter a la consideración de la Asamblea Direc-
tiva el informe anual de actividades y el informe so-
bre el ejercicio presupuestal; 

III. Ejecutar los acuerdos y demás disposiciones de
la Asamblea Directiva, así como supervisar su cum-
plimiento por parte de las unidades administrativas
competentes de la CAAD; 

IV. Enviar a los Poderes de la Unión el informe anual
de actividades; así como el ejercicio presupuestal, es-
te último previa opinión de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público; 

V. Someter a la aprobación de la Asamblea Directiva
el proyecto del Estatuto Orgánico; 

VI. Nombrar a los servidores públicos de la CAAD,
a excepción de aquellos que ocupen los dos niveles je-
rárquicos inferiores inmediatos al Presidente; 
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VII. Ejercer la representación legal de la CAAD, así
como delegarla cuando no exista prohibición expre-
sa para ello; 

VIII. Celebrar acuerdos de colaboración con orga-
nismos nacionales e internacionales para el desarro-
llo de las atribuciones de la CAAD, de conformidad
con las normas aplicables; 

IX. Proponer a la Asamblea Directiva el tabulador
salarial de la CAAD, y 

X. Las demás que le confieran éste u otros 
ordenamientos.

Sección Cuarta
De los Órganos de Vigilancia

Artículo 170. La CAAD contará con una contraloría,
órgano de control interno, al frente de la cual estará la
persona designada en los términos de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal. 

Corresponderá a la Secretaría de Contraloría y Des-
arrollo Administrativo por sí o a través del órgano in-
terno de control de la CAAD, el ejercicio de las atri-
buciones que en materia de control, inspección,
vigilancia y evaluación le confieren la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, sin perjuicio de
las facultades que corresponden a la Auditoría Supe-
rior de la Federación. 

El órgano de vigilancia del Consejo estará integrado
por un Comisario Público propietario y un suplente, de-
signados por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo
Administrativo, quienes ejercerán sus funciones de
acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 

El Comisario acudirá con voz, pero sin voto, a las sesio-
nes de la Asamblea Directiva 

Artículo 171.  El Comisario Público, tendrá las siguien-
tes facultades: 

I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones lega-
les, así como de las reglamentarias, administrativas y
de política general que se emitan;

II. Promover y vigilar que la CAAD establezca indi-
cadores básicos de gestión en materia de operación,

productividad, de finanzas y de impacto social, que
permitan medir y evaluar su desempeño; 

III.  Vigilar que la CAAD proporcione con la opor-
tunidad y periodicidad que se señale, la información
que requiera en cuanto a los ingresos y gastos públi-
cos realizados; 

IV. Solicitar a la Asamblea Directiva o al Director
General, la información que requiera para el des-
arrollo de sus funciones; 

V. Las demás inherentes a su función y las que le
señale expresamente la Secretaría de Contraloría
y Desarrollo Administrativo, en el ámbito de su
competencia.

Sección Quinta
Prevenciones Generales

Artículo 172. La CAAD se regirá por lo dispuesto en
esta Ley y su Estatuto Orgánico en lo relativo a su es-
tructura, funcionamiento, operación, desarrollo y
control. 

Para tal efecto contará con las disposiciones generales a
la naturaleza y características del organismo, a sus ór-
ganos de administración, a las unidades que integran
estos últimos, a la vigilancia, y demás que se requieran
para su regulación interna, conforme a lo establecido
en la legislación de la materia y por esta Ley.

Artículo 173. Queda reservado a los Tribunales Federa-
les el conocimiento y resolución de todas las controver-
sias en que sea parte la CAAD. 

Sección Sexta
Régimen de Trabajo

Artículo 174. Las relaciones de trabajo del organismo y
su personal se regirán por la Ley Federal del Trabajo,
reglamentaria del apartado “A” del artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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Capítulo II
De los Procedimientos

Sección Primera 
Del Recurso de Apelación

Artículo 175. La tramitación y resolución del recurso
de apelación a que hace referencia en las atribuciones
de la CAAD, se sujetará a los requisitos y condiciones
siguientes:

I. Se interpondrá por escrito, por comparecencia o
a través de medios electrónicos, ópticos o de cual-
quier otra tecnología, dentro de los quince días há-
biles siguientes al que surta efectos la notificación o
se tenga conocimiento del acto, omisión, decisión,
acuerdo o resolución impugnado, debiéndose seña-
lar la autoridad, organismo o entidad que lo emitió
o que fue omiso en su realización, acompañando en
su caso, el documento original que lo contenga y su
constancia de notificación, así como señalando los
hechos y agravios que se le causaron, y ofreciendo
las pruebas que acrediten dichos hechos y agravios.

Si la interposición del recurso de apelación se hace
por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra
tecnología, el apelante deberá ratificar dicho recurso
por escrito y exhibir la documentación a que hace re-
ferencia el párrafo anterior, dentro de los tres días
hábiles siguientes al de su interposición;

II. La CAAD, dentro de los cinco días hábiles si-
guientes a la recepción del escrito o de la compare-
cencia respectiva, por la que se interpuso el recurso
de apelación, o en su caso, a la ratificación del recur-
so, acordará sobre la prevención, admisibilidad o no
del recurso.

Si el recurso fuera obscuro o irregular, o no cum-
pliera con alguno de los requisitos establecidos en la
fracción anterior, la CAAD prevendrá al apelante
para que dentro del término de tres días hábiles sub-
sane los defectos. De no hacerlo transcurrido el tér-
mino, la CAAD lo tendrá por no admitido y devolve-
rá al apelante todos los documentos que haya
presentado.

Una vez admitido el recurso, se correrá traslado al
apelado para que dentro del término de cinco días
hábiles siguientes a que surta efectos la notifica-

ción correspondiente, rinda un informe por escrito
justificando el acto, omisión, decisión, acuerdo o
resolución impugnado, ofreciendo las pruebas que
correspondan.

En el acuerdo que determine la admisibilidad del re-
curso de apelación se citará a las partes a una au-
diencia de conciliación dentro de los diez días hábiles
siguientes, la que se llevará a cabo concurran o no las
partes;

III. Admitido el recurso de apelación, la CAAD po-
drá conceder la suspensión provisional y en su caso
definitiva del acto impugnado o de la resolución ma-
teria de la apelación, siempre y cuando lo justifique
el apelante, no se trate de actos consumados, no se
ponga en riesgo a la comunidad de la disciplina de-
portiva respectiva, ni se contravengan disposiciones
de orden público. La CAAD podrá revocar en cual-
quier momento esta suspensión, cuando cambien las
condiciones de su otorgamiento;

IV. En la audiencia de conciliación, la CAAD escu-
chará a las partes en conflicto y de ser posible pro-
pondrá una solución al mismo, que podrá ser acep-
tada por ambas partes, mediante la celebración de
un convenio que tendrá los efectos de una resolución
definitiva emitida por la CAAD. En caso de que las
partes no quisieran conciliar, la CAAD continuará con
la secuela del procedimiento, pronunciándose sobre la
admisión de las pruebas ofrecidas por las partes, y ci-
tándolas a una audiencia de desahogo de pruebas y
alegatos, dentro de los diez días hábiles siguientes, la
que se llevará a cabo concurran o no las partes;

V. Las pruebas admitidas se desahogarán en la au-
diencia de desahogo de pruebas y alegatos, y de ser
posible en un solo día. Acto seguido, en su caso las
partes formularán alegatos y se citará para la reso-
lución definitiva que deberá emitir el Pleno de la
CAAD en ese momento, o dentro de los quince días
hábiles siguientes, en razón de lo voluminoso del 
expediente;

VI. Las notificaciones se podrán hacer a las partes
por correspondencia o mediante la utilización de me-
dios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnolo-
gía. Asimismo, se podrán utilizar dichos medios para
la administración de los expedientes formados con
motivo del recurso de apelación;
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VII. Las resoluciones definitivas emitidas por la
CAAD no admitirán recurso alguno en el ámbito
deportivo, agotarán la vía administrativa, serán
obligatorias y se ejecutarán en su caso, a través de
la autoridad, entidad u organismo que correspon-
da, que será responsable de su estricto y efectivo
cumplimiento, y

VIII. En todo lo no previsto en esta Ley y su Regla-
mento para la substanciación del recurso de apela-
ción, la CAAD aplicará supletoriamente lo dispuesto
por el Código Federal de Procedimientos Civiles.

Transitorios

Primero. Las presentes modificaciones entrarán en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones jurídicas que
contravengan a las presentes modificaciones.

Tercero. El Reglamento y demás disposiciones reglamen-
tarias a que se refiere esta Ley deberán adecuarse a las pre-
sentes modificaciones dentro de los próximos 180 días si-
guientes a la entrada en vigor de la Ley.

Cuarto. Las modificaciones necesarias al Estatuto Orgá-
nico se harán dentro de los 180 días siguientes a la en-
trada en vigor de las modificaciones a la presente Ley y
deberá inscribirse en el Registro Público de organismos
descentralizados.

Quinto. Los órganos administrativos desconcentrados y
las entidades paraestatales de las Secretarías cuyas atribu-
ciones hayan sido transferidas a otras por virtud del pre-
sente Decreto, estarán adscritos a estas últimas a partir de
la entrada en vigor de este último. Lo anterior será igual-
mente aplicable tanto para aquellos organismos desconcen-
trados o entidades paraestatales cuya adscripción se señale
por ley, como para aquellos cuya adscripción se señale ac-
tualmente por decreto o reglamento, y que por la naturale-
za de sus atribuciones se derive su readscripción a la nue-
va dependencia de que se trate.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de octubre de 2019.— Diputa-
dos y diputadas: Érik Isaac Morales Elvira, Alan Jesús Falomir
Saenz, Alejandro Viedma Velázquez, Alfredo Antonio Gordillo More-
no, Alfredo Femat Bañuelos, Ana Laura Bernal Camarena, Ana Lucía
Riojas Martínez, Armando Javier Zertuche Zuani, Claudia López Ra-

yón, Cuauhtli Fernando Badillo Moreno, David Bautista Rivera, Dul-
ce María Corina Villegas Guarneros, Edgar Guzmán Valdéz, Edith Ma-
risol Mercado Torres, Ernesto Vargas Contreras, Gregorio Efraín Espa-
das Méndez, Guadalupe Romo Romo, Higinio del Toro Pérez, Idalia
Reyes Miguel, Isabel Margarita Guerra Villarreal, José Guadalupe Am-
brocio Gachuz, José Ricardo Gallardo Cardona, Juan Ángel Bautista
Bravo, Juan Francisco Espinoza Eguia, Katia Alejandra Castillo Loza-
no, Leticia Mariana Gómez Ordaz, Luis Eleusis Leónidas Córdova
Morán, Marco Antonio González Reyes, Margarita Flores Sánchez,
María Geraldine Ponce Méndez, María Isabel Alfaro Morales, María
Rosete, Martha Elena García Gómez, Miguel Alonso Riggs Baeza,
Nelly Maceda Carrera, Sarai Núñez Cerón (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Deporte, para dictamen.

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado
Érik Isaac Morales Elvira, del Grupo Parlamentario de 
Morena

Con fundamento en lo establecido en los artículos 71, frac-
ción II, y 135 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, numeral 1,
fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, el diputado Érik Isaac Morales Elvira se permite so-
meter a consideración de esta asamblea la presente inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforman
diversas disposiciones de la Ley General de Cultura Física
y Deporte, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El deporte, es un elemento fundamental para la condición
humana, es una de las actividades sociales con mayor ca-
pacidad de movilización y convocatoria y en consecuencia
creadora de hábitos.  

Su práctica no sólo es importante para mantener la salud,
sino que también forma parte de las estrategias de gobier-
no sobre reinserción social, no en vano su importancia fue
recogida en el máximo cuerpo normativo del país como un
derecho humano y como principio rector del Estado su es-
tímulo y fomento. 

Una primera respuesta del Estado frente a esta atribución
se dio a través de la Ley General de Cultura Física y De-
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porte, la cual fue de extraordinaria importancia en su mo-
mento y que ha sido múltiples veces reformada. En ella, se
definían las autoridades garantes del derecho al deporte.

El deporte es el principal motivador para la práctica de la
actividad física entre la población y genera diferentes be-
neficios a la salud, así como la reducción de severos pro-
blemas: sobrepeso, obesidad y enfermedades de hiperten-
sión entre otros. 

Al mismo tiempo, el deporte de alta competencia, particu-
larmente el de alto rendimiento permiten a los competido-
res representar a nuestro país internacionalmente en dife-
rentes disciplinas y convertirlos en referentes que atraigan
a las nuevas generaciones a estas mismas actividades, por
lo que es importante que cuenten con las garantías necesa-
rias para que participen en igualdad de circunstancias, con
equidad e inclusión.

Para ambos casos es de resaltarse lo establecido por la Ley
de Cultura Física y Deporte que a la letra dice: “existe una
responsabilidad pública en el fomento cualitativo y cuanti-
tativo de la cultura física y el deporte”.

Para ello, el Estado mexicano, a través de la Secretaría
de Educación Pública (SEP) y de la Comisión Nacional
de Cultura Física y Deporte (Conade), gobiernos estata-
les y municipales debe promover la cultura física, parti-
cularmente con mayor énfasis el deporte, la educación fí-
sica y la activación física permitiendo la participación de
los diferentes órdenes de gobierno, así como del sector
privado y masificar el deporte con las Asociaciones De-
portivas como coadyuvantes.

Ya que resulta alarmante y con necesidad de atención ur-
gente que según los datos de la Organización Mundial de
la Salud y de la Unesco, México es el país con mayor índi-
ce de obesidad infantil y el segundo en su población adul-
ta a nivel mundial.

Las personas que registran obesidad como un problema de
salud reducen su expectativa de vida entre 5.8 y 7.1 años
según estudios de la Organización Mundial de la Salud, de
ahí la urgencia de que el Estado Mexicano utilice herra-
mientas, estrategias y programas de impacto para atender
un problema que 7 de cada 10 adultos en nuestro país pue-
den padecer ya que hoy registran sobrepeso.

Una forma de prevención y reparación es enfocarnos en la
población estudiantil en México, ya que supera los 35 mi-

llones de alumnos en suma desde preescolar hasta univer-
sidad. Siguiendo con lo establecido en el Artículo 3º Cons-
titucional, el programa de estudio tiene la obligación de fo-
mentar la cultura física en todos los niveles educativos para
que la activación física esté incorporada en la formación
integral de niñas, niños y jóvenes.

En cuanto a la activación física, es necesario establecer ac-
ciones coordinadas para que sean desarrolladas por autori-
dades federales, estatales y municipales junto con institu-
ciones educativas y organismos de la sociedad para
fomentarla a partir del reconocimiento de las condiciones
de la población y definiendo objetivos conjuntos que gene-
ren mejores condiciones de salud entre la población.

Respecto al deporte de competitividad, si bien el Estado
mexicano invierte recursos en su fomento, la regulación
y organización la llevan a cabo asociaciones civiles co-
nocidas con el nombre de “federaciones deportivas” o
“asociaciones deportivas” y es a través de los cotejos
convocados por estas que los deportistas mexicanos
compiten en esquemas piramidales aspirando a represen-
tar a nuestro país internacionalmente en diferentes cate-
gorías y ramas.

No obstante, aún con los recursos que el Estado Mexicano
invierte para el fomento del deporte de alta competitividad
y de alto rendimiento, los resultados en competencias in-
ternacionales no corresponden al potencial que nuestro pa-
ís, con más de 110 millones de habitantes podría tener ade-
más de que en la mayor parte de las disciplinas deportivas
se puede considerar que el universo de participantes es me-
nor al que podría tener.

En similitud con lo que establecen organizaciones interna-
cionales que regulan el deporte de alto rendimiento como
el Comité Olímpico Internacional, el Comité Paralímpico
Internacional o Sport Accord, la Ley de Cultura Física y
Deporte sólo permite el reconocimiento de una sola fede-
ración o asociación deportiva como facultada para regular
a cada deporte.

Si bien es importante preservar este criterio para no romper
la organización del deporte nacional que está en concor-
dancia con la internacional y evitar afectar la carrera de los
competidores, también es importante que no se vulnere la
soberanía del Estado mexicano y se garantice el derecho de
otras asociaciones a participar en la organización de even-
tos deportivos o similares con fines de promoción y masi-
ficación pero sin que intervengan en los procesos selecti-
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vos para conformar representativos nacionales que compi-
tan a nivel internacional.

Al reconocer el derecho de que otras asociaciones civiles
participen en la organización, promoción y masificación
del deporte se brindará a los competidores mayores garan-
tías para continuar en la práctica deportiva y permitirá el
Estado Mexicano asignar recursos públicos a eventos rele-
vantes que cumplan con los fines de promoción o masifi-
cación ayudando a generar mejores condiciones de salud,
convivencia y de erradicación de la violencia entre la so-
ciedad mexicana.

Es importante señalar que la Ley de Cultura Física y De-
porte vigente define a las federaciones o asociaciones de-
portivas reconocidas como “agentes colaboradores” del Es-
tado para organizar, promover, masificar y administrar el
deporte. Por esta caracterización que les brinda la ley deben
cumplir con disposiciones de transparencia, rendición de
cuentas y obligaciones fiscales que además de estar estable-
cidas en sus obligaciones legales también brinden certi-
dumbre sobre el correcto uso de los recursos públicos que
se les asignen.

Las federaciones o asociaciones deportivas son la máxi-
ma autoridad técnica de su disciplina como lo establecen
las reglamentaciones internacionales del deporte, ello las
obliga a desarrollar procesos y mecanismos para que se-
an los mejores competidores quienes representen a 
México internacionalmente y para que en nuestro país
desarrollen entrenadores con mayores conocimientos y
calidad de enseñanza.

Para que se cumpla con lo anterior, es importante brindar
certidumbre en los procesos a todos los involucrados en
el deporte y para ello la presente iniciativa propone ma-
yores facultades a la Comisión de Apelación y Arbitraje
Deportivo (CAAD), la reinstalación de la Confederación
Deportiva Mexicana (Codeme) como coadyuvante de la
CAAD en los procesos de renovación de dirigencias de
federaciones y la reorganización del Sistema Nacional
del Deporte (Sinade) convirtiéndolo en un órgano de tra-
bajo y rector para definir, entre otros temas, el calenda-
rio de competencias nacionales y procesos selectivos
rumbo a cotejos internacionales.

Con esto se tendrán importantes avances para que los dere-
chos deportivos estén plenamente garantizados y sean res-
petados tanto por todos los órdenes de gobierno como por

las asociaciones deportivas, competidores, entrenadores y
todos los involucrados.

Siendo el deportista, el centro del desarrollo de esta noble
actividad y, con el fin de generarle mayor certeza en los di-
ferentes procesos que integra el deporte organizado, resul-
ta fundamental establecer con claridad cuáles son sus dere-
chos y obligaciones básicos para que estos queden
salvaguardados y se hagan valer ante cualquiera de las ins-
tancias involucradas.

Establecer instituciones con mejores marcos legales que
reestructuren al deporte organizado y garanticen con mayor
eficacia los derechos deportivos de los competidores a tra-
vés de la CAAD, de la Codeme y la propia Comisión Na-
cional de Cultura Física y Deporte brindará orden y certi-
dumbre de los procesos.

Por otro lado, la situación que se vive en México demues-
tra que aún no se logra inculcar en la población la cultura
por la actividad física, el deporte ni la educación física y
que el desarrollo de las ciencias aplicadas al deporte no es
el óptimo por lo que se requieren modificaciones a la Ley
General de Cultura Física y Deporte.

Particularmente para el desarrollo de las ciencias aplicadas
al deporte, es primordial que se amplié la posibilidad de
participación para universidades e instituciones de estudios
superiores.

Los cambios que se proponen en la presente iniciativa pro-
mueven la generación de un nuevo programa de trabajo de
Cultura Física y Deporte a desarrollarse cx|oordinadamen-
te entre la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte,
las Federaciones o Asociaciones Deportivas Nacionales y
los gobiernos de las entidades federativas a través de sus
institutos responsables del deporte y la cultura física.

El Programa de Cultura Física y Deporte tomará como re-
ferencia de tiempo los ciclos del deporte olímpico tal y co-
mo se hace en las naciones que mejor desempeño tienen en
estas competiciones, será elaborado por grupos colegiados
de expertos y desarrollará diferentes conceptos con equi-
dad e inclusión.

Deportes olímpicos, paralímpicos, estudiantiles, de estrate-
gia mental y no olímpicos tendrán objetivos claros para su
desarrollo, se generarán mejores condiciones para garanti-
zar los derechos deportivos, impulsar las ciencias aplicadas
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al deporte, desarrollar entrenadores de alta calidad, dismi-
nuir la violencia en el deporte y fomentar la activación fí-
sica son algunos de los conceptos que desarrollará el plan.

Asimismo plantea el establecimiento de calendarios depor-
tivos que brinden mayor certeza a todos los involucrados
en competencias deportivas de los procesos de selección a
competencias internacionales permitiendo, al mismo tiem-
po, al estado mexicano el conocimiento puntual de las mis-
mas para la programación en el ejercicio estratégico de los
recursos públicos.

Las modificaciones planteadas propiciarían condiciones de
mayor certidumbre a los procesos que en los años 2020 y
2021 tendrán que renovar 40 dirigencias de igual número
de Asociaciones Deportivas Nacionales y cerca de 650 de
Asociaciones Estatales, así como para la confirmación de
las próximas delegaciones nacionales para Juegos Olímpi-
cos y Paralímpicos.

En términos de sanciones, estas también deben modificar-
se ya que obligar a la Conade a ejecutar los resolutivos de
la CAAD en contra de federaciones o asociaciones depor-
tivas puede representar una afectación para los deportistas
por lo que el marco legal debe sancionar las conductas que
violenten la ley o los reglamentos sin dañar la carrera de-
portiva de los competidores.

Otro objetivo fundamental de esta iniciativa, es trascender
el discurso sobre la naturaleza jurídica de la actividad de-
portiva, lo que permita conceptualizar el término de “inje-
rencia gubernamental” para darle una connotación positiva
y definir al deporte como una actividad de práctica libre y
voluntaria que tiene su base en la sociedad.  De ahí que el
Estado a través de sus autoridades deba preocuparse por
ella, sus actores y sus efectos, organizar adecuadamente su
ejercicio y participar de su financiación.

La evolución de la actividad deportiva también obliga a
que el marco legal y normativo se actualice con mayores
oportunidades para el desarrollo de las Ciencias Aplicadas
al Deporte, así como de instituciones educativas públicas o
privadas, centros de investigación y de la sociedad civil.

La participación de la sociedad civil, así como de diversas
organizaciones también debe considerarse para la preven-
ción de la violencia en eventos deportivos con acciones es-
pecíficas como campañas de concientización.

En cuanto a la infraestructura deportiva y centros de ac-
tivación física, la iniciativa busque que sean incluyentes
considerando instalaciones acondicionadas para la prác-
tica del deporte adaptado y accesibilidad para personas
con discapacidad.

Por lo expuesto, en uso de las facultades conferidas como
diputado federal someto a consideración del pleno de la
Cámara de Diputados el siguiente

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley General de Cultura Física y Deporte en mate-
ria de derecho a un adecuado ejercicio de la cultura fí-
sica y deporte

Único. Se reforman el artículo 2, en su fracción II y VI; el
artículo 4, adicionando las fracciones XII, XIII, XIV, XV,
XVI, XVII; el artículo 6; el artículo 9; el artículo 10; el ar-
tículo 11, adicionando las fracciones VIII, XIX, X, XI y
XII; el artículo 12; el artículo 13, en sus fracciones I, II, III
Y IV; el artículo 18, adicionando los incisos i, j, k, l y m; el
artículo 30, en sus fracciones VI, VII, XVI, XVII, XX, XXI,
XXV, XXVI y XXVII; el artículo 34, en su fracción II; el
artículo 37; el artículo 41, en su fracción VII; el artículo 43;
el artículo 44; el artículo 45; el artículo 46, en su fracción
II; el artículo 47; el artículo 50, adicionando un inciso a, b,
c, d, e, f y g; el artículo 51, en sus fracciones V, VI y VII; el
artículo 52; el artículo 54, en su fracción IV incisos a, d, g
y h, y sus fracciones V, VI y VII; el artículo 55; el artículo
56; el artículo 59; el artículo 60; el artículo 61; el artículo
62; el artículo 63; el artículo 72, en su fracción II; el artícu-
lo 75; el artículo 88, en su fracción I, II y III; el artículo 95;
el artículo 96, el artículo 97; el artículo 99; el artículo 100;
el artículo 110; el artículo 112, en su fracción II; el artículo
117; el artículo 139; el artículo 145, en su fracción I; el ar-
tículo 148, en su fracción I, y el artículo 152, en su fracción
I inciso a).  Se adiciona un artículo 12 Bis; un artículo 60
Bis y un artículo 156; se adiciona una Sección Cuarta de la
“Confederación Deportiva Mexicana”, que comprende los
artículos 60 y 60 Bis, recorriéndose los numerales de las
secciones cuarta y quinta para pasar a ser Sección Quinta
del “Comité Olímpico Mexicano y Sección Sexta” del Co-
mité Paralímpico Mexicano”.

Para quedar de la forma siguiente:

Artículo 2. …

I. …
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II. Elevar, por medio de la activación física, la educa-
ción física, la cultura física y el deporte, el nivel de vi-
da social y cultural de los habitantes en las entidades fe-
derativas, los municipios y las demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México;

III. a V. …

VI. Incentivar la inversión social y privada para el des-
arrollo de la masificación de la activación física, la
educación física, las ciencias aplicadas al deporte, in-
fraestructura deportiva y para el ejercicio de todos
los conceptos que integran la cultura física y el de-
porte, como complemento de la actuación pública;

VII. a XII. …

Artículo 4. …

I. a XI. …

XII. Codeme: Confederación Deportiva Mexicana;

XIII. CNA: Comité Nacional Antidopaje;

XIV. Condde: Consejo Nacional del Deporte de la
Educación;

XV. Conadems: Consejo Nacional para el Desarrollo
del Deporte en la Educación Media Superior;

XVI. Comedep: Consejo del Deporte Profesional, y

XVII. ENED: Escuela Nacional de Entrenadores 
Deportivos.

Artículo 6. La Federación, las entidades federativas, los
municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México, fomentarán la activación física, la educación fí-
sica, la cultura física y del deporte en el ámbito de su com-
petencia, de conformidad con las bases de coordinación
previstas en esta Ley, su Reglamento y demás ordenamien-
tos aplicables.

Artículo 9. En la Planeación Nacional, se deberá incorpo-
rar el desarrollo de la activación física, la educación físi-
ca, la cultura física y el deporte, considerando las disposi-
ciones previstas en la presente ley y su Reglamento.

…

…

…

Título Segundo
Del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte

Artículo 10. Para la eficaz y eficiente promoción, fomento
y estímulo de la activación física, la cultura física y de la
práctica del deporte en todas sus manifestaciones existirá
un Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte que ten-
drá como objeto asesorar, coordinar, dar seguimiento per-
manente y evaluar los programas, acciones y procedimien-
tos que propicien la ejecución de las políticas públicas
necesarias para promover, fomentar y estimular la acti-
vación física, la cultura física y la práctica del deporte en
función de lo establecido por el Programa Nacional de
Cultura Física y Deporte; lo anterior, tomando en consi-
deración el desarrollo de la estructura e infraestructura de-
portiva y de los recursos humanos y financieros vinculados
a la cultura física y al deporte en el país. 

El Sinade es un órgano colegiado que estará integrado
por las dependencias, organismos e instituciones públi-
cas y privadas, sociedades, asociaciones nacionales y
consejos nacionales del deporte estudiantil reconocidos
por esta ley, que en sus respectivos ámbitos de actuación
tienen como objetivo generar las acciones, financiamien-
tos y programas necesarios para la coordinación, fomen-
to, ejecución, apoyo, promoción, difusión y protección
de derechos de los agentes involucrados en el desarrollo
de la activación física, la cultura física y el deporte, así
como el óptimo aprovechamiento de los recursos huma-
nos, financieros y materiales.

Artículo 11. Entre los organismos e instituciones públicas
y privadas que se consideran integrantes del Sinade, se en-
cuentran entre otros:

I. La Conade;

II. Los órganos de las entidades federativas, los munici-
pios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México de Cultura Física y Deporte;

III. El COM;

IV. El Copame;

V. Las asociaciones deportivas nacionales;
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VI. Los Conde, y

VII. Las asociaciones y sociedades que estén reconoci-
das en términos de esta ley y su Reglamento.

VIII. La CAAD;

IX. La Codeme;

X. El Comedep;

XI. La Asociación de Olímpicos Mexicanos;

XII. La Asociación de Medallistas Paralímpicos.

A las sesiones del Sinade serán invitados permanentes, pre-
via convocatoria, las áreas especializadas de las Secreta-
rías de Salud y Educación, así como las Comisiones de
Deporte de las Cámaras de Diputados y de Senadores del
honorable Congreso de la Unión, quienes tendrán voz y vo-
to sobre los temas que se aborden.

Artículo 12. El Sinade deberá sesionar en pleno cuando
menos dos veces en cada año natural y su Consejo Directi-
vo en las fechas que éste determine, a efecto de fijar la po-
lítica operativa y de instrumentación en materia de activa-
ción física, cultura física y deporte y dar cumplimiento al
Programa Nacional de Cultura Física y Deporte. La Cona-
de tendrá la responsabilidad de integrar a dicho Programa
los acuerdos del Sinade.

El Sinade está dirigido por el pleno, el Consejo Directivo y
la Presidencia.

Para su correcto funcionamiento el Sinade está organi-
zado en Comités, los cuales sirven como espacios de tra-
bajo para la construcción del Programa Nacional de
Cultura Física y Deporte.

Artículo 12 Bis. Las instancias del Sinade están confor-
madas de la siguiente manera:

I. Pleno.

II. Consejo Directivo. 

III. Presidencia.

IV. Comités.

a. Comité para el fomento de la cultura física;

b. Comité para el desarrollo del deporte olímpico
y paralímpico;

c. Comité para el fortalecimiento de los deportes
escolar, no olímpico y mental;

d. Comité de complemento al deporte;

e. Comité para la defensa de los derechos 
deportivos.

Artículo 13. Mediante el Sinade se llevarán a cabo las si-
guientes acciones:

I. Ejecutar las políticas para fomentar, promover, esti-
mular y garantizar el ejercicio y desarrollo del dere-
cho a la activación física, cultura física y el deporte en
el ámbito nacional;

II. Establecer los mecanismos para la planeación, super-
visión, ejecución y evaluación de los programas, proce-
sos, actividades y recursos ejercidos por los organismos
integrantes del Sinade;

III. Proponer planes y programas que contribuyan a fo-
mentar, promover y estimular el desarrollo de la activa-
ción física, la educación física, la cultura física y el de-
porte en sus distintas modalidades, considerando el
pleno reconocimiento a la equidad e igualdad hacia los
grupos vulnerables;

IV. Promover mecanismos de transversalidad e inte-
gración institucional y sectorial entre los organismos
públicos y privados para fomentar, promover y esti-
mular el desarrollo de la activación física, educación
física, la cultura física y el deporte, y

V. Las demás que le otorgue esta ley u otros ordena-
mientos legales.

Capítulo I
Del sector público

Sección Primera
De la Comisión Nacional de 

Cultura Física y Deporte

Artículo 18. …
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a) a h)…;

i) Secretaría de Bienestar;

j) Fiscalía General de la República;

k) Secretaría de Turismo;

l) Secretaría de Desarrollo Urbano y Territorial, y

m) Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana.

…

El presidente de la junta directiva, convocará a participar
como invitados permanentes al titular del Órgano Inter-
no de Control y al comisario propietario o suplente, de-
signado por la Secretaría de la Función Pública, quienes
participarán con voz, pero sin voto.

De la misma manera, podrán ser invitados a participar con
voz, pero sin voto, funcionarios y personal técnico de Co-
nade, personalidades distinguidas de los sectores social y
privado que, por su relación, nexos, vinculación, aporta-
ciones y conocimientos con la práctica de la activación fí-
sica, la educación física, la cultura física y deporte e im-
portancia de los asuntos a tratar en dicha reunión, tengan
interés directo en la misma y puedan hacer aportaciones en
la materia.

Artículo 30. …

I. a V. …

VI. Diseñar y establecer estrategias y prioridades en ma-
teria de activación física, educación física, cultura físi-
ca y deporte en el marco del Sinade;

VII. Celebrar, con la participación que le corresponda a
la SEP y a la Secretaría de Relaciones Exteriores, acuer-
dos de cooperación en materia de cultura física y depor-
te, con órganos gubernamentales y organizaciones inter-
nacionales como mecanismo eficaz para fortalecer las
acciones que en materia de activación física, educación
física, cultura física y deporte se concierten;

VIII. a XV. …

XVI. Vigilar y asegurar a través de la Codeme que los
procesos electorales de los órganos de gobierno y repre-

sentación de las Asociaciones Deportivas Nacionales y
Organismos Afines, en atención a sus funciones que co-
mo agentes colaboradores del Gobierno Federal les son
delegadas, se realicen con estricto cumplimiento de las
disposiciones legales, éticas y estatutarias vigentes.

A petición de la Conade, cuando se presente una in-
conformidad, en términos de lo establecido en el pá-
rrafo anterior, se solicitará la intervención de la
CAAD para dirimir dicha controversia.

XVII. Supervisar que las Asociaciones Deportivas Na-
cionales y Organismos Afines realicen sus actividades
conforme a sus respectivos estatutos, reglamentos y
demás ordenamientos aplicables, así como con lo
acordado en el Programa Nacional de Cultura Físi-
ca y Deporte;

XVIII. a XIX. …

XX. Fijar criterios para que dentro de los programas en
los que se establezca la práctica de actividades de cultu-
ra física, educación física, recreación, rehabilitación o
deporte dentro del territorio nacional, se ofrezcan las
medidas de seguridad necesarias, de acuerdo con las
normas oficiales mexicanas y demás disposiciones que
para tal efecto expida la dependencia con competencia
en la materia;

XXI. Establecer los lineamientos para la participa-
ción de los deportistas en cualquier clase de competi-
ciones nacionales e internacionales, sin contravenir
lo dispuesto por las reglas internacionales y garanti-
zando en todo momento los derechos de los depor-
tistas para participar en los mismos conforme a los
establecido en la presente ley y sus ordenamientos
correspondientes.

Tratándose de las competiciones internacionales se con-
siderará la opinión del COM y del Copame, según sea el
caso;

XXII. a XXIV;

XXV. Diseñar y establecer los criterios para asegurar la
uniformidad y congruencia entre los

programas de activación física, cultura física y deporte
del sector público federal y la asignación de los recursos
para los mismos fines;
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XXVI. Promover e incrementar con las previsiones pre-
supuestales existentes, los fondos y fideicomisos ya se-
an públicos o privados, que en materia de activación fí-
sica, cultura física y deporte se constituyan con el objeto
de organizar la participación de los sectores social y pri-
vado, a efecto de contribuir al desarrollo deportivo del
país;

XXVII. Fomentar la activación física, la cultura física,
la recreación, la rehabilitación y el deporte entre la po-
blación en general, como medio para la prevención del
delito;

XXVIII. a XXX. …

Sección Segunda
De los Órganos Estatales, de la Ciudad de México y

Municipales de Cultura Física y Deporte

Artículo 34. …

I. …

II. Diseñar y aplicar los instrumentos y programas de
política para la cultura física y deporte estatal, lo ante-
rior en concordancia con la Política Nacional de Cul-
tura Física y Deporte, así como con el Programa Na-
cional de Cultura Física y Deporte, propiciando una
vinculación con los programas nacional, estatal, re-
gional, municipal y las demarcaciones territoriales
en el caso de la Ciudad de México, así como su res-
pectivo Plan Estatal de Desarrollo;

III. a VIII. …;

Artículo 37. Los Sistemas de las entidades federativas,
los Municipios y las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México otorgarán los registros a las Asocia-
ciones y Sociedades que los integren, verificando que
cumplan con los requisitos establecidos por el Sinade y
en coordinación con el Registro Nacional de Cultura Fí-
sica y Deporte y el Registro de Federaciones y Asocia-
ciones Deportivas de la Codeme.

Los registros a que se refieren el párrafo anterior, serán re-
quisitos indispensables para su integración al respectivo
Sistema.

Sección Tercera
De la Concurrencia, 

Coordinación, Colaboración y Concertación

Artículo 41. …

I. a VI. …;

VII. Establecer procedimientos de promoción y fomen-
to en materia de cultura física, activación física y 
deporte, y

VIII. …

Capítulo II
De los sectores social y privado

Sección Primera
De las Asociaciones y Sociedades Deportivas

Artículo 43. Serán registradas por la CONADE como Aso-
ciaciones Deportivas, las personas morales, cualquiera que
sea su estructura, denominación y naturaleza jurídica, que
conforme a su objeto social promuevan, difundan, practi-
quen o contribuyan al desarrollo del deporte y de la cultu-
ra física sin fines preponderantemente económicos.

Artículo 44. Con fin de asegurar el acceso de la pobla-
ción a la práctica de la activación física, la cultura físi-
ca y el deporte, el Estado reconocerá y estimulará las ac-
ciones de organización y promoción desarrolladas por las
Asociaciones y Sociedades Deportivas. 

En el ejercicio de sus respectivas funciones en materia de
activación física, cultura física y deporte, el sector públi-
co, social y privado se sujetará en todo momento, a los
principios de colaboración responsable entre todos los 
interesados.

Artículo 45. Serán registradas por la Conade como Socie-
dades Deportivas o de Cultura Física las personas mora-
les, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, estructura o
denominación, que conforme a su objeto social promue-
van, practiquen o contribuyan al desarrollo del deporte o la
cultura física con fines preponderantemente económicos,
para ello las sociedades deberán cumplir con los requi-
sitos establecidos en la presente Ley y su Reglamento.

Artículo 46.
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I. …;

II. Ligas deportivas o Ligas Deportivas Profesionales;

III. y IV. …;

Para los fines y propósitos de la presente ley se reconoce la
participación del Condde y el Conadems dentro de la frac-
ción III para incrementar la práctica deportiva de los estu-
diantes y elevar su nivel de rendimiento físico.

El Condde y el Conadems son asociaciones civiles, cons-
tituidas por universidades públicas o privadas, tecnológi-
cos y normales del país, y cualquier institución educativa
pública o privada de educación media o superior que tie-
nen por objeto coordinar, de acuerdo con las autoridades
educativas competentes los programas emanados de la
Conade y del Programa Nacional de Cultura Física y
Deporte entre la comunidad estudiantil de sus respecti-
vos niveles, a las cuales se les reconoce el carácter de
Asociaciones Deportivas, también tiene por objeto co-
ordinarse con los Órganos Estatales de Cultura Física
y Deporte.

…

…

La presente ley y para los efectos de este artículo, se reco-
noce al deporte en todas sus modalidades y categorías, in-
cluyendo al de competencia estudiantil, al deporte adapta-
do y al deporte para personas adultas mayores en plenitud.

Artículo 47. Para efecto de que la Conade otorgue el regis-
tro correspondiente como Asociaciones o Sociedades De-
portivas, así como de Asociaciones o Sociedades de Edu-
cación Física y de Cultura Física, éstas deberán cumplir
con los requisitos establecidos en la presente Ley, su Re-
glamento y demás disposiciones aplicables.

Sección Segunda
De las Asociaciones Deportivas Nacionales

Artículo 50. …

Las Asociaciones Deportivas Nacionales regularán su es-
tructura interna y funcionamiento, de conformidad con sus
Estatutos Sociales, en coordinación al estatuto y regla-
mento de la Codeme, la presente ley, su Reglamento y de-
más disposiciones aplicables, observando en todo momen-

to los principios de democracia, representatividad, ética,
equidad, legalidad, transparencia, rendición de cuentas y
respeto a los derechos de sus agremiados.

Por su naturaleza jurídica, objeto social y acciones pa-
ra el fomento y promoción del deporte quedarán exen-
tas de su registro ante la CODEME para formar parte
del SINADE:

a) COM

b) Copame

c) Condde

d) Conadems

e) Comedep

f) Asociación de Olímpicos Mexicanos.

g) Asociación de Medallistas Paralímpicos.

Artículo 51. Las asociaciones deportivas nacionales debi-
damente reconocidas en términos de la presente ley, ade-
más de sus propias atribuciones, ejercen, por delegación,
funciones públicas de carácter administrativo, actuando en
este caso como agentes colaboradores del gobierno federal,
por lo que dicha actuación se considerará de utilidad públi-
ca. Además de las actividades propias de gobierno, admi-
nistración, gestión, organización y reglamentación de las
especialidades que corresponden a cada una de sus disci-
plinas deportivas, ejercen en coordinación con la Conade y
la colaboración de la Codeme las siguientes funciones
públicas de carácter administrativo:

I. a III. …

IV. Colaborar con la administración pública de la fede-
ración, las entidades federativas, los municipios y las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México en
el control, disminución y prevención de la obesidad y
las enfermedades que provoca acorde a las políticas
públicas establecidas.

V. Procurar las condiciones para prevenir la violen-
cia en el deporte y eventos o espectáculos públicos o
privados en materia de activación física, cultura físi-
ca o deporte en coordinación con la administración
pública de la federación, de las entidades federati-
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vas, los municipios y demarcaciones territoriales de
la Ciudad de México.

VI. Actuar como el organismo rector de su disciplina
deportiva, en todas sus categorías, especialidades y mo-
dalidades de sus competencias deportivas en la Repú-
blica Mexicana y coordinarse con la Conade para me-
jorar el desarrollo técnico de su disciplina;

VII. Representar oficialmente al país, con el conoci-
miento de la Conade, ante sus respectivas federaciones
deportivas internacionales en su respectiva disciplina, y

VIII. …

Artículo 52. Las asociaciones deportivas nacionales, en
coordinación con la Conade, son la máxima instancia
técnica de su disciplina y representan a un solo deporte
en todas sus modalidades y especialidades, en los térmi-
nos del reconocimiento de su respectiva Federación De-
portiva Internacional.

Artículo 54. …

I. a III.;

IV. …

a) Órganos de dirección, de administración, de audi-
toría, de evaluación de resultados y de justicia de-
portiva, así como sus respectivas atribuciones y me-
canismos para garantizar los derechos de sus
agremiados.

b) y c)…;

d) El reconocimiento de las facultades que tiene la
Conade por conducto de la Codeme, establecidas en
la presente Ley y su Reglamento en materia de vigi-
lancia de los procesos electorales de los órganos de
gobierno y representación de las asociaciones depor-
tivas nacionales, en atención a sus funciones que co-
mo agentes colaboradores del gobierno federal le
son delegadas.

De la misma forma, se reconocen las facultades
que tiene la CAAD como organismo encargado
de la solución de los conflictos en materia de pro-
cesos electorales;

e) y f);

g) El reconocimiento de la facultad de la Conade, de
la Secretaría de la Función Pública y de la Audi-
toría Superior de la Federación de fiscalizar la co-
rrecta aplicación y ejercicio de los recursos públicos,
así como evaluar los resultados de los programas
operados con los mencionados recursos;

h) El reconocimiento de la atribución de la
CAAD para dar solución a los conflictos suscita-
dos entre agentes involucrados en la cultura físi-
ca y el deporte.

V. Entregar a la Conade el Programa Anual de Tra-
bajo de su Disciplina Deportiva en todas sus modali-
dades y categorías garantizando equidad e inclusión;

VI. Contar con la afiliación a la Federación Interna-
cional correspondiente, y 

VII. Estar reconocida conforme a la presente ley.

…

Artículo 55. Las asociaciones deportivas nacionales, para
ser sujetos de los apoyos y estímulos que en su caso acuer-
de el Ejecutivo federal, deberán estar registradas como ta-
les por la Conade, cumplir con lo previsto en la presente
ley, el Programa Nacional de Cultura Física y Deporte, con
las obligaciones que se les imponga como integrantes del
Sinade, las establecidas en el estatuto y reglamento de la
Codeme y demás disposiciones aplicables en materia pre-
supuestaria, incluyendo el decreto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación que anualmente expida la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, así como las Reglas
de Operación correspondientes.

De la misma forma, las asociaciones deportivas nacio-
nales no deben tener adeudos en sus contribuciones
fiscales y mantenerse al corriente en sus obligaciones
fiscales.

Artículo 56. Las asociaciones deportivas nacionales, que
cuenten con el registro o aval de la federación inter-
nacional de su disciplina, serán las únicas facultadas
para convocar a competiciones realizadas bajo la deno-
minación de “Campeonato Nacional” con estricto apego
a los estatutos y reglamentos aplicables, y de acuerdo a
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los criterios que establezca la Conade, con excepción de
aquellas de las que no exista un organismo interna-
cional de su disciplina.

La SEP y la Conade, en colaboración del Condde y Co-
nadems según sea el caso, tienen la facultad de convo-
car a competiciones deportivas estudiantiles.

Artículo 59. Los procesos electorales de los órganos de go-
bierno y representación de las Asociaciones Deportivas
Nacionales serán vigilados por la Conade en colaboración
con la Codeme y la CAAD.

La Codeme es coadyuvante permanentemente de la Co-
nade y velará de forma inmediata por el ajuste a derecho
de los procesos electorales en los órganos de gobierno y re-
presentación de las asociaciones deportivas nacionales, vi-
gilando que se cumplan con los principios de legalidad,
transparencia, equidad, ética e igualdad de oportunidades
dentro del marco de los principios democráticos y repre-
sentativos y con estricto apego de las disposiciones estatu-
tarias y legales aplicables.

En caso de que exista alguna controversia en cualquiera
de las fases de los procesos de elección de los órganos de
gobierno y representación de las asociaciones deportivas
nacionales, la Codeme tiene la facultad de propiciar la
conciliación, de acuerdo con el procedimiento estableci-
do en el Reglamento de esta ley y los demás ordena-
mientos aplicables, garantizando el derecho de audiencia
de los interesados.

Los acuerdos definitivos dictadas por el Codeme en rela-
ción con la solución de las controversias a que se refiere el
párrafo anterior podrán ser impugnadas mediante el recur-
so de apelación ante la CAAD.

La CAAD tiene la facultad de conocer del asunto y emi-
tir resoluciones en relación con la solución de las con-
troversias a que se refiere el párrafo anterior.

La CAAD, terminado el proceso electoral tendrá la facul-
tad de expedir la constancia que corresponda. La constan-
cia expedida será hecha del conocimiento de la Conade
de manera inmediata y lo hará del conocimiento públi-
co a través de los medios digitales de los que disponga.

Sección Cuarta
De la Confederación Deportiva Mexicana

Artículo 60. La Codeme es una asociación civil con per-
sonalidad jurídica y patrimonio propio, integrada por
las Asociaciones Deportivas Nacionales que previamen-
te hayan cumplido los requisitos previstos en su estatu-
to social, por lo que se constituye como representante de
las Asociaciones Deportivas Nacionales ante cualquier
instancia dependencia del sector público o privado.

Independientemente de su objeto social y de las facul-
tades que su Estatuto Social le confiere, la CODEME
es un órgano regulador y contará con las siguientes
atribuciones:

I. Participar en la planeación de los programas de-
portivos de sus asociados en materia de cultura físi-
ca y deporte;

II. Orientar permanentemente a sus asociados en la
creación y actualización de su estructura, así como
en la armonización de sus estatutos para que estos no
contravengan lo dispuesto en la presente Ley, su Re-
glamento y demás ordenamientos aplicables;

La Codeme fomentará el principio de transparencia
entre sus asociados, lo anterior a través de la solici-
tud de publicidad de sus respectivos estatutos; 

III. Vigilar y garantizar que la elección de los órga-
nos de representación y gobierno de sus asociados se
realicen con estricto apego a las disposiciones estatu-
tarias, normativas y legales que les sean aplicables;

IV. Promover capacitación y certificación de directi-
vos, deportistas, entrenadores, jueces, árbitros, pro-
fesionistas y demás agentes involucrados en el des-
arrollo de la cultura física y deporte;

V. Supervisar que sus asociados realicen sus activi-
dades conforme a los ordenamientos y estatutos 
correspondientes;

VI. Verificar que los estatutos, reglamentos y demás
ordenamientos deportivos que sean expedidos por las
Asociaciones Deportivas Nacionales, contengan con
toda claridad, entre otros aspectos, los derechos y
obligaciones de sus miembros asociados, de los de-
portistas, de los equipos multidisciplinarios y de su
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Consejo Directivo, así como los procedimientos disci-
plinarios, sanciones aplicables y medios de defensa;

VII. Asesorar y coordinar la actividad de sus 
asociados;

VIII. Promover la práctica deportiva y la cultura fí-
sica organizada por conducto de las Asociaciones De-
portivas Nacionales;

IX. Establecer conforme a su Estatuto normas para
la buena gobernanza de las Asociaciones Deportivas
Nacionales.

X. Las demás que le confiera la presente ley y su 
Reglamento.

Artículo 60 Bis. El Consejo Directivo de la Codeme in-
tegrará un órgano colegiado permanente que tendrá
como objeto vigilar, promover y garantizar que antes,
durante y después de realizados los procesos internos
de elección de los órganos directivos de sus asociados, se
cumplan los principios de legalidad, ética, transparen-
cia, equidad e igualdad de oportunidades.

El funcionamiento, integración y operación de la Code-
me estarán regulados en términos de lo dispuesto en la
presente Ley y su Reglamento, sus estatutos y demás
ordenamientos aplicables.

Sección Cuarta
De otras Asociaciones y Sociedades

Artículo 61. Las personas morales, cualquiera que sea su
naturaleza jurídica, estructura y denominación que confor-
me a su objeto social promuevan, practiquen o contribuyan
al desarrollo de la activación física, la educación física y
la recreación deportiva, serán registradas por la Conade co-
mo asociaciones de cultura física, cuando no persigan fines
preponderantemente económicos o de lucro o como Socie-
dades Recreativo-Deportivas cuando su actividad se reali-
ce con fines preponderantemente económicos o de lucro.

Artículo 62. Las personas morales, cualquiera que sea su
naturaleza jurídica, estructura y denominación que confor-
me a su objeto social desarrollen, promuevan o contribu-
yan a la rehabilitación en el campo de la Educación Física,
la Cultura Física-Deportiva y el Deporte, serán registradas
por la Conade como Asociaciones de Deporte en la Reha-
bilitación, cuando no persigan fines preponderantemente

económicos o como Sociedades de Deporte en la Rehabili-
tación cuando su actividad se realice con fines preponde-
rantemente económicos o de lucro.

Artículo 63. Las personas morales, cualquiera que sea su
naturaleza jurídica, estructura y denominación que confor-
me a su objeto social promuevan o contribuyan a la inves-
tigación, estudio, análisis, enseñanza, difusión y fomento
de la educación física, la cultura física y el deporte en Mé-
xico, serán registradas por la Conade como Asociaciones
de Cultura Física-Deportiva, cuando no persigan fines pre-
ponderantemente económicos o como Sociedades de Cul-
tura Física-Deportiva, cuando su actividad se realice con
fines económicos o de lucro.

Sección Quinta
Del Comité Olímpico Mexicano

…

…

…

…

…

Artículo 72. …

I. …;

II. Establecer en coordinación con la Conade los mé-
todos y parámetros administrativos para la integración
de las delegaciones deportivas mexicanas que represen-
ten al país en competencias internacionales, patrocina-
das por el Comité Olímpico Internacional, celebrando
para ello los convenios que se consideren necesarios;

III. a V. …;

Sección Sexta
Del Comité Paralímpico Mexicano

…

…

Artículo 75. El Copame es el único organismo que tiene la
facultad exclusiva para la representación del país en los
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Juegos Paralímpicos y en las competencias regionales,
continentales y mundiales, así como la inscripción de los
integrantes de las delegaciones deportivas nacionales a di-
chos eventos.

En coordinación con la Conade, establecerá los méto-
dos y parámetros administrativos para la integración
de las delegaciones deportivas mexicanas que represen-
ten al país en competencias internacionales, patrocina-
das por el Comité Paralímpico Internacional, celebran-
do para ello los convenios que se consideren necesarios;

Título Quinto
De la Cultura Física y el Deporte

Artículo 88. La cultura física deberá ser promovida, fo-
mentada y estimulada en todos los niveles y grados de edu-
cación y enseñanza del país como factor fundamental del
desarrollo armónico e integral del ser humano.

Se considera a la educación física como la herramienta
necesaria para inculcar en la sociedad los principios de
la cultura física y el deporte, por lo que resulta indis-
pensable su fomento y enseñanza.

La federación, las entidades federativas, los Municipios y
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se
coordinarán, en el ámbito de sus respectivas competencias,
involucrando la participación de los sectores social y pri-
vado, para realizar las acciones generales siguientes:

I. Difundir programas y actividades que den a conocer
los contenidos y valores de la educación física, la cul-
tura física y deportiva;

II. Promover, fomentar y estimular las actividades de
educación física y cultura física con motivo de la cele-
bración de competiciones o eventos deportivos;

III. Promover, fomentar y estimular las investigaciones
sobre la educación física y la cultura física y los resul-
tados correspondientes;

IV. a VII. …;

Con el fin de planificar una planificación adecuada
que permita la promoción de la educación física en-
tre la población, la Conade en coordinación con la
SEP trabajarán en una estrategia que permita cum-
plir con las acciones anteriormente mencionadas.

…

Capítulo I
De la Infraestructura

Artículo 95. En los términos de los convenios de coordina-
ción y colaboración respectivos, los Gobiernos de las enti-
dades federativas, los municipios y las demarcaciones te-
rritoriales de la Ciudad de México inscribirán sus
instalaciones destinadas a la activación física, la cultura fí-
sica y deporte al Renade, con la finalidad de contar con
la información actualizada que permita la planeación
nacional y optima aplicación de recursos públicos para
la construcción, remodelación, modernización, rehabi-
litación, ampliación o mantenimiento de infraestructu-
ra destinada para los fines señalados.

…

Artículo 96. Las instalaciones destinadas a la activación fí-
sica, la cultura física, el deporte y en las que se celebren
eventos o espectáculos deportivos deberán proyectarse,
construirse, operarse y administrarse en el marco de la nor-
matividad aplicable, a fin de procurar la integridad y segu-
ridad de los asistentes y participantes, privilegiando la sa-
na y pacífica convivencia, de manera que se garantice la
inclusión y que impidan o limiten al máximo las posibles
manifestaciones de violencia y discriminación y cualquier
otra conducta antisocial.

Artículo 97. La Conade promoverá ante las diversas ins-
tancias de gobierno la utilización concertada de labora-
torios, centros de salud, parques, plazas y demás espa-
cios o instalaciones públicas en apoyo a la cultura física
y el deporte.

La Conade podrá realizar convenios con diferentes ins-
tituciones educativas públicas para el uso de sus insta-
laciones con el fin de fomentar la cultura física o forta-
lecer la práctica del deporte de alto rendimiento. Los
lineamientos de dichos convenios estarán sujetos a lo
establecido por el reglamente de la presente ley.

Capítulo II
De la enseñanza, investigación y difusión

Artículo 99. La Conade promoverá, coordinará e impulsa-
rá en coordinación con la SEP o mediante convenio con
algún otro organismo, la enseñanza, investigación, difu-
sión del desarrollo tecnológico, la aplicación de los cono-
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cimientos científicos en materia de activación física, edu-
cación física, cultura física y deporte, así como la cons-
trucción de centros de enseñanza y capacitación de estas
actividades.

Artículo 100. En el desarrollo de la investigación y cono-
cimientos científicos, deberán participar los integrantes del
Sinade, quienes podrán asesorarse de instituciones de
educación superior o centros especializados de investi-
gación nacionales e internacionales de acuerdo a los li-
neamientos que para este fin se establezcan en el Regla-
mento de la presente Ley.

Capítulo IV
Del estímulo a la cultura física y al deporte

Artículo 110. …

…

…

La Conade gestionará y establecerá los mecanismos nece-
sarios para que los practicantes del deporte adaptado,
sin discriminación alguna, gocen de los mismos reconoci-
mientos y estímulos que otorgue el Gobierno Federal a los
deportistas convencionales.

Artículo 112. …

I. …

II. Ser propuesto por la Asociación Deportiva Nacional
correspondiente o por el instituto responsable del de-
porte de la entidad federativa a la que representa.

El trámite y demás requisitos para ser acreedores de los es-
tímulos a que se refiere este Capítulo, se especificarán en
el Reglamento de la presente Ley y su otorgamiento y go-
ce estará sujeto al estricto cumplimiento de las disposicio-
nes antes mencionadas, los Reglamentos Técnicos y De-
portivos de su disciplina deportiva, los objetivos del
Programa Nacional de Cultura Física y Deporte, así co-
mo a las bases que establezca el Ejecutivo federal por con-
ducto de la Conade.

Artículo 117. Los deportistas y entrenadores de alto rendi-
miento que gocen de apoyos económicos y materiales a
que se refiere el presente Capítulo, deberán participar en

los eventos nacionales e internacionales a que convoque la
Conade.

Asimismo, deberán participar en acciones y campañas
de fomento de la activación física, deporte y promoción
de los derechos deportivos que lleve a cabo la Conade.

Capítulo VI
De la prevención de la violencia en el deporte

Artículo 139. Se crea la Comisión Especial Contra la Vio-
lencia en el Deporte que será la encargada de elaborar y
conducir las políticas generales contra la violencia en el de-
porte, misma que formará parte del Sinade.

La Comisión Especial será un órgano colegiado integrado
por representantes de Conade, de los Órganos de las enti-
dades federativas, los municipios y las demarcaciones te-
rritoriales de la Ciudad de México de Cultura Física y De-
porte, de las Asociaciones Deportivas Nacionales, del
COM, del Copame, de los Conde, del Comedep, de las Li-
gas Profesionales y, en su caso, de las Comisiones Nacio-
nales del Deporte Profesional, así como de los represen-
tantes de las Comisiones de Deporte de la Cámara de
Diputados y del Senado.

…

…

…

…

Será obligación de las Comisiones Nacional y Estatales, la
elaboración de un Programa Anual de Trabajo para la Pre-
vención de la Violencia en Eventos Deportivos y presen-
tar un informe en semestral al Sinade.

Capítulo VII
De las infracciones, sanciones y delitos

Artículo 145. La aplicación de sanciones administrativas
por infracciones a esta ley, su Reglamento y demás dispo-
siciones que de ella emanen, corresponde a la Conade y a
la CAAD.

Artículo 148….
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I. La CAAD, el COM, el Copame, la Codeme, las aso-
ciaciones deportivas nacionales, los organismos afines,
las asociaciones y sociedades deportivas, de educación
física, de cultura física-deportiva, así como todas las re-
conocidas en la presente ley, y

…

Artículo 152...

I. A las asociaciones y sociedades deportivas, deportivas
nacionales, recreativo-deportivas, del deporte en la re-
habilitación, de educación física y de cultura física-de-
portiva, así como a los organizadores de eventos depor-
tivos con fines de espectáculo:

a) a c)…;

d) Suspensión temporal o definitiva de su inscrip-
ción al Sinade o de su registro ante Conade;

II. a V. …;

Artículo 156. La presente ley reconoce los siguientes de-
rechos derivado de la práctica del deporte en el sistema
de deporte federado:

I. Derecho a practicar la disciplina deportiva de su
elección;

II. Derecho a la inclusión y equidad en la práctica del
deporte;

III. Derecho a asociarse para la práctica del deporte
y, en su caso, para la defensa de sus derechos;

IV. Derecho a usar las instalaciones destinadas para
la práctica del deporte;

V. Derecho a recibir asistencia y entrenamiento
deportivo;

VI. Derecho a ser informado de los trámites, proce-
dimientos, reglamentos, normas, esquema de funcio-
namiento, organigrama, derechos y obligaciones que
se asumen al formar parte de las disciplinas pertene-
cientes al deporte federado;

VII. Derecho a designar un representante para que
en su nombre realice trámites o procedimientos que

obligue el sistema del deporte federado o registros
correspondientes ante instancias gubernamentales;

Transitorios

Primero. Las presentes modificaciones entrarán en vigor
al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones jurídicas que
contravengan a las presentes modificaciones.

Tercero. El Reglamento y demás disposiciones reglamen-
tarias a que se refiere esta ley deberán adecuarse a las pre-
sentes modificaciones dentro de los 90 días siguientes a la
entrada en vigor de la ley.

Cuarto. Las modificaciones necesarias al Estatuto Orgáni-
co de la Conade se harán dentro de los 90 días siguientes a
la entrada en vigor de las modificaciones a la presente ley
y deberá inscribirse en el Registro Público de organismos
descentralizados.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de octubre de 2019.— Diputa-
do Érik Isaac Morales Elvira (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Deporte, para dictamen.

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

«Iniciativa que adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, suscrita por inte-
grantes de los Grupos Parlamentarios del PVEM y de 
Morena

Quien suscribe, diputado Arturo Escobar y Vega, en repre-
sentación de los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, así como
los diputados Nayeli Arlén Fernández Cruz, Ana Patricia
Peralta de la Peña, Érika Mariana Rosas Uribe, Francisco
Elizondo Garrido, Alfredo Antonio Gordillo Moreno de la
LXIV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y 6, fracción 1, 77 y 78, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consi-
deración de esta asamblea la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se adicionan los artículos 65
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Quáter, 65 Quáter 1 y 65 Quáter 2 a la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El derecho a la ciudad consistente en garantizar a todos los
habitantes de un asentamiento humano o centros de pobla-
ción el acceso a la vivienda, infraestructura, equipamiento
y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y los tratados internacionales suscritos por México
en la materia.

Sin duda, un factor esencial para el cumplimiento de ese
derecho a la ciudad es el de la movilidad, entendida ésta
como la capacidad de trasladarse libremente y con rapidez
de un lugar a otro.

El transporte tiene un peso muy considerable en el marco
del desarrollo sostenible por las presiones ambientales,
los efectos sociales y económicos asociados y las interre-
laciones con otros sectores por lo que las políticas públi-
cas deben enfocarse en proveer la accesibilidad a opcio-
nes sustentables, como el transporte público, o la
circulación a pie o en bicicleta, no en facilitar el uso del
modo que presenta los mayores costos económicos, so-
ciales y ambientales a las ciudades.

El extraordinario incremento de vehículos particulares ha
producido, en los últimos años, un importante desequili-
brio entre la oferta y la demanda de estacionamientos, es-
pecialmente en los grandes centros urbanos.

En el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México (PVEM) coincidimos en que las políticas de des-
arrollo urbano y movilidad deben revisarse para que sean
compatibles con un modelo de desarrollo compacto, inclu-
yente y sostenible.

No obstante, no somos ajenos a que establecer políticas
ambientales que generen un cambio considerable llevará
tiempo y mientras tanto no podemos ignorar los problemas
que en la realidad y a corto plazo se están presentando.

Aun cuando no es lo deseado, el uso del automóvil sigue
siendo parte importante de nuestras vidas y principalmente
en las grandes ciudades del país, esto trae aparejados serios
problemas como es el tráfico y el estacionamiento de los
vehículos.

La búsqueda de un lugar para estacionar en la calle un ve-
hículo es cada día más difícil, principalmente en zonas co-
merciales, de oficinas o de gran actividad económica, por
lo que los estacionamientos públicos resultan una opción
para el resguardo.

Estos lugares son recintos privados donde los dueños ejer-
cen el legítimo derecho de ofrecer un servicio por el que
puede cobrar una determinada tarifa, la cual a su vez pue-
de ser o no aceptada por el cliente.

Hay quienes consideran que decretar gratuidad o reducir
precios de estacionamiento generaría simplemente un ex-
ceso de demanda por usar estos estacionamientos, y la apa-
rición de oportunistas que usarían estos espacios para rea-
lizar fines distintos a los asociados al giro de la empresa en
cuestión, incentivando a su vez el uso del automóvil gene-
rando un mayor daño al ambiente.

Si bien, el hecho de que los dueños de los estacionamien-
tos estén en libertad de cobrar una tarifa por su uso, impli-
ca a su vez la obligación de ofrecer un servicio de calidad.

Conforme nuestra legislación, es competencia de los esta-
dos y municipios regular en relación al transporte, incluido
en este rubro los estacionamientos. Sin embargo, que no
existan criterios unificados genera inseguridad y desventa-
ja en los usuarios, quienes al final del día están pagando
por el mismo servicio en cualquier parte de la República.

El derecho del consumidor es un derecho especial destina-
do a corregir los llamados “efectos perversos” de la socie-
dad de consumo, restableciendo una igualdad jurídica que
debe compensar la desigualdad económica y manteniendo,
así, el equilibrio entre las prestaciones de ambas partes.

El objeto de la Ley Federal de Protección al Consumidor es
promover y proteger los derechos y cultura del consumidor
y procurar la equidad, certeza y seguridad jurídica en las
relaciones entre proveedores y consumidores, por lo cual
nuestro grupo parlamentario considera que es necesario es-
tablecer en esta ley federal, los lineamientos que conduz-
can a un orden en el servicio de estacionamientos en todo
el país.

Como toda ley federal, la Ley Federal de Protección al
Consumidor, determina los criterios para que, en el ámbito
de sus respectivas competencias exista una efectiva con-
gruencia, coordinación y participación entre la federación,
las entidades federativas, los municipios y las demarcacio-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 8 de octubre de 2019 / Apéndice 119



nes territoriales para la planeación de la fundación, creci-
miento, mejoramiento, consolidación y conservación de
los centros de población y asentamientos humanos, garan-
tizando en todo momento la protección y el acceso equita-
tivo a los espacios públicos.

Existen distintos tipos de servicios que ya están regula-
dos por la Ley Federal de Protección al Consumidor, ta-
les como: la prestación del servicio de tiempo comparti-
do (artículo 64); las casas de empeño (artículo 65 Bis); y,
los servicios de autotransporte de pasajeros (artículo 65
Ter), por lo que consideramos que es ahí donde debe con-
templarse el de los estacionamientos, en particular el de
los estacionamientos de los centros comerciales para
concebirlos como un servicio que los titulares de los mis-
mos deben brindar al consumidor, de esta manera propo-
nemos la adición de los artículos 65 Quáter, 65 Quáter 1,
65 Quáter 2 y 65 Quáter 3, en donde se contemple la re-
gulación de este servicio.

En virtud de lo anterior y con la finalidad de poner fin a los
abusos en el cobro de establecimientos comerciales que cuen-
tan con cajones de estacionamiento en un espacio adyacente
parte de los mismos, el Grupo Parlamentario del PVEM pre-
senta ante esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adicionan los artículos 65 Quáter,
65 Quáter 1, 65 Quáter 2 y 65 Quáter 3 a la Ley Fede-
ral de Protección al Consumidor

Artículo Único. Se adicionan los artículos 65 Quáter, 65
Quáter 1, 65 Quáter 2 y 65 Quáter 3, a la Ley Federal de
Protección al Consumidor para quedar como sigue:

Artículo 65 Quáter. Para efectos de lo dispuesto en la pre-
sente ley, el servicio al público de estacionamiento consis-
te en la recepción, guarda, protección y devolución de los
vehículos en los lugares autorizados, pudiendo prestarse
por hora, día o mes, a cambio del pago que señale la tarifa
autorizada.

Artículo 65 Quáter 1. Los titulares de los estacionamien-
tos públicos tienen las siguientes obligaciones:

I. Destinar el local exclusivamente para el giro manifes-
tado en el aviso o permiso según sea el caso;

II. Tener en el establecimiento el original o copia certi-
ficada del aviso o permiso;

III. Revalidar el aviso o permiso en los plazos que se-
ñale la ley respectiva.

IV. Permitir el acceso al establecimiento al personal au-
torizado por la Procuraduría para que realicen las fun-
ciones de inspección.

V. Cumplir con los horarios de funcionamiento que fije
la ley y no permitir que los clientes permanezcan en su
interior después del horario autorizado;

VI. Exhibir y/o señalar en un lugar visible al público y
con carácter de legibles un croquis que ubique clara-
mente las rutas de evacuación,

VII. Contar con un programa interno de protección ci-
vil, con las siguientes medidas de seguridad:

a) Con extintores contra incendios con carga vigen-
te a razón de uno por cada 50 metros cuadrados; 

b) Colocar en un lugar visible, la señalización de
las acciones a seguir en caso de emergencias, cuan-
do menos en lo referente a los casos de sismos e 
incendios;

c) Colocar en un lugar visible al interior del estable-
cimiento, los teléfonos de las autoridades de seguri-
dad pública, protección civil y bomberos;

VIII. Contar con los cajones de estacionamiento que
instruyen para cada uso los programas de desarrollo ur-
bano, el reglamento de construcciones y las normas téc-
nicas complementarias para el proyecto arquitectónico
del reglamento de construcciones. Cuando en el estable-
cimiento mercantil existan las condiciones, habilitarán
un espacio destinado únicamente para el resguardo de
bicicletas.

Artículo 65 Quáter 2. Los titulares u operadores de esta-
cionamientos obligatoriamente deberán cumplir con los
procedimientos siguientes:

I. Emitir boletos de depósito del vehículo, motocicleta o
bicicleta los respectivos usuarios, en el que se especifi-
quen las condiciones del contrato y la hora de entrada
del vehículo, bicicleta o motocicleta;

II. Contar con reloj checador que registre la hora de en-
trada y salida de los vehículos, motocicletas y bicicletas;
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III. Sujetarse a la tarifa autorizada, la que deberá tener-
se en lugar visible para los usuarios;

IV. Contar con el servicio de sanitarios para los 
usuarios;

V. Contar con iluminación suficiente durante el tiempo
que permanezca en operación el estacionamiento;

VI. Tener una señalización clara y suficiente para el
control de entradas, salidas y circulación en el 
estacionamiento;

VII. Contar con un seguro de responsabilidad civil o
fianza que garantice a los usuarios el pago de los daños
que pudieran sufrir en su persona, vehículo, o en la de
terceros;

VIII. Garantizar condiciones de seguridad para los
usuarios;

IX. Expedir la respectiva identificación a los acomoda-
dores que deberán portar en todo momento y verificar
que cuenten con licencia de manejo vigente expedida
por la autoridad competente; y

X. Las demás que establezca esta ley y demás normati-
vidad aplicable.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de septiembre de 2019.— Di-
putados y diputadas: Arturo Escobar y Vega, Nayeli Arlen Fernández
Cruz, Ana Patricia Peralta de la Peña, Érika Mariana Rosas Uribe,
Francisco Elizondo Garrido (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Com-
petitividad, para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que adiciona el artículo 250 del Código Penal
Federal, suscrita por integrantes de los Grupos Parlamenta-
rios del PVEM y de Morena

Quienes suscriben, diputado Arturo Escobar y Vega en re-
presentación de los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México que co-
ordina; así como los diputados Nayeli Arlen Fernández
Cruz, Ana Patricia Peralta de la Peña, Érika Mariana Rosas
Uribe, Francisco Elizondo Garrido, Alfredo Antonio Gor-
dillo Moreno, del Grupo Parlamentario de Morena de la
LXIV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y 6, fracción I, 77 y 78, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, someten a conside-
ración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se adiciona una fracción V al artícu-
lo 250 del Código Penal Federal al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La cirugía plástica es una especialidad quirúrgica que se
ocupa de la corrección de todo proceso congénito, adqui-
rido, tumoral o simplemente involutivo, que requiera re-
paración o reposición, o que afecte a la forma y o función
corporal.

Sus técnicas están basadas en el trasplante y la moviliza-
ción de tejidos mediante injertos y colgajos o incluso im-
plantes de material inerte.

La cirugía plástica reparadora procura restaurar o mejorar
la función y el aspecto físico en las lesiones causadas por
accidentes y quemaduras, en enfermedades y tumores de la
piel y tejidos de sostén y en anomalías congénitas, princi-
palmente de cara, manos y genitales.

La cirugía plástica estética, en cambio, trata con pacientes
en general sanos y su objeto es la corrección de alteracio-
nes de la norma estética con la finalidad de obtener una
mayor armonía facial y corporal o de las secuelas produci-
das por el envejecimiento. Ello repercute en la estabilidad
emocional mejorando la calidad de vida a través de las re-
laciones profesionales, afectivas, etcétera.1

La Sociedad Internacional de Cirugía Plástica Estética se-
ñala que en 2017 los tratamientos en intervenciones de ci-
rugía estética aumentaron 5 por ciento a nivel mundial.
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México se encuentra en el lugar número cuarto donde más
cirugías plásticas se realizaron durante ese año, con un to-
tal de 1 millón 36 mil 618 de tratamientos totales, sólo su-
perado por Estados Unidos de América, Brasil y Japón.2

Por otro lado, de acuerdo con el informe “Análisis de la
queja médica en el servicio de Cirugía Plástica Estética y
Reconstructiva 2002-2017” presentado por la Comisión
Nacional de Arbitraje Médico, durante ese periodo se reci-
bieron 654 quejas relacionadas con malas prácticas de ci-
rugías estéticas y reconstructivas.

De estos casos, 69.8 por ciento correspondían a cirugía
plástica y estética, el resto, 30.2 por ciento para cirugía 
reconstructiva.

En cuanto al sector, referente a cirugía plástica y estéti-
ca, 91.3 por ciento de las quejas presentadas pertenecen
al sector privado, a diferencia del sector público, en don-
de 74.3 por ciento de las quejas son en la subespecialidad
de cirugía reconstructiva.

Los principales motivos que se mencionaron en las quejas
médicas de cirugía plástica, estética y reconstructiva, son:
los relacionados con problemas con el tratamiento quirúr-
gico, 39.8 por ciento, relación médico paciente, 25.4 por
ciento, y tratamiento médico, 21.3 por ciento.

La complejidad de la atención médica y el carácter falible
e incierto de la práctica médica puede implicar riesgos y en
ciertos casos consecuencias entre las cuales se encuentran
los daños causados.

En particular en la información que se analizó para la ela-
boración del informe el 22.6 por ciento de los usuarios su-
frieron el daño máximo, es decir la muerte, seguido de 11.7
por ciento de usuarios con daño permanente, 26.3 por cien-
to de daño temporal.

Pareciera que el número de casos donde se han reportado
incidentes no son tantos considerando el número de proce-
dimientos que se realizan, pero lamentable, el verdadero
problema radica precisamente en aquellas cirugías que se
realizan ante personas que no son especialistas en cirugía
plástica o reconstructiva.

Es innegable que el aumento de la demanda ha causado un
desorden en su práctica médica; cada vez son más comunes
los casos de iatrogenia, error médico o en casos más seve-
ros fraude profesional.

La situación se vuelve más alarmante cuando se considera
que éstas cirugías pudieran estar realizadas por médicos
generales que ni siquiera cuenten con la especialización ne-
cesaria para su ejecución, pues es común que a veces se
tengan conocimientos teóricos, pero no una buena aplica-
ción de sus habilidades.

Con el propósito de brindar una mayor protección a los
pacientes que deciden someterse a estos tratamientos, el
1 de septiembre de 2011 se reformó la Ley General de
Salud en sus artículos 81, 83, 271, 272 Bis, Bis 1 y Bis
2, Bis 3 en los cuales se pide a los médicos especialistas
contar con las acreditaciones emitidas por las institucio-
nes de educación superior y de salud reconocidas ante las
autoridades del país, imponiéndoles la obligación de te-
ner estas acreditaciones a la vista, así como ciertos re-
quisitos con los que deben cumplir los centros donde se
realicen las intervenciones y la manera en que deberán de
publicitarse estos servicios.

Para mayor claridad se anexan los artículos reformados o
adicionados en su literalidad:

Artículo 81. La emisión de los diplomas de especiali-
dades médicas corresponde a las instituciones de educa-
ción superior y de salud oficialmente reconocidas ante
las autoridades correspondientes.

Para la realización de los procedimientos médicos qui-
rúrgicos de especialidad se requiere que el especialista
haya sido entrenado para la realización de los mismos
en instituciones de salud oficialmente reconocidas ante
las autoridades correspondientes.

El Comité Normativo Nacional de Consejos de Espe-
cialidades Médicas tendrá la naturaleza de organismo
auxiliar de la administración pública federal a efecto de
supervisar el entrenamiento, habilidades, destrezas y ca-
lificación de la pericia que se requiere para la certifica-
ción y recertificación de la misma en las diferentes es-
pecialidades de la medicina reconocidas por el comité y
en las instituciones de salud oficialmente reconocidas
ante las autoridades correspondientes.

Los Consejos de Especialidades Médicas que tengan la
declaratoria de idoneidad y que estén reconocidos por el
Comité Normativo Nacional de Consejos de Especiali-
dades Médicas, constituido por la Academia Nacional
de Medicina de México, la Academia Mexicana de Ci-
rugía y los Consejos de Especialidad miembros, están
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facultados para expedir certificados de su respectiva es-
pecialidad médica.

Para la expedición de la cédula de médico especialista
las autoridades educativas competentes solicitarán la
opinión del Comité Normativo Nacional de Consejos de
Especialidades Médicas.

Artículo 83. Quienes ejerzan las actividades profesio-
nales, técnicas y auxiliares y las especialidades médicas,
deberán poner a la vista del público un anuncio que in-
dique la institución que les expidió el Título, Diploma,
número de su correspondiente cédula profesional y, en
su caso, el Certificado de Especialidad vigente. Iguales
menciones deberán consignarse en los documentos y
papelería que utilicen en el ejercicio de tales actividades
y en la publicidad que realicen al respecto.

Artículo 271. Los productos para adelgazar o engrosar
partes del cuerpo o variar las proporciones del mismo;
así como aquellos destinados a los fines a que se refiere
el artículo 269 de esta ley; que contengan hormonas, vi-
taminas y, en general, substancias con acción terapéuti-
ca que se les atribuya esta acción, serán considerados
medicamentos y deberán sujetarse a lo previsto en el ca-
pítulo IV de este título.

Artículo 272 Bis. Para la realización de cualquier pro-
cedimiento médico quirúrgico de especialidad, los pro-
fesionales que lo ejerzan requieren de:

I. Cédula de especialista legalmente expedida por las
autoridades educativas competentes.

II. Certificado vigente de especialista que acredite capa-
cidad y experiencia en la práctica de los procedimientos
y técnicas correspondientes en la materia, de acuerdo a
la Lex Artis Ad Hoc de cada especialidad, expedido por
el Consejo de la especialidad según corresponda, de
conformidad con el artículo 81 de la presente ley.

Los médicos especialistas podrán pertenecer a una agru-
pación médica, cuyas bases de organización y funciona-
miento estarán a cargo de las asociaciones, sociedades,
colegios o federaciones de profesionales de su especia-
lidad; agrupaciones que se encargan de garantizar el
profesionalismo y ética de los expertos en esta práctica
de la medicina.

El Comité Normativo Nacional de Consejos de Espe-
cialidades Médicas y los Consejos de Especialidades
Médicas para la aplicación del presente artículo y lo dis-
puesto en el Título Cuarto de la presente ley, se sujeta-
rán a las disposiciones que emita la Secretaría de Salud.

Artículo 272 Bis 1. La cirugía plástica, estética y re-
constructiva relacionada con cambiar o corregir el con-
torno o forma de diferentes zonas o regiones de la cara
y del cuerpo, deberá efectuarse en establecimientos o
unidades médicas con licencia sanitaria vigente, atendi-
dos por profesionales de la salud especializados en di-
chas materias, de conformidad con lo que establece el
artículo 272 Bis.

Artículo 272 Bis 2. La oferta de los servicios que se ha-
ga a través de medios informativos, ya sean impresos,
electrónicos u otros, por profesionistas que ejerzan ciru-
gía plástica, estética o reconstructiva; así como, los es-
tablecimientos o unidades médicas en que se practiquen
dichas cirugías, deberán prever y contener con claridad
en su publicidad los requisitos que se mencionan en los
artículos 83, 272 Bis, 272 Bis 1 y en lo previsto en el ca-
pítulo único del Título XIII de esta ley.

Artículo 272 Bis 3. Las sociedades, asociaciones, cole-
gios o federaciones de profesionistas pondrán a disposi-
ción de la Secretaría de Salud, un directorio electrónico,
con acceso al público que contenga los nombres, datos
de los profesionistas que lleven a cabo procedimientos
médico-quirúrgicos y certificado de especialización vi-
gente, además de proporcionar el nombre y datos de la
institución y o instituciones educativas, que avalen su
ejercicio profesional.

Si bien, la reforma fue benéfica en el sentido de otorgar
los requisitos mínimos que se deben cubrir para que los
pacientes tomen una decisión consciente e informada,
tiene la limitante a que solo es de ayuda si se conocen
estas normas antes de que se sometan al procedimiento.
Sin embargo, deja en un tema endeble el castigo a quie-
nes incurren en estas prácticas a sabiendas que no están
capacitados para hacerlo, valiéndose de su calidad de
médico general o especialista en otra rama para hacerle
creer al paciente que está en manos de un profesional.

Por ello es necesario contribuir a ordenar estas prácti-
cas, impidiendo su ejercicio por profesionales de la sa-
lud que no cuenten con la preparación necesaria, las
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consecuencias de una mala cirugía plástica pueden ser
devastadoras para la calidad de vida del paciente y de
sus familiares por lo que es imprescindible que las per-
sonas que se desempeñan en este ámbito laboral, cuen-
ten con la preparación profesional de grado avanzado
así como experiencia en la materia de acuerdo a lo se-
ñalado por la Ley General de Salud y que se les castigue
penalmente a los profesionales de la salud que operen en
contra de lo dispuesto, poniendo en riesgo la vida de los
pacientes a fin de desalentar y eliminar estas prácticas
de una vez por todas y garantizarle a quienes han sido
víctimas una efectiva reparación del daño e impartición
de justicia.

Por las razones expuestas, es que sometemos a considera-
ción proyecto de decreto que pretende adicionar una frac-
ción V al artículo 250 del Código Penal Federal con el ob-
jetivo de establecer una pena de 1 a 6 años de prisión al
médico que sin contar con la especialidad o certificación
correspondiente ejerza una rama de la medicina que re-
quiera especialidad o certificación para su ejercicio o reali-
ce una intervención quirúrgica que requiera de una espe-
cialidad y certificación sin contar con ella, de acuerdo a la
ley.

Decreto por el que se adiciona un párrafo segundo a la
fracción II del artículo 250 del Código Penal Federal

Artículo Único. Se adiciona una fracción V del artículo
250 del Código Penal Federal para quedar como sigue:

Artículo 250. …

I. a IV. …

V. Al médico que sin contar con la especialidad o certi-
ficación correspondiente ejerza una rama de la medici-
na que requiera especialidad o certificación para su ejer-
cicio o realice una intervención quirúrgica que requiera
de una especialidad y certificación sin contar con ella,
de acuerdo a la ley.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Sociedad Española de Cirugía Plástica Reparadora y Estética.

https:/ /secpre.org/pacientes/que-es-la-cirug%C3%ADa-
pl%C3%A1stica

2 https://www.isaps.org/wp-content/uploads/2018/11/2017-Global-
Survey-Press-Release_SP.pdf

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
de 26 de septiembre de 2019.— Diputados y diputadas: Arturo Esco-
bar y Vega, Nayeli Arlen Fernández Cruz, Érika Mariana Rosas Uri-
be, Ana Patricia Peralta de la Peña, Francisco Elizondo Garrido y Al-
fredo Antonio Gordillo Moreno (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.
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